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CAMBIOS

PUBLICADOS

74,50
74,00
74,60
7460

73,00

76.75
77,25
77,25
77,2ó
17125

73,25
73.25
73,25

B3tól)

B'l,OO
84,00
8oi/OO

Olí,75
05,7li
00,75
(jU,OO
06,00
00,00

85,25
85.50
86.00
861°0
86.[10
86,75

, ~ ;f:":;

VALORES

Titulos S % amortizable, emisión 1927. (SiD IpnPUll.tO.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, la1 8.860 .
JI E. de 25.(00) . :> 1 al 15.000 ..
" D, de 12.500 I » 1'al 26.600 ..
)1 C, de 5.(00) :t 1 al Z44.100 ..
)o B, de 2.500,. • 1 al 288.000 .
" A. de 500. • 1 al 886.061 .

Titulos S % amortizable. IIIml.lóa IO~7. (COD ¡mpuellto.)
Serie F, de 50.000 pesetas uominalt:f! 1 al 5,000 .

t E. de 25.000) :. 1 al 9.000 ..
lo D. de 12.500" I 1 al 15.000 ..
• C. d~ 5.000:11 .. 1 al 144.000 .
) D, de 2.500 J • 1 al 169.000 ..
) A. de 5(0) • 1 al 520.236 ..

Titulo. O.ud. amorti.abl.. al 3 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 250.000 peseta. nominales, 1 al 125 .

11 G. de 100,000" :t 1 al 725 .
JI F, de 50,000 ~ :t 1 al 8.625 .
)1 E, c!~ 25.000. I I al 18.552" .
) D. de 12.500 J t 1 al 14.999 .
) C. de 5,(00) • 1 al 80.000 .
• n, de 2.500). " 1 al 75.000" .
.. A, do 500) J 1 al 202.500 ..

Titulos Deuda BmorUzo.bl0 al .. % (Ilmi,lón do 19Z8.)
Serie H, de 200.000 pesetall nomlnalcI', 1 al aooo .

» G, del SO.OOO )o ,. 1 al· 915, ..
.. F, de 40,00(}" • 1 al 4.659 .
:t E. de 2(l,OOO» l' 1 al . 5.000 .
~ D, de 10.000" • 1 al 10.011 ..
I C. de 4.(00» ., 1 al 20.000 .
~ n. de 2.000.. • 1 al SO.UOO .
• A. de 400" ). 1 al 141.500 ..

Thulo~ Oeuc1a amol'lizable al 4,SO %' (omlai6n do 1928.)
Serie F, d~ 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

» E, <1e 25,000) • 1 al 3.000 ..
, D, de 12.500 *' ~ J al 6.000 ..
» C, de 5.000» • I al 29.000 .
) n, de 2.500) • 1 al 25.00) ..
• A. de SOO" ) 1 al 85.000 ,.

Títulos Deuda Amortlzablo al S %' (.ml.lón de 1929.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

*' .1-:, de 25,0(0). » 1 ,,1 2.800 .
11 D, de 12,500» ). 1 al 6.000 ..
*' C. de 5.000» I 1 al 40.000 ..
*' B, de 2.500 1I • 1 al 22.000 ..
~ '" do SOO ~ ... 1 al 80.000 ..

72,10
66,46
64,76
65,00
6J,75
65,00
Oii,OO
05,50

73,75
73,75
73,75
•3,76
73,76
73176

81;150
86,00
BU,2lí
85,50
Bú,76
M,SO

:;0,60
71,00
72,00
72,óO
72,00
73,25
73,2ij
73.26

.%,00
8'l,I:íO
M,liO
84-,50
84,50
8v,GO

IS17u
78,71í
18.00
17,21)
77,25
"17,20

PRECEDENTES

14 12.1)31
15,12·081
15.J2·031
15·12,U81
15 12981
15·12·0al

16-7.92°1
8·4.031

14·12.~al

15.12.931
14.12·031
15.12.93)
lfi·12·931
16·12'1)31.

3·12mn
IIS·H!·1l31
l/) 12·031
15·12·031
J5·12·1I31
15·12·031

20.3·1)30
14·10.1>30
14·12·931
15.12-931
}¡).12113J
lIH2-1ml
15 12-931
15 12-931

lU 11·031
1(l·lIlIS1
27.11iJ31
11)·12·113l
lóI2·0:U
15,}2·931

1512931
15·12931
16 12·031
16·12031
15 12.931
1512·031

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 16 de Diciemtire 'de 193'1

VALORES

Título•.4"el interlor (22 do Asolto do 1919).

Serie F, de SO.(}(}() pesetas nomlnales ·1 60,00
11 E. de 25,QC() 1> • _._..__ .

, D. de 12,500 ~ ~ .._H H._H ·
» e. de 5.(00) " ..H ..

JI B. de 2.500, • _ .
.. A., d{~ 500 t • .." U •••H.M.H ~
, G., H. de 100 y 200 pClIctal nomina1'eIl ..

4 % extori(.r (olotampillado) copjeado por emW~D 1924.

Serie F, de 24,(J(X) pesetas nominales ...
I E, ele 12.000 Jo Jo ' i2.25
" D, de 6.(0) l' • .. _........ 73,00
I C. de 4.(XJO.. " _ ••_.... :4,6{)*' B, de 2,000, " __ 74,7{j
• A. 'de 1.000" ) ' 75JOO

G V H. de 100 , 200 lleseta.!l Domlnalell ..
4 % amorth;able, emilióD 190IJ, canjeada por la d. 19Z9.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales _ r '10,00
, D. ele 12.5(0). .. .._...................... 70,00
& C, de 5.000) ) 1'10,00
) B. de 2,SO(J. • 70,00
) A. de 500» "........................... 70,00

5 % amort~~able, emi,ión 19QD. canJeada por la ti ~ 11120.

Serie F, de 50,()(x) veletas nominalc .
» E. de 2S.00lJ' • .. __ .
" 0, de 12,500) • _ _ '
• C, de 5.ooo:t lo _ _ ..
Jo D, de 2.500. • .
" A. de SOO. • n.n .

s % amorthllble, .ml'lón 1917, canjeada por la do 11128-

Serie F. de 50.000 pesetas nominale 1 79.•10
)- I~, de 25.000. lo " " ~.
) D, de 12.500" I _ ..

• C. de 5.000» lo '170'110
JI D. de 2.500.. .. _............. 79,50
.. A, de 500' I , 70,llO

Tltulos S % amorti.able. eml116n de 19Za.
Serie Ji, de 50,000 pcsetíl~ nominalel,.) al 350 ..

» E, de 25.000» lo 1 al 520 .
» D. de 12.500" • 1 al l.MO ~ •.
" e, de 5,000:10 Ii ) al 19.800 ..
• B. de 2.500)0 .. ] al 15.400 , !!ll.OO
l' A, dl) 500 Ji: .. J .al 13.000......... 8ól llQ

CíO,2ú
00,25
11000
\¡2,úU
H25U
üI,50
GO,úO

8Ó,OO
80,00
BO,2ii
8lt25
81,75
81,71í

"

U7,OO
(17,00
1,8,75
UlJ,OO
tiB,7l.í

10,50
'11,75
,a.oo
'/4,00
'/4,75
'/1),00
'¡5,OO

¡'4,2[j
7!),U;j
í!.l,iJ.5
70,00

, 70,60
70,líO

84,Ii!}
.~4)JO
;"t,110
.~5,(JO
'.lCi.OO

• &5,20

l'echa

PREOEDEN~L'E&

7·7·\)31
{J·'1·(¡31

2Q.7·!Wl
11·8.931
28.'/.1)31
24·7.U31

8·l2.!J31
ló·12.L31
10.12.031
11).12·1)31
Jó·12·Il:n
~1).12.031

l{j·12·lJ~1

4·12·lJ31
7.12·0:l1

loi-12·1131
IM2.!i31
14·12·1131

H;'¡2.g~n

IO·J2·mn
la.12-Ulll
llH .1.131
15-12·931
7.12.\)31
4-12-U31

CAMIlIOS
-~;

'hnto I o'"~ ,. '1 PUBLICADOS I Tanlopor 100 . .t'echa por 100

----,-- - - I I I I

!H2·L'3J
15·42·\)3J
8·12·ü31

14·)2·g:n
HI·12·031
14,12-\.121

•
1.12·mn

¡IO·12.031
il0.12.931
,'UI·12·\nn
\111·12.93 L
1II.I2.U31

I
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79,00

77~tJO
8000
9a;OO
OO,lSÓ

M5,OO

11:2.M
M,();)

~4,OO
J)46,60
170i OO

OAM810S t'OBLlCADÓ5

Ncw· Yorltlll.80
Berlln '.' 2,820
Es toeotJUO
Oalo •••••
Pl'Ilgll •••
1.isbol.l •••
Ar.,entina

JO

4
4.
b
6
6
4.
Ji"~/.4-
-3
3
3
3
3

Mi

Du·
tn\1:lo1Udó

Inler'. anUal
p~t lOD •

4ll,85
1613.00
231.iJO

600
500
100
líOO
500
500
600
r;oo
tíOO
1i00
f'íOO
500
ROO
IiOO
600

MlO
100
475
4:75

úOO
fiOO
250
500
600
500

~

Valornomtnal
de

~ada UlUIQ

Pe;'A9ACCtONtS

Idé," Norte de Ellpl\~

ña. Emisión. I? de
Enero de 1905 .

VALOIH':S DE SOCIROADES
PREOEllf!]N"1':tS

~ I~

Banco de ~spafí3u ..
Batlto ltip6tecatio de EsPAñ", ..
Danto Espa.ñól de CrMiló .
Banco liispano·An'lerictt.tlo.· ..
Cotuplllíi!:l Arrend.' d~ Ta.bacos.
Altoll librrto9 de Vi1.eayá ..
So~led. Gral. Atu-l :PréJetet1t~ ..

carera E~Pfd\á... O~dlt\atIM .
Unión E~paiíola de Explosivos ..
Fé'rroél1t'~il(¡s M. t. A. ¡ ..

Idcm ];Jt¡rte de España .
Banco Espafíol llio de la Plata.

otlI,IGACIO~U

Bottoi dlll 13an(lo de Bspañll......
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldem id. Id " , .
Idem. Id. ld nu.I ..
Iden1.., Id.. Id,... •• lu.u.u t " ..

ldon1 naneó ,de Crédito Local
Sociedad Oral, AlUCo' ElIl'aña ..., lS~rie A.
F. o. ~. Z. A" Va- - B.

lla.dolid a Arl:ta...... .... C.
l.· serie.
~. setie.
3,· serie.
",. serIe.
!-~ serl~

~yUtllafflittl.O (1, Madrid.
Ohllg!lCliónea ....... lIlo ......n .......d. 100
ExproPiá.ci.ones del lntl1rior....... 600 I \G"::i
Empt~stlto "Villa Madrldlt 1914' tsOO ?1,M fiY
ldem hl. 19]8 lO.................... GOO 71,00 . ~
Cédulas dél l!ns:l.hche................ tíotJ

; «r .. ¡pL ~ P Uf ,.'t'lsIoAp P'1!Y14@41 )

ICambios remitidos 'pot e' C6ntro Onda) do Contr.~ .
l!ESItTA8 NOMtNALttS NEGOclA1>As tatión" de MImad.. qú. ~. liubl1ca en cump1imi~ntQ

J dól numet'd 8, de la Real ONen núhtetb 013. dl'1 Mi.
" por 190 fU!tll~tub u\ oontado............... 100.000 niUer:o,.do H~~ieltda, el.• e'~lfJ SaptleWlt,I'. da 1930.
Idem fin COl'ricl'lte.............................. l) '1 " b· I bl I1 I I• , I?LAKA~ ".ru lOt Vll 0' L:t ~ U61l11llOf Olro bl íldem fin pr6xlm.o... l) . iI" lt Iml'H mh'l~Mbs P A A m A.. 1m o 9 mlnltn~
4 por 100 amortizable........................ 133.000 - -- -~

S por 100 ll.h\t:ltll~l'!ble........................ ll/S.MO Parla
Acciones del' llat1t:o de ~spfifial"" ....... 27. 000 i3ruae'~;'
ldllm del Banco HiJlotecarj~.............. )\ Zurio~ .:
ldem de la Arrendatt\tla de rnbacos... 11. 000 ]lcrn '\ ...
Azu<:arern,-:-Pr~ferellle8 t) Gincbrlt .
ldcm,-Ordmuflas ,........... Is.OU{¡l Homo .• , UIIOO
CMula~ del Danto Hipotecarlo al 5 %. !l. onu Mi ¡all •.•
ldern Id. al 6 %................................. ..m. Gua LoUl::lre~. 4.1~25

fccllll 1
1'411\0

tlOI 100
t J' ,-1

I

15-12-931 390,00
25·11·U31 lJOO,OO

18.0-1.131 l13&tUO
14·9·931 200j OO

14·12.031 113tOO
14.12.931 9~}OO

14·12·931 1>5,00
14·12·031 555,00
10.12.ti31 176,(}()
28·2.92ú U21,{)U

20·10.930 4.8.00

;).7.931 400,00
15·12·031 ~7.ÚO
15·12·931 80,00
15.12·931 93.00
15.12·931 01,UII
14.12·o:~t 1()1~O

14·12.031 7Mi)
10.11.931 6B,GO
::n·3.031 70175
22·0.931 00100
18.5·920 1~,óO

18.6-fl20 11,25
13·6·020 72,50
13.5.929 . 72.50
28.5·025 04.00

15.12.931 100,00
26·I1·U31 ~g,OO

15.12.931 72,00
15.12·931 72,00

====:::::;.:-::;-" _... ,.(.;AMBIOb
PUBLICADOS

81,00

r _

VAlJORES

~'-' _... ' .._~.. -., ...,-

CarIllltal prov. de Deuda amo!'lh!lblr.
al 5 % (emilli61l do 19Z9).

Gorpetlll prOVt dI! bOhO' 6"0 dlJ T••OHrt-,
al 6 %. El diez: añal.

Banal Teloro para el Fomento de la In.
~uslrlll Nbtibhal, ~ %

Thuldo de IIi Oelldil fert'ovlaria Iilmortlza.
ble del Estlldo. al 5 70

Titbloll de la Deuda ferrovIAria amorHza.
bl. del Edado, .. 41SO %

gil dI f'lrehte~, n _ _H.H..

St1tie ''<. de 500 pesetas, 1 al 200.000•••
JI 11, dll 5.000 :1- 1 al 50.000...
• C. tlij 25.000 IJ 1 al tiOOO•••

En dlfl~rentes serics.,,,......."h..·.........u ........,,..

Serie A. de 500 pesetas. 1 al 100.000 .
• n, d~ 5,(}()() » 1 al 60.000 .
• e, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En c1iEercntcs llcríell................... ~., ... _.

SeNo A, dé 1.000 pesetas, ) a 97.0BauUlI1711.1l0
) 1~, {lo 10.000 • 1 a 20.806"01,, 176,00

Titulan de la Deuda ferroviaria ftmottlza.
ble del Estado. 4.50 % emilióD 1929.

Setie A, de lOO pesetas, 1 al 4,687 .
) 11, dIJ . 500 :1- 1 al 6.031 .
~ H. de 5.000 JI 1 al 14.434 .

En difer~llf~s s~rlé8 " .

Serie Al dt. 500 pesetas. 1 al 50.000 .
» n, de 5.000 Jt 1 al 35.000 .
• e, de 25.otJ() lo 1 al 4.000 ..

En dif(~relltes aerie..,u u.u Ull .. II .

~

77.00
'i7,Ú()
7'1.00
:;1.00

\JS,~O

-¡_r. '-_

::\lliO
87.00
87.5U
86,20

11,00
77.~l
'1'1 ,UD
Ol,ÜO

81,00
fil,OU
81,5\1
lJO,OO

17{).10
174,rsO

'f'lU\to
por lOÓ f ,. .., ,. J' I ;..... 11

F 1-

Fiaha

f.uoED1~Tl!íS ..'
.---~~----

2s..1.Ü31

l-lO.~31

1·10-(J31
1·1I}·\!~n

·,"U..O:ll

4·1~·031
'",,"12·0SI

,¿4·11..031
2:1·11·031
23-11·I):n

L-ü.\l31

¡tH'?·1J31
J(j"l:Hlln
:¡O.U·U:,H

1.U·!J31

.20.1l'~~1l
lS·ll·l)~l
14.tu·Ml

10-9·929
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Anuncio de subaSta para el servicie}
de alumb:oado eléctrico público de esta

villa.

Desde el dia signiente a la~inser..,

ción del prese..lle 3ntDlcio en la &'4.
CE'I"A DE MADlllD Q Boletin Oficial de
esta provincia y hasta. {';l día 7 de
Enero próximo. durante las horas de
nueve a trece,' se admitirán en esta
Alcaldía proposiciones para optar a:
la suta~a de 108.500 pinos destina
dos a resinación en ~l monte pinar:
de esta yHIa. número 226 del Catá
logo, -de los cuales son 93.000 a vid2, .
y 15.500 :l muerte; siendo el tipo -de
tasación fijado por pino y año de 0,34
y 0,53 -pesetas, respectivamente, :r UD
periodo de sicte años.

La apertura de pliegos tendrá lugai
el día 8 de dicho mes y hora de !:as
doce, verificándose la subasta eon l~

forma!it!a-:!es y requisitos que se indi
can en .tos anuncios· pubEcados i::n el
Boldin Oficial y GACETA i}E MADRID,
números 160 y 200, COlTespondientes
a los días 17 y 19 de Julio último.
respectiv2mente, y 'Con sujeción a las
condiciones estfrb!ecidas, de manifies
to en Secrebrí:a.

H~eTta del Rey, 8 de Diciembre de
lS31.-EI AJcalde acddentaJ, Mariano
Herrero.

Las Empr63:S, Compañias o Socie
dades proponentes están obliga das al
eumplimiento del Decreto de 24 de·
Diciembre de 1928 ffiACET.\ del 25r
y toda entidad a lo prevenido por
Decreto-ley de 6 de :\l.arzo de 1929.
(GACETA del 7).

Gerona, 15 de Diciembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Federico ~roreno"

5--2340

:AYUNTAMIENTO . DE HUERTA. DE
REY

una Tez el1trcgada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda sdmitir ya en ningún momento
el subsanar la dcficiencia que en cuan
to a sn r:eintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cl,l!'l1plimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El proyecto y pliego de condiciones,
modelo de proposición sobre forma y
condiciones de su present3.'Ción esta
rán de manifi·esto en esta Jefatura en
los días y horas hábiles de oficina.

El contratista se atendrá y dará
exacto cwnplimi-ento a lo dispuesto ~n

la Circular de 14 de Junio de 1928.
sobre la fijación del plazo de ejecu
ción de las obras en relación con el
importe total de las mismas, y que la
clase y orden de ejecución fijados en
los pliegos de condiciones facultativas
de cada proyecto deben ser completa
mente independientes de las anualida
des de pago y no .estar, por tanto. rc
lacionados ni divididos co-n arreglo a
estas ultimas, el R~ dccreto-Iey de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y
Reales órdenes de 7 de igual mes (~

CETA del S) Y de 2ti del mismo (G_-\.CETA
del 27) sobre contratadón de obras y
servicios públi'Cos y la Real...orden de
6 de Abril de 1929 (GACETA del 12) so
bre el modelo de proposición para
concursos O' subastas de sen-icios n
obras depedientes de la Dirección ge-
neral de Obras públicas. .

Córdoba. 14 de Diciembr-e de 1931.
El Iugeniero Jefe (ilegible).

S-2328

JEFATURA -DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCL4 DE GERONA
Hasta las treti:e horas del día 24 elel

corriente mes se admitiran proposi-
ciones en los Registros de esta Jef~·

tura de Obras públicas y en los de las
de Barcelona y Lérida, a horas hábi
les de oficina. para optar a 1.1. segunda
subasta' urgente de las obras del pro
yecto modificado de los del plan ac
tual de reparación de los kilómetros La Comisión munIcipal de Haciend.:::.
9 al 19 Y 23 al 26 d·e la carretera de ha form3do pli€'go de condiciones,
Riud'eHots' a La Bisbal. cuyo presu- aprobado por el A~"Untamiento en se
puesto asciende a 64.289,60p-esetas, sión del día 7 del actual para'la Ce
siendo el plazo de ejecución de seis lebración de la subaste. del servicio
meses a partir del comienzo de las 1 del alumbrndo eléctrico de esta ~ill:i,
obl'a.s y la fianza provisional de 1.929 b3jo las eondkiones extI":lcíadas que
pesetas. a continUclción se consignaD, hacien-

La subasta se verificará ante esta do uso de ]a facuItad cme concede el

1 citada Jefa1.J.lra, sita en la calle de articulo i.o de! Reglamento de Ob.ras
A.nselmó Clavé. número ~, el día 28 v Servicios municinales tie 2 de JuI.!'.1

Idel presente mes, a las once horas. de 1924: •
El proyecto, pliegos decondiciOl~es, a) El uresentc anuncio Se inserta-

Imodelos de proposición y disposicio- rá en la GACETA DE :\fADI:UD V Boleti!l
n{';s sobre forma y condiciones de su Ojicial de esta provincia. • •
presentaci6n estarán de man.üieslo en b) El objeto a que este anUDClO se

r está Jefatura de Obras "'úblic~ y en el refiere es la subasta doel servido del
I Kego::iado de Conservl.ón y Repara- alumbrado eléctrico público de est.a Yi-

ción de Carreteras ·del ~finisterio de ~la por diez años. por el precio de
Fomento, en los días y horas hábiles 15.000 pesetas anuales, pagadas por tr1
de oncina. mestres ",'encidos en la Deposita:rí:l !llu-

Cada propOSIción -se presentará en nicipal. 'Cuy.;!. ct!D tidad sei'vira de base
papel sellado de 3,60 pesetas o cnpa- par::l Ji 'Subasta.
pel común con póliza de igual precio, e) La subasta tendrá lugar en est"s
desechándose, desde lU{'go, la que al I Ü¡so.s Consistoriales a las once horas
abrirla no resulte con tal requisito del primer día hábil después de los
cumplido, lo cual lle~a consigo el que ¡,.einte dias t3mbién hábiles por q¡.¡e
una vez entregada la proposición al se anuncia en la GACETA DE ~t-\DRID, a
Oficial en~argado de recibirla no se contar desde el inmediato posterior al
puede admitir ya en niugtin momen- en que se publique este anuncio en el
to el subsanar la deficiencia que en mencionado periódico. anunci:índos4f
~:I!!Wt9 A~ I'ejní5Jo,:9 !e'p.9~.... - ~~~o..en el Bclet,YJ Oliciffl 4~ ~1A.

JEFATURA DE OBRAS PüBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CO&DOBA

Hasta las trece horas del día 23 del
actual se a.dmitirán en esta Jefatura
Yen los Registros de las Jefaturas de
Obras públicas de Se.....i1la, Málaga, Gra
nada, Jaén, Ciudad Real y Badajoz, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta lll"g~nte del
proyecto modificado de las obras de
repar-a'ción de explanación y firme de
la carretera de Jaén a Córdoba, kiló
lIletros 68 al 76, 79 al 85 y SS al 94,
C1lyo presupu<;sto asciende a 223.995,28
~:;.::tas, :siendo su plazo de ejecución
el de catorce meses, a contar del co
mienzo de dichas obras y la fianza
provisional de 6.720 pesetas.

La suhasta se verificará en la J efa
tura de Obras públicas de esta pro
.incia, situada en la 'Calle Duque de
Fernán-Núfre.z, número 1, el día 28 del
Mrriente mes, .a las once horas.

Cada proposición se presentara en
}}apel sellado de 3,60 pesetas (j en pa
Pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con mI requisito
.~~lido. lo (:JJ.aJ JJ~y,ª .~9!:1:~gQ .~!. gu~

SUBASTAS

S-2565

.M!N~'TERJO DE FOMENTO

DIRECCION Gm<"'ERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Abono de limpie=o., engr(J$f: y repa·
raciones de máqrdnas de escribir.
P2.ra mavor- garantía del eumpli

miento de io ordenado -por la Inter
TC::Ición geneml de la Administración
del Estado en su Circular de 15 de
Octubre del año actual, esta Di.rección
general abre nn concurso para el a~.
no de Emp!c'Z3, engrase ~. reparaClO
l1~S de las máquinas de escr:ibir exis
tentes en :;us oficinas centrales y en
las de b Dire~ión general de Ferro
carúles y Tranvías.

Las proposiciones, que deberán pre· !
scnt{tfse reintegradas con pólizas de I
]a clase sexta (3,66 pesetas), siendo
<.lesechad3s las que no cumplan tal re
quisito, y bato sO~i'e cerrad.o s~ !ldmi- 1
ti~:::n en el :NegOCIado de DeposIto de !

1'l:1nos e lJlstru:nentos 5le. esta Dire~-I
ción o-cncr:.l1, a noras l..tablles de OfiCI
na. h~sta las doce horas del día 2 de J
Er.ero próximo. •

LG apertura de pliegos se ycrificará
el mismo tii::l, a partir de las doce ho
ras .de su mañana, en el referido Ne·
gociado.

De las bases y eondiciones de este
concurso y modelo de proposición se
entregarán copias a quien lo solicite
en el expresado Negochdo, a horas
hábiles de oficina, dentro del plazo
del concurso.

Los gastos de iuserción de este
anuncio {';n la GACETA DE 1tLwnlD y de
más que se originen en la adjudica
ción del concurso serán de cuent:l del
adjudicatario.

Madrid. 10 de Diciembre de 1931.
El Director general. José Salmerón
García.
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Prenda... que se citan.

250 camisas.
250 pantalones.
350 guerreras:
375 toallas.
875 pañuelos.
500 pares de borceg-.lles.
Larache, 8 de Diciembre de 1931.

El Comandante )layor, José Samanie.
ga.-Visto bueno: el Comandante Jefe
accidental, Samaniego. '

5-2541

COM.AJl.-nA..~CIADE TROPAS DE SA.
NIDAD MILITAR DE CEUTA

Se abre concurso para adquirir este
Cuerpo las prendas que a continua·
ción se citan. y para que 10'S construc
tores de deseen tomar parte puedan
present.'lr sus ofertas y modelos en el
plazo de treinta dias, a partir de.la
fecha de publicación de este anunCIO,
que se reunirá la Junta económica p~.ra
su exa.TIlen, teniendo en cuenta las elr
oCulares de 2 de Octubre de 1830 y 31
de :Marzo de 1931 (Reales órdenes, nú
meros 223 y 73, respectivamente), "!
ateniéndose '20 las siguientes condi
ciones:

1.° La fabricación de estas ¡pren
das será precisamente nacional Y
puestas en este almaeén libres de todo
gasto.

2." A partir de la fecha en que sean
avisados por este Cuerpo que las pren·
das que le fueron adjudicadas.en!re·
g::.r:in la mi~ad de !la -total adJud!ca·
ción a los treinta dia-s, y la otra IIlltad
antes de los sesenta•

3.° Será satisfecho el importe ~e
la construcción tan pronto se admIta
en firme los articulos entregados ha
ciendo el descuento del 1,30 por 100
en ias facturas de pago al Estado.

4.° Los constructores a quienes. se
adjudiquen las prendas o efectos allQ-o
narán el importe de este auuncO.

Prendas que se citan.

Trajes monos, 7ilO•
Traies üe ranche~ys) ~O.

L:ls prenáas serún de producdóll
nacional y ajustadas, en confecci6n y
calidad, al pliego de condiciones téc.
nicas ~y legales que determina la Or
den circula!" de 19 de Diciembre de
1930 (D. O. número 287), debiéndcse
de entregan en el almacén del Cuer'po
de Larache, libres de todo gasto, a los
treinta d12S después de comunicada la
adjudicación.

El irnp'Orte de la construcción será
satisfecho tan pronto se:m admitidas
en firme las citadas pre~Hlas ndjudica
'das, y en la factura se bará el des
cuen~o del 1,30 por 1un de pagos al
Estado.

1 Los concursantes acompañarán a su
'1 proposición. todos los documentos que

se mencionan en la regl2. novena de
la Orden de 27 de Marzo de 1931 Wfui rio Oficial número 73) y en las con·

I
rociones que la misma señala.

Los' modelos li'O aceptados se reti
rarán por cuenta de los constructores,

I dentro de los quince días siguientes al
en que se comunique la resolución· del¡ concursO.

I El importe de este anuncio será de
1 ~ucnta ·de ios adjudicatarios, a pro¡ ITateo.

S-2497

Prendas que se CitOll.

Prendas menores: .
300 pares borceguíes.
300 pares alpargatas.
436 cucharas.
300 tenedores.
600 pantalones gimnasia.
600 cinturones cuero, sin chapa.
1.786 pañuelos.
Prendas maJ~ores:

500 tabardos.
500 polainas de cueros avellana.
600 correajes avellana.
600 portamosquetones avellana.
400 -bolsas aseo.
400 cantimploras.
300 platos aluminio.
400 pares guantes blancos.
500 pares guantes avellana.
V~stuario de trabajo;
250 trajes monos.

ESTABLECIMIENTO DE CRlA CABA
LLAR, REM:ONTA y COMPRA DEL
PROTECTORADO D E MARRUECOS

CENTRO DE TRANSN"dSIONES y ES·
TUDlOS TACTICOS DE INGE~-¡EROS

Padecido error en el anuncio inser
to -el día 7 del corriente (D. O., núme
ro 277), se considera modificado y
sustituido por d siguiente:

..Acord2.do por este Centro la ad
quisición de las prendas de vestu2rio
que a continuación .se detallan, se ha
bre concurso para que lps constructo
res O1le lo deseen remitan modelos' y
proposiciones al Sr. Comandante M-a
yor del mismo hasta las once horas
del día 30 de Diciembre. en el cual
-día y hora se reunirá la Junta eco
nómica para proceder a la adquisi
ción provisional, debiendo hacerse la
entrega de la totalidad de las prendas
a los treinta diassiguientes al en que
se comunique a los interesados la ad·
judicacióndefinitiv-a,"

Los concurrentes tendrán en cuenta
en todas sus partes la Orden de 27 de
Marzo último (D. O., número 73), las
cuales se cumplirán en este concurso.

paI, todo con estricta sujeción a los 1
requisitos y condiciones del citado I
pliego, base para la subasta, con lo que 1
estoy conforme.
- (Fecha y firma del ¡proponente.) I

Miajadas a 12 de Diciembre de 1931•.
El Secretario, Cesáreo Gutiérrez.-El I
Alcalde. Constantino Vicente.

. S-2567

'-_ ..

¡lrovin'Cia, como ya queda dicho, y en
dos periódicos no oficiales de .la ca
;pita! de la misma y en la tablilla de
anuncios de este Ayuntamiento, ante
la mesa presidida por el señor A:lcalde
«l el Teniente en quien delegue. dando
fe de esta subasta el Notari9 de esta vi
)la D. Alfredo Soldevilla y Guzmán.

d) Las proposiciones Ipara optar a
.la subasta de este servicio se harán en
pliegos cerrados, que contendrán la
proposición (reintegrada con arreglo
a la ley del Timbre), pudiendo ser la
crada 1) precintada, y en el anverso
del misr::.o qUe contenga el cierre de
herá'..haHs.se escrito y firmado por el
licitador 10 siguiente: "Proposición
paTa optar a la subasta de energía
eléctrica y íuerza motriz;'

e) El plazo para la presentación ·de
pliegos empezará a contarse d~.cie el
dia siguiente al en que se pubhque el
annncio e!l la GACETA DE MADRID hasta
el dio. anterior en que haya de verifi
carse la licitnción.

f) Para optar a la subasta los ·lici
tadores deberán constituir fiünz"a o de
pósito provisional en la Caja munici
pal en cantidad de 750 pesetas, 5 por
1GO del tipo de subasta, ele..-ándose al
10 eomo definitiva del precio en, que
resulte adjudicado el servicio y que h.a
de servir d,e garantía para el cumph~

. miento del ·contrato.
g) Los pliegos de proposicíonesse

presentarán en ~a Secretaría, de. es¡te
Ay-•.mlamiento .durante el plaro -cItado
en el :lIpartado letra e), desde las nue
ve :'. las doce horas de los dias hábiles,
acompaiíando a ellos y por separado
el resguardo que acredite :la 'constitu
ción del denásito provisional para to
mar parte en la suba-sta" siendo recha
zado en el acto de la entrega todo plie
go al que no se acompañe dicho res
guardo o éste no se ajuste a lo que
preceptúa· el iJltimo párrafo del ar
tículo 10 del Reglamento de contratos
municIpales, debiendo acompañarse
igualmente al plie~o J.a cédula persQ-

. na! del presentador. _
h) Recibido el pliego en la oficllla

de Secretaria, el Secretario, y en el re
verso del sobre, cruzando las lineas
del cierre, hara constar, bajo la fuma
del mismo y del presentador, que el
pliego se entrega intacto o l~s <:ircuns.
tacias que para su garantia Juzguen
conveniente consignar, pudiendo ha
cerse la entregª y recepción ·con la
concurrencia de testigos; de dichos
pliegos se expedirá el oportuno recibo
certificación, para lo cual el presenta·
dor facilitara el timbre correspondien.
te, sin el eual no se admitirá en modo
alguno el pliego. '

Ellpliego de condiciones se halla de Necesitando adquirir este estableci-
manifiesto en la Secretaría de este miento las prendas menores que se
A)'Untamiento durante los días hábiles .cietal1an a continuación y tenicndQ en.
y horas dc oñcina. cuenta la Orden Ürc.ular .de 6 de Oc-

"[ 1 1 do· ión. tubre del corriente año (D. O. nú-
•• oae o e prop SIC. !mero 225), se abre t:oncurso a fin de 1

Don "', vecino de ••., según cédula que los con"truc.tores que lo desee~-I
personal de tarifa ...• clase ..., núme- I p!1edan prel>cE,tar modelos y propOSI
ro ...• expedida en ... el... de ..• de I Clones. al senor Comandante Mayor
19•.. , enterado del anuncio publicado I d~l mIsmo, hnsta las. once horas del
eon fecha ... de ..• v el pliego de .COll- 1 dla 10 de Enero pIoximo, en cuyo
m-ciones para el suministro de flúido día y hora se reunirá la Junta Econó-
eléctrico necesario con destino al.imica para su examen y adjudicación,
alumbrado públi-co de la villa de Mia- teniendo entendido que los precios de
Aada~ 'se compromete a prestar el ser- dichas prendas no :])ueden rebasar -de
:wicio por la cantidad. anual de ... pe- los Qficiales, marcados como limitesatas durante el tiempo que dure el en la Orden circular de 2. de Octubre

. eontralo· con la Corooración munici- de 1930 10. Q.• nÚIDe.r.Q 22.3)., _.
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Rc!:lciiin que se cit:t.

REGIMIEXTO DE I~FA..."\"TERlA KU
MERO 16

Debiendo adquirir este Regimierlto
las prendas que a continuación Se ex
presan, se abre concurso p:::.ra que los
constructores -que 10 deseen puedan
pr-esent2.J' modelos y proposiciones en
la oficina de Mayoria del Cuerpo, en
el plazo de treinta días, a partir de la.
iecha de la. publicación del pre~ente

anuncio en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, en cuyo dia :r a
las diez horas se reunir:i I:1 .rlinta Eco
nómica para la apertura de pliegos,
examen de modelos y adjudicación,
teniendo en Cllen~:l. 1<1<: {~(\Edi~!c!l~3 s.:
guientes:

1.& Lo:' Et"itr't.J~,~-f:1 i.:·~c"scr:tarán los
modelos e~ ¡:>;;¡¡-li.lcL~~ p¡·"ci¡~t:~dos con
una marca o nornbl'~ al e:!':.terior que
coincida con la del sobrc ce-rr-::.do y
lacrado que contenga la p:-o,osición.
En este sobre se remitirá solamente la
proposición :r documentos qne ~eñ:lh

la regla novena de la Orden cir::ular
de 27 de 1I!. ¿o último (Diario Oficial.
núm~ro i3). Los talones de envio de
paquetes se remitlr:iin en sobres sepa-
md~. .

2." Los precios límites y las carae
teristieas de calidad, confección y di·
mensiones serán las que se fiLan e!l Ir

Prt:!!Jas mcno!'es:
Guerre,a de a11500/):":. caqui..._.... 1.000
Pares de bo¡'cegui::::s.................. 1.üM
Pares de alp2rgatas.................. 2.000
Camisas 3.0úO
Cuellos 4.000
To<Ül=.s _.............................. 1.300
Chalecos de abrigo. LOCO
Ceñidores de cuero................... 1.000
Cucharas _............ 2.000
Tenedores 1.000
Calzoncillos •. 2.500
Pañue!os 3.500
Pantalones largos para gimna-

sia _.. 1.5:)0

Alicante, 6 de Dicie..."lwre de 1931.
El Comandante Ma:ror, Jacinto Cal-de.
rón. $-2539

REGIMIENTO DE D;""FA..'TERB. ~l!

MERO 4

Xccesital1do adquirir este Regimiento
las prendas menores que a coqtinuación
se relacionan, se abre concurso por el
p.esente anuncio, para que los eons
trudores que lo deseen puedan presen
tar modelos y ofertas al señor Coman·
d:mte 2\1"ayor del mismo, ha~ta las once
horas del día 10 de Enero de 1932, con
ar..eglo a las b:lses siguientes:

1.- L::.s prC¡¡dliS 5(:riÍn de género;)
de producción nacional.

2." Remitirán, respedo a precio.
caracteristkas de calidad, confección,
forma y dimensiones, en las condicio
nes que fija la regla tercer:¡ de la Or
den circular de 2 de Octubre de 1930
("Diario Oncial" número 223).

3.." Los 'CQttcursnntcs prc5~ntaI"áll ia
documentación que determina la Orden
cirCUlar de 27 de Marzo de 1931 ("Dia
rio Oficial" número 73), y se atendrán
a lo que la misma pI'escribe sobre ga- ,
raTI tías, pagos, condiciones de adjum-l
cación, descuento y demás nonnas g-e-
n~!ales.

REGD-r;E~TO DE CABALLERIA NU·
~!ERO S

'fc;liendo Q1.!e proceder este Regi
miento a la recomposición de 383 ¡non·
iUl:lS de ganado, se anuncia por- el pre
sente, para que todos zCiuellos que de
secn tomar parte en la misma presen
ten. proposiciones hasta el día 4 de
Enero prú~o, en cuyo día, a las once
horas de su mañ.ana. se hará ]a adjudi
cación por la Junta Económica.

Dichas proposiciones \'endrán en
pliego cerrado y a la ~i2J"oría -de este
Cue¡-r~o. ajustfuJ.dose los concurrentes.
en lo~o, a las disposicion-es vigentes
sobre el particular, teniendo en cuenla
que de dichas monturas existen 186 en
este Cuartel:,.- el resto en el destaca
mento que tiene este Regimiento en Se
villa (Cuartel de Pineda).

El importe de este anuncio será abo
nado entre los comtructores que hagan
la contra:a, Jo" a los efectos de los plie
gos de -pro-posiciones, todos los días la
borables, de nueve a las C2t.orce horas,
podr~n ver dichas monturas.

Córdoba, ;) de Diciembre de 1931.
El Comandante Mayor (iJegible).-V"is·
to bueno: el Coronel, P. A., El Coman·
dantc E. del D. (ilegible). /

8-2543

400 guerreras de algodón caqui. 4.' El total de la adjudicación seJ:1i
500 pnres de botas. entregado en el Almacén de este Regi-
í5;) pares de alpargatas. miento, libre de todo gasto, a bs treitl-
50:} cuellos. 13 días después de eomnnicadala
1.~OO pañuelos. misma.
:!5C cucharas. 5." Los modelos no aceptados deb~-
100 tenedores ·rful SllJ' retirados del Almacén, y 'par
500 pantalones de algodón iCaqui. cuenta de los concursantes, en el tér-
400 toallas. mino d~ quince días, y p2.sado este pla-
100 gorras de plato. zo, no tendrán derecho a recJam:lción
'50 tabardos de lona caqui. 1 alguna, q~¡edando Jos mismos de pr()--
300 'platos de ~lu.rninio. l· piedad del Cuerpo.
150 yasos de aluminio. 6.... El impor-te de este anuncio se
100 bolsas de asco. I cargará a p:roJ'~atco cntre los señores
50 cabezadas de cuadra. adjudicalados.
Sevilla, 5de Diciembre de 1931.-' 7." Las proposiciones se harán en

El Comandante ::Iía:ror (iJegible).-Vis~ 1 pliegos cenados, con la indicación en
to bueno: el Teniente Coronel (i]egi- su exterior de ser -d~stinádos al con.
11('). ' 1 cm'so (¡<.le se anuncia. Los que presen-

. S--256S 1 ten tipos para su examen, rcmitirim los
talones para :retirar~os de la estación.

J

en sobre aparte, sin indicación alguna
de precios Il..i condiciOO1es.

8." El acto de la apertura: de pliegos

Iser-á público. celebránnose -el día 14 de
Enero de 1932, a las onCe .horas, en el
Cual'tel de Benalúa.

I
!
1
1
1
1
i
1
!

I
I

S-2527

Relación que se eiLa.

300 pares de <;u.antcs blancos.
3UO pares de guantes de abrigo,
150 -ealzoo.ciIlos.
350 camisas.

.Cenla, s rt~ Dicie¡nb,c de 1931.-EI
Cap¡üm ~I<lx()r (ileg~ble):..,.....EICom~n
(lunte :\Iedw) Intervenwr Jefe (Ile
gihle)". -

Efeclos que se citan.

17na máquina l~l\'adora de v:.iÍi!las.
Una cámara secadora de rop~ par:¡

el la\"adero mecánico.
rna caldera generac!.ora de vapor

para accionar las dos máquinas :lnte
rio¡'es.

Una c-alderita productora de agua
caliente para :leciona, la máquina la·
vl1dora de vajiilas.

Tuberi:::s, instalación y montaje.
Zaragoza, 8 de Diciembre de lS3t.

:E: Comnndante Mayor, LIQr~n!e.

S-
?-~

-0'';)

BATALLON DE ZAPADORES lV'"JNA·
DORES l'lUMERO 2

~ecesit:mdo adquirir este Regimien
to Jos efectos que a -'continu:lción se
illdican, se admiten ofertas y presu
¡mestos hasta el día 4 de Enero pró
ximo en que se reunirá la Junta eco
nómica .a tal objeto.

Las ofertas se ajust<!rall a lo dispües
to en la Circular de 27 de Marzo últi
mo (D. O. !.lÚmero 73) y el imllOrfe de
este anuncio será satisfecho por aquel
o :J.quéllos a quienes se udjudique el
'C0ncurso.

REGIMIENTO DE ARTILLERIA LI
GERA ~l.i'MERO 9

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den drclllar de 2 Octubre 1930 (Dia
rio Oficial número 223), necesitando
este Cuerpo adquirir las prendas ma
yores, menores, equipo de personal y
efecto de ganado que a continuación
se detallan, se abre concurso para que
los constructores que lo deseen pue
dan presentar sus ofertas y modelos
IHlsta el día 7 del. próximo mes de Ene
ro, a las once de 1a mañana, al Sr. Co
mandante Mayor, a cUya bora se re
unirá la Junta Económica que ha de

. elegir las proposi'ciones más acepta
_bIes, 2.justándose a cn::mto determina

la Orden circular -dtada y las de 19
de Diciembre último (D. O. número
287) y 27 de Marzo del actual (Diario
Oficial número 73), Y en lo referente
:J emblemas, la última disposición del
21 del corriente (D. O. número 266),
con las condiciones siguientes:

Los géneros han de ser de fabric~
{'ión nacional y puestos, libres de todo
gasto, en el almacén de eRte Cnenpo.

Los modelos se-rá!l retir~dos e:::: d I
plazo de quince dias después del con· 1
curso, no respondiendo el Cuerpo de
1m: mismos si no han sido recogidos. I

La entrega será e-n el plazo de Clla- !
renta días, a pa:-tir de la fecha de l:¡ ¡
adjudicación. II

El importe de este anuncio ~{'r;\ ¡~e

. <:uenta del adjudicatario. i
1

I
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Orcular de 19 de Didembre de 1930
]Diario OficiD.l~ número 277)~

3.-Los constructores 'l quienes se
le adjudiquen la construcción tendrán
presente cuanto previene la Circular
de :Marzo ültimo, anteriormente cita
da, sobr.e garantias, 'pago~ condicio
nesde adjudicadón y deseuentos y
demás normas generales.:.

4." Las tallas y números se detalla
rán 31 comunicar la adjudicación.

5.& La entrega se hará -en el Alma
cén del Cuerpo. libre de, gastos, Y
dentro de los cuarenta dias siguientes
de comunicada la adjudicación..

6.& Los modelos no admitidos de
:berán ser retirados del Almacén quin
ce dias después de heclKi. la adiudica
rión; pasado este plazo quedarán pro
piedad del Cuerpo.

7.& El imPÓltc de la construcción
5erá satisfecha una ~ez reconocidas y
admitidas las :prendas, y en las factu
ras se Mm el descucnto 4el 1,30 por
100 de pagos al Estado.

S.& El importe de este anuncio y de
los que se publiquen con arreglo a 10
dispuesto en la Orden -circular de 13
de Noviembre pasarlo (Diario Oficial,
número 257), cn la GACETA DE MADRID,
Boletín. Oficfal de la Drovincia y dos
periódicos de la localidad serán -car
gados a prorrateo entre los adjudica-
larios. -

AtmNClOS DE PREVIO PAGO

BÁl."iCO DE ESPAÑA

PlliPLONA

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito necesario "número 1.055. de
pesetas nominales 1.500. 'en Deuda
amortizable al 3 'por lOO, emisión 1928,
expedido por la Sucursal del BanCo de
España en Pamplona el dia 7 de Mayo ,
de 1930 a favor de D. Félix Flores Errc- -,
cart, y a disposición del Sr. Adminis
trador de la Aüuana de Valcarlos, se
anuncia al público para que el que se
crea, con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, ,:¡ con-

I tal" o.csde la inserción de este anuncio
en la "Gaceta de Madrid", "El Debate"
y "El Diario de Navarra", de Pamplo
na; advirtiendo que, tr.anscurrido dicho
p1azo sin reclamación alguna, se expe
dirá el correS)ondiente duplieado de
dicho resguaroo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Pamplo-na. 14, de Diciembre de 1931.
El Secretario, F. de Seyilla.
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COMPA.~IA FRA..~COESPA:Ñ'OLADEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

"con 1ii:Spositivo de rodillos para el DU

Jimento de las mismas, de 0,650 metros
de 31tura. de pm:Ifus. movidos eléctTIca
mente y dotados de su motor :y acceso
rios.

Esta adquisición ha de llevarse a
decto con la aprobación Gcl Comité
ejeCll.tivo del Consejo Superioc de Fe
rrocarriles.

Los detalles. características. pliegos
de cond.iciones técnicas. económicas y
particulares y demás datos que habrán .
de regir para dicho cO::J.curso podrán
ser exmmnados o pedirse en las ofici
nas del SCM.'icio de 1\Iat~rial y Tracción
de la citada Compañía. situadas en Má
l:lga. paseo de Reding, ~1), todos los
dias laborables, de 13S ocho a las e::. tor·
ce horas.

Lás proposiciones se admitirán h~sta

:ros doce horas del día 19 de Enero de
1932, y deben présentarse en pliego ce.
rrado y lacrado, con indicación de que
son paI"a el concurso de referencia, den.
t1'o de otro sobi'e, dirigido al Director
de la Compañia de los Ferrocarr¡~es
Andaluces, 1rlálaga, paseo de Reding, 10.

La aperhrra de pliegos se efectuará
en Málaga a las GOce hor:ls del día 20
del mismo mes de Enero.

Málaga, 15 de Diciembre de 1931.
Un Subdirector de la COlUpañ~ Juan
Sencspleda Pascual.

JUKTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAldBro y

,BOLSA DE l\oL\DRID

Atbcisión de valores a. la cotización
ofu::ial.

Esta Junta Sindical. en uso de las
atribuciones que le confieren -el Código
de Comercio y los Reglameritos general
ce Bolsas e interior de la de Madrid,
ha acordado que se admitan a la con
tratación piíblica bursátil y se incluyan
en la cotización oficial de esta Bolsa de
Comercio 20.000 obligaciones hipoteca
rias; al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, números 1 al 20_000
(parte de las 120.000 creadas por es~i
mra pública de 3 de Noviembre de
1931), con iriterés del 6 por 100 anual;
lilire de impuestos presentes, a partir
de l." de Enero de 1932. pagadero por
trimestres vencidos, eu 1." de Enero, 1."
de AbrH~ 1." de Julio y 1." de Octubre
de cada afio, siendo el prime1"o que se
percibirá el correspondiente. al 1." de
Abdl de 1932, que han sido emitidas y
pues1as en circulació-u por la Sociedad
EspañQla a-e Construcción ~aval.

Estas obligaciones son amortizables
a la par por sorteos, en el plazo máxi
mo de vein ticinco 3.5.05, que empezarán
a contarse en 1." de Enero de 193í. La
Compañia emisor.a se -reserra la íacul·
tad de reembolsar anticipadamente, por
adquisicióll en Bolsa. la toialidad o par
te de las obligacicmes emitidas, sin
que este .reembo-lso altere. el cuadro de
amortización regular en los años succ·
sivos. reservándose asimismo la facul
tad de anticipar los mencionados So-l"
teos dé aruorúzaciúo.

Lo que se aOUilda al piibEco en ge
neral a los efectos pertinentes.
M~drid, 15 de Diciembre de 1931.

El Secretario, Juan J~ de Alvear.-Yisto
bueno: el Síndico &-esidente, Joaquín
Ru~ 4-46~

C01rIPA.:.~IA DE LOS FERROC_UmI
LES ANDALUCES

Sociedad Anónima Marroquí, represen
tada en España. por la Compafiía ~e

'ral Española de Afric&.

Esta Compailia· tiene la honra de
anunciar a los tenedores de obligacio
nes españolas de la Compañía Franco
española del Ferrocarril, de Tán.:.~r a
Fez qne el ropón número 21 de la pri
mera serie, el .cupón número 18 de' la
segunda sme. el cupón ll1ÍIllero 13 de
la tercera serie y el Qlpón númer-o 9
de la cuarta serie, vencC<ieros todos en
1." de Enero próximo, serán pagaderos,
a partir <le esa. fecha', -contra la entrega
de los mismos:

En Madrid: en el B2DCO Unprijo, Ban
co Central y Banco de Bilbao.

En Barcelona: en la Banca Arnús,
Sociedad Anónima Arnús-Garí y Ban
co Hispano Colonial.

En Bilbao, en -el Banco -de Bilbao.
En Granada, en la razón social Hijos

de Manuel Rodriguez Acosta.
Dichos cupones, importantes. respec

tivamente, 15 pesetas, serán pagaderos.
deducida la contrihueión de utilidades,
por el importe liquido de 13,95 pese
tas (trece pesetas con noventa y cinco
céntimos) por -cupón.

Madrid, 15 de Diciembre de 1931.
El Consejero Secretario, Conde de los
Gaitanes. X--4626

Concurso pal'3 el suministro de máqui
nas-herramientas.

La Compañia de los Ferrocarriles
A~u~~_cesalm:: uu <:oncurso para la au~
qtIlSlClon, con destino a ros Recorridos
<te Mál~a, y 8eYilla, de las máquinas
hcrrarmentas que se detallan a conti
nuación:

Dos wrllQs para tornear ¡panguetas
__ de eies montados de cochesy vagone~

S---2566

---~.---...

---~---

Prendas -que se citan.

Alpargatas, 4.410 (par.es).
Borceguies, 2.550 (pares).
Calzoncillos, 970.
Camisas. 8S0.
CucharaS, 560.
Gorras de plato, 1.200.
Guerreras de algo dón c~qui, 510.
Pañuelos, 4.380. -
Toallas, 1.530.

ADMINISTRAGION MUNIGIPAL

:A.LCALDIA DE LA. LAGUN.A 1
Don Amadeo de la Cc:.rz Martin, 1\1
~e de la ciudad de La Laguna.

Hago saber: Que el excehmtisimo
t)yuntamiento de mi presidencia, en
~i6n eelebrada el dia ce ~yer, aco;"
46 exponer al público en la Secreta
ria -del excelentísimo Ayuntamiento el
avance .del padrón sobre solares sin
edificar, formado por la Administra
ción municipal, al objeto de que los
contribuyentes en él compr~nC1idos
puedan formular las rec!amaciones que
estimen pertinentes a su derecho. den~
tro del plazo de quince día.s, pues pa
sados que sean no ser-á admitida nin
'gUna por extemporánea.

Lo que se anuncia para conocimien-
lo d_el vecindario. I

Ciudad de La Laguna, 15 de O~tu· I
bre de 1931.-El Alcalde, Amado de la
~

, M-494
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14.700,«

J

Pesetas I
;

8.155l)a

212.701.7~

.2:)..757;-3~ .
1~.7¡

1.01S..o0
2.705,65

250.461.!!

X-4609

7.564,00
.591.00

--_o 128.507.111'

ResenllS matemáticas en 31 Diciembre 1934t.
Por seguros de capitales ca

sa de muerte y mi.~tos, de
dncida la pordón rease-
guada •.._-_................ 44.281,10

POJ" seguros de capitares -ea
<'SO de vida. -deducida la

. porción .a:seguiada....•••._. 2.300.75
Por segnros de riesgo de
~eml, dedocida la por-
c.wn re:asegurada....._...... Wl,10

46.682.95

Amortizaciones.

P.érdidas sufridas en .eotización 4e ~ores..~ ..•••
Reserv~~ 6eguros veacidos y siniestros pen

dieDtes de pago en 31 de Dieiembre de 1930.

Por -seguros de eapitales caso de .muer.
le y mixtos, deducida la "porción re-
~ {seguf'.Qs vencidos)......... 18Alr.!,l5

Por segnros de capitales ea:so de mtW-
te ymi:J:to~deducida la. poJ'ción re
.asegnradl)ra (siniestros) •..•.••••_..... 1..000.00

Por segnms de capllaks
~ de mrierte y mixtos,
sin dedueiT la porción re
as~da ...... ··....... ·oo·.. 71.l40,35

Por segl1I"OS de capllales
easede vida. sin deducir
la DQrción uaseg~ .•._ W.683..80

Total _._.

J'ri.J:tas del ejercicio.

Por seguros caso de muerte y mixtos.
Por seguros caso de vid~ .

Total. ~ ~ .••.•,.._ _ _•••••

Gastos de AdmññstraciÓll del ejereicio.
Gastos geuer:ales _._ _ 6..331,65
Contribuciones e impoestos.. _..... 2.129.,99
ConJisiones -cobro.............................. ~~

Producto de 10$ fondos ia"Fer-tides.
lnteresP.'S percibidos por antici])Os so·

bre P'óiizas.__-.............................. 1.551..65
Cl'IPones de los "valores en Caf'ter.a.... 23.883,,85
Intereses pereibidos por los fondos

deposita1ios e:l Bancos y SociOOa-
des de credito....... _..321.85

'C.........:siYües Véi'~iliiJáS pOi" reaseguroscedidos. .•
Beneficies 'Obtenidos por duerencia de ootizaciÓll

y mnortización de valores....•.~ .
$a-Id<> deudor _••••••••_••••••_._••

HABER
Reservas del ejercicio anterior.

Rese!"\"as ma1emáti<:::a3 de primas en
31 de Diciembi"e de 1929.~•.__.•_... 293.326.7.5

Reservas matemátieas pa..--a seguros ..
,"endd~s y pendientes de pago -en -
al de Dicif::Jnbre de 1929 _.. 9.37.5.00

67.U9.05

U16,9í

56.814,00
2.474,í~

2{}j)53.49

500.000,00
33.409-,28

Pesetas

14í.!j09,25

Pesetas

232.133,S2
2.705,GS

1.319.177.61

1.319.1i7,61

"EUSKARIA", S. A. DE SEGUROS.-PAMPLONA

DePÓSito cotltititW«G PDI' la~ :I'easega
mora, Jillp"rte -de las~ a 6U. cargo.

Po. SegurilS antCI:iores a l." de Ellert>
de 1909. .••. ..•.. 51.205.55

Por seguros vencidos y pendieutes de
pago en 31 de Diciembre de· 1936... 15.943,50

Saldo pasi\'o de la cuenta con la Compa.fiía re-
_, .asegur.a-do:·u _ ••••••

Crédito contro. los accionistas por la parte no
descn:*olsada del capitál su:::rerito_..•••••••_ •• _.

Efecti\"'o en caja y cuen1as CDrrü!ates ~ .•..•
Valeres aohiliari-.

Fondos púbticos del Estado español. 359.100,00
:valíIres industria!esde Emlu·esas es-

pañolas 155.970.00

A.'1ticipos sobre pólizas : ..
Saldo acti'\"'o de las Agencias de!- 1'3ID() Vida ..

:I>eiIdores .d.iV.e1'SOlS.

Samas del ;ramo de Vi~ vencidas y
pendi.eotes de pago_._ __ ¡S,SO

Sociedarl Unión de Acreedores de
"La ~\g;icola>7._.~ __:...._.......... 229JID5,02

Banco de España- __.~••~•••.••_. 3.OOft.oo

Pérdidas del ejercicio...._ .•_._._..._ ••..•...••...•.•

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

DEBE

Sumas p.a~2i!.as por seglU"DS vencidos_
Por seguros d-e capitaleseaso de muerte y mix-

tos, deducida la pord~reasegurada......._••....
Su.mas abonadas a la Comp,añía reaseguradora....
Otras sumas abonadas .a la Compañía reasegnra.-
• -d&ra _ _._•••••" _._

Balanee de.situadén a131 de Diciembre de~.

~ AeTIVO

Capl!21 social suscril()_...._. • •__
.B:e:siena estamtar..ia._.• -..~_ .
lleservas por.1hieh:1sción de ~res H
Reservas para eréditGs de dudoso <:00.;0.•••••_ ••
Besen.·as ~arlas _ _ _ .•

Reserv:::s técnicas.
Reservas "mato.wMkas de primas.. sin

-deducción de la ;;orOOn reasegn-
:rada •.••••._ •._._.....__......_........... 8:L824,15

Reservas II131emátieas & primas, con
deiblcción -& la porcióll reasegu-
rnda __._•...••_ .• _ _._.••_... 4:6.682,95

Se.gnros vencidos en .31 de Diciembre
.ce 1930 y peaaiooles de pago. con
de:iueci.ónde la porciÓJl reasegu-
rada _ _.....:............ 18.W2,1á

Siniestios Vida en 31 .de Diciembre
de 1930 Y peo:¡dien1cs de pago" con

, deduccíón -de la. porción r.easegn-
. racla _ _._••••._._ ~••_....... 1.~

:ALcALDIA. DE .A..RAN])A DE DUERO I peza.rá en el día de hoy y terminuá a
.:Ab2Steclmiento de a..c.<>uas y alcaDfaii- los cu<U"enf.a días de esta fech3, du~-

llado· te el cual pueden presentarse propo:sl-
. • - ciones para abastecer de agua y alean-

El Aynntamknto de .Ar3Bd:a de D:ue- tarillado.a la villil. y_ cuya condición
~ p.u COlJ.CU!:$J).~ an- P~rE.~~.Ia ~llte:

La Empresa constructora har-á toda~

las obras necesarias para el abasteci•.
míen to de aguas potables y destinadas
a la limpieza de la población.

Las obras serán de cuenta y riesgo
de la ComuaAía o Ilersona cOD.cesiona~



SOCIEDAD LEONESA DE PRODUC
TOS Qunncos

(Com~añía Anónima.)

No habiéndose reunido suficiente nú
mero de señores accionistas para <:ele
brar la Junta general extraordinaria I
convocada para el dia 11 del actual, y
de acuerdo con lo establecido en el al'..,
,ticulo 15 de nuest.os E5tatutos, se anun- 1
cia en segunda convocatoria nueva Jun~

ia general -extraordinaria, q".le se cele
vrará en el domicilio soclal, en León, .1
'calle' ·de San Lorenzo, númerO G, a las
cuatro de la tarde, y con el mismo fin
de tratar de ampliación de capital, del
día 21 del mes actual.

León, 14 de Diciembre de 1931.-El
Director Gerente, B. Larraz. - Visto

· hueuo; cl Prcsi~enle, Carlos Merino
$agasta.-P. P., F. de Colmenares.

X-4629

pal de esta ciudad. 'encai-gadO dei de I
prímera instancia del partido.

llago saber: Qne en los autos de ma
yor cuantía de que se hara mención, se I
ha dictado la sentencia, cuyo enciilieza-

-miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente: -

"Sentencia.-En la ciudad de Alcira
a 30 de Noviembre de 1931. El señor
D. Miguel Dolz Sala, Juez munici'Pal de
esta ciudad, encargado de la jurisdic
ción del de primera instancia del par
tido, habiendo visto el presente iuicio
declarativo d.e mayor cuantía promovi
do por D. Francisco España Garrigues,
mayor de edad, casado, 'labrador y de
esta vecindad, representado por el Pro
curador D. Francisco Miró. bajo 'la di
r.ección del Abogado D. Vicente Bultó,
sobre presunción de muerte de don
Francisco. Viñáls Juan. contra las per
sonas inciertas a quienes pueda afectar
tal declaración, declaradas en rebeldia
por la no comparecencia en autos, pero
en los que en SU nombre ha sido parte
el Sr. Representante del Ministerio fis
cal,

Fallo que debo declarar y declaro la
presunción de muerte de D. Francisco
Viñáls Juan o Cbuán, toda vez qUe este
último no es más que el Juan ca.stella
nizado, cuyo fallo no se ejecutará has
ta después de seis meses, contados des
de su publicación en los periódicos ofl.
ciales "Gaceta de ~'iadrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia. sin bacer ex
presa condena de costas.

Notifíquese esta resolución, en cuan
to a los rebeldes, conforme a lo preve
nido en el artículo 769 de :Ia ley de En
juiciamiento civil.

Así po!" esta mi sent~ncia lo pronun
cio, mando y firmo.-Miguel Dolz."

Dicha sentencia fué publicada el
mismo día. .

y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, y al propio
tiempo de publicación a los efectos del
articulo 192 del Código civil, expido el
presente para su inserción en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia y "Gace
ta de Madrid".

Dado en Alcira a 30 de Noviembre
de 1931.-El Juez, Miguel Dolz.-El Se
cretario judicial, Alfredo Bárcena.

,X-4632
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BAZA

ma, dividida por el barranco del Paso.
de' ~ida de 12 fanegas, equivalente~
a ocho hectáreas, 38 áreas, 44 .centi4
áreas; linda, Levante y Norte, citada:
labor; Poniente, carretera de Murcia
a Granada, y Sur, D. Andrés Chico de
Guzmán y López; tasada en 1.500 pe~

setas.
Segunda. Labor lConocid-a por el

Peñón del Fraile. que se compone d~
una .casa cortijo priO'cipai de nueva
planta, con tres pisos distribuidos en
iVarias hahitaciones, y su era de tri
llar 'mies; otra casa cortijo unida a la
anterior. otras dos casas de :labor. se
paradas y en distinto sitio cada uno,
50 fanegas de tierra de riego, igual a
ocho hectáreas y cuatro centiáreas, di
vididas en varios bancales y paratas
que se benefician .con cince días d~

agua del caño del molino de los Ro·
meros en tanda. de quince .días, y otros
cinco de los eatorce de que consta la
tanda d.el alumbramiento y balsa que
llaman del Fraile que fluye ·dentro de
esta finca, pudiendo también regarse La
mayor parte de ·dJchas tierra~ con
aguas turbias y 105 fanegas, selS ce
lemines de secano, la mayor parte la
borable, ígual a 73 hectáreas, 73 áreas
y nueve centiáreas; linda -todo, Levan
te, D. Joaquín Carrasco. D. Emili~
Egea y D. Angel Sánchez, y Norte, la
bores del Ciruelo y del Pinar, del re
petidoSr. Egea; tasada en 70.000 pe
setas.

El remate se celebrará en la. Sala
audiencia de este Juzgado el dia 7 de
.Enero próximo, a ilas diez de su ma
ñana; advirtiéndose a los' licitadores
que no se. admitirá postu~a alguna ~~
sea infenor a·· las 53.62a pesetas, la
por 100 del valor de las fincas hipoie
del Registro estarán de manifiesto en
cadas; que los antos y la certificación
la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores o prefer~ntes. si lo~ hu
biere. al crédito del {'tctor~ continua
rán subsistentes, entendiéndose qu'e el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin .destinarse 'il. su extinción el
precio del remate. .

Dado en Baza a 7 de Diciembre d~
1931.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Ginés Parra Jiménez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU:
DE BAZA

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
primera instancia de Baza y su par·
tido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos
ejecutivos por el procedimiento Sl.:'!!2
rio establecido en el articulo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia de D. Ra·
món Giménez González, contra doña
Angeles Ballesta Alcantud. vecinos de
Baza. sobre reclamación de 2.000 pese
tas, intereses lega.les y. costas. en los
que. por providencia de ho~'. se ha
acordado S¿:C:l~ :: púb!ic:! y primera su"
basta la finca hipotecada a las resultas
del préstamo, y qu~,es la siguiente:

Casa nÚInei'O 14 de la plazuela de la
Trinidad, de estapobladón, compuesl.a

, de dos cuerpos -de alzada y planta ba
-ia. distribuidos. en varias, habitaciones
y. un Datio o descubierto.. eOIl cañ.o de

17 Diciembre 1931

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de .
primera instancia de Baza y su par
tido.

Por el presente edicto hago -saber:
Que en este Juzgado se siguen autos
ejecutivos por el procedimiento esta
blecido en el articulo 131. de la ley
Hipotecaria a instancia de D. Manuel
García Garcia, vecino de Baza~ repre
sentado por el Procurador D. "oaquín
~fuñoz Mendoza, contra D. Julián Ga
rríguez Pérez, mayor de edad, y veci
no de Maria, sobre reclamación ' de
64.975,99 pesetas, intereses lo.gales y
costas, en los que por provid~cia de
ho:r se ha acordado sacar.a pública
snbasta, por 'Segunda vez, y con el 25
por 100 de rebaja del tipo de su tasa
ción lnsflncas hipotecadas a. las re-

.sultas del préstamo, sitas en término
de Cbirivel,' siguientes:

Primera. Tierra de -secanD en el pa
go del Fraile, unida a la: ~abor que si
gne y ~~~ constituYe varte de la mis-

SOCIEDAD l\1ERCANTIL JríTh"ERA
4ISCOTO DE LOS TRES HERMANOS"

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, conforme a los articulas
28, 29, 30, 38 y 39 de los Estatutos, ha
acordauo convocar a Junta general e.~

traordinaria. que se celebrará en el
Banco de Bilbao. piso quinto, oficina
11, el 22 del actual. a las cuatro de la
tarde,en primera convocatoria, y a las,
cuatro y treinta en segunda. si para la
'Primera no hubiese habido número de
acciones pr~sentes y representadas, pa
ira tratar de la modificación de la So
ciedad o sus derivados, según. articulo .
39 de los Estatutos.

¡ Madrid, 15 de Diciembre de 1931.-:::-El
Presidente. Pedro Calvo de la Puerta.

X--4625

:Anexounico.~Página:'424

JUZGADO DE: PRJ].l'ERA INST.-L'"fCU
i, ' DE ALCIRA

-\ Don 1futnel Dolz Sala, Juez munici-

·tia, a la cual, en cambio, faculta el
•Ayuntamiento para que explote el ne
.¡ocio durante .ochenta años.
, Las demás condieiones pueden verlas
los concursantes en la Secretaria de tan
;mentado A~1.Ultamiento.
: Aranda de Duero, 9 de Diciembre de
1931.-El Secretario, Abdón Sáinz.
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:NUEVA PLAZA DE rOROS DE MA~

. DRI)1, S• .A.

El COD!;ejo de Administración, ha
ciendo uso de las facultades qne le con
cede el apartado A) del articulo 18 de
sus Es'tatutos, convoca a los :señores
accionistas a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el dOlni<:ilio
wcial. Victoria, 9, el día 26 del corrlen-

· te, a Ú1S cinco de 1::;. ta.rd·e, con sujeción
al siguiente orden del día:

1.0 ,Lectura)' aprobación del acta
11]]terío r. .

2.0 Dar cuenta de acuerdos adopta
dos por el Consejo de Adminístración
con arreglo al articulo 26 de los Esta
tutos sociales, y deliberar sobre conse~

cuencias de los mismos.
Madrid, 15 de Diciembre de 1931.

El Consejero Secretario, Rafael Muñoz.
· Visto bueno: el Presidente, Juan Sitges.

- , X-4621
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:agua potable, !gi{oránqose la medida
supefficiaJ.qne.ocupa. Lmda: derecha o
Levante, convento o beaterio de la San
tisima T.rinidad; izquierda o Poniente,
doña Be:rnalda Sánchez Hernánc1ez; es
palda o Sur, D. Nicolás López de Hie
rro, y frente o Norte, la placeta. Tasa
da en 2.500 pese.res.

El remate se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día 9 de
Enero próximo, a las diez; de su maña
na' advirtiéndose a los licitadores: que·
sir~e de tipo para la subasta el precio
de tasación de la finca, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior. a
dicho tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se enlenl'lerá
~e todo licitador acepta eomo bastan
te la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores O preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, contL'lua
rán 'Subsistentes, entendiéndose qUe el
rematante los acepta y queda subr;:¡ga
clo en la ,responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
elel remate.

Dado en Baza a 7 de Diciembre de
1931.-EI JU€Z~ Ginés Parra Jiménez.
El Secretario (ilegible).

X.-4633

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ·r'DE ·LA CAROLLlIlA 1

Don Eduardo Hierro de Medina, 1
Juez de primera instancia de esta <:iu-
cad y su partido. . ¡

Hago saber: Que por auto fecha 25 ,
de Noviembre pasado, dictado a peti·
ción del Procurador D. Antonio Cues
ta Estepa. en la representación de:I:a I

Compañía La Cruz. Minas y Fundicio
nes de Plomo, rué declarada en con
curso necesario de acreedores la. So
ciedad civil particular minera Grupo
Santa Susana, con domicilio en esta
población, lo que se da a conocer, pre
viniénd~se al propio tiempo de que
nadie haga pagos a la Sociedad en
concurso bajo pena de tenerlos por
ilegítimos, debiendo de hacerlo, mien·
tras no sean nombrados los sindicos.
al depositario del concurso D. Miguel
Campos Jiménez, domiciliado en esta
eiudad calle Iberia, número 28.

Al propio tiempo se cita por el pre
sente a los acreedores de la Sociedad
civil ¡particular Grupo· Santa Susana
para que se presenten en el juicio con
los títulos justificati.os de sus créditos
por sí o por apoderado en forma, con
vocándoles a la vez ·a Junta general··
para el nombramiento de síndicos, que
tendrá. lugar el día 10 de Febrero pró'
ximo y hora de :las once en Ja Sala
audienci'a de este Juzgado, s:!gnificán
601es que, de no comparecer, les pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Daño ~n La Carolina 3. 7 de Diciem
bre de 1931.-El Secretario, Rafael Cá
mara.~El Juez, Eduardo Hierro.

X-4624

nTZGADO DE PRIl'rIER..4. INST_4....~CL\
DE FUENTEOYEJUNA

Don Frarldsco :Ma:rcos Pebyo, Juell
de primera instancia de Fuenteovejuna
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tr~unita expediente de declaración de
ausencia de D. José Gahete GODúlez,
a instancia de su esposa do.üs Nativi-

dad Burón 'Calzadilla, mayor de edad
y vecina de esta villa, por haberse au
sentado aquél de esta población desde
hace más de dos años, sin haber deja
do pe:-sona alguna encargada de repre
sentarle ni de administrar sus bienes.
Por lo cual se llama por el presente
edícto al ausente, D. José Gahete Gon
zález, así como a las personas que se
crean eon más derecho que la solici
tante a la administración de sus bienes;
los que deberán justificarlo con los CQ~

rrespondientes docwnentos al compa
['ecer ante este Juzgado. .

Dado en Fuenteovejuna a 1." de Di
ciembre de 1931.-El Juez, Francisco
Marcos Pela:yo.-El Secretario, por ha
bilitación, Antonio Ríos.

X-4616

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CEÑ""TRO, DE

MADRID

En el Juzgado de primera ins13ncia
del distrito del Centro, de esta ciud'3.d.
y mi Secretaria, se siguen los autos
ejecutivos que después se dirin, en los
cuales Se ha dictado la sentencia que
comprende el encaJ.)ezamiento y !parte
díspositiva, que copiados a la Jetra di~

cen -así: .
~Sentencia.-En la dudad de Ma

drid a 24 de Noviembre de 1931; el
Sr. D. Luis Amado y Reygoo.deaud de
Villabardet, Juez de primera instancia
del distrito del Centro, de esta ciudad;
habiendo visto los presentes autos eje
cutivos seguidos entre partes. de la
una, como demandante, ;Ia Sociedad
:Maumejeau Hermanos de Vidriería Ar
tista, S. A., representada por el Pro·
curador D. Regino rPércz de la Torre,
y defendida por el Letrado D. Manuel
Garcia Cuervo, contra D, Fernando
1\1. de Vid'ales, cuyas demás circunstan
cias se ignoran declarado ell rebeldí'a
sobre reclamación de 15.423,20 pese·
tas, intereses legales de dicha suma, a
razón del 5 por 100 anual desde la fe
cha de los protestos, gastos y costas.

Parte dispositila.-Vistas las dispo
siciones legales diadas y las demás de
general -aplicación al caso,

Fallo que debo mandar y mando se·
guír la presente ejecución adelante,
hasta hacer trance y remate de los me
nes embargados a D. Fernando M. de
Yidales, y con su !producto y el de los
demás que aparezcan ser de la perte
nencia del mismo hacer pago a la So
ciedad lUaume'~an Hermanos de Vi
drieria Artística, S. A.., de la sum3 de
15.428,20 pesetas de príncipal que apa
rece serIa en deber por consecuencia
de las tres letras de cambio anterio.
mnte relacionadas con m:i.s los gastos
de protesto, intereses legales desde la
fecha de éstos a razón del 5 ;por 100
anual más las costas causadas y que
en lo sucesivo se orginen en todas Cil
J'-~'i responsabilidades expresamente
cOlideno a dicho ejecutado.

Así por esta mi sentc:J.cia, qt:e por
la rebeldiu del ejecutado D. Fernando
11-1. de Vidales. además de notificarse
en estrados, se hará notoria por me
¿lo de edicios que se fijarán en la ti'\.
CETA DE )Lo..DRID Y en el Boletín Oficial
de esta pro.incia. lo ¡pronuncio, man·
do y firmo.-Luis A:rr.ado.

Public-::l.ción.-Leída y publicada fu~

la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe estando celebrando au·

diencia pública en Madrid en el miso-:
JnO día de su fecha, de que yo, el in•.
frascrito Secretario, doy fe.-Ante mI.'
Licenciado Rafael L. de Pando."

y para que sirva de uotificación «:
D. Fernando ~f. de Vidales, mediante a
ser desconocido su actual dO!l1icilio O
paradero, extiendQ la presente, que·
firmo en M'3drid a 30 de Noviembre de
1931.-El Secretario, Rafael L. de Pan·
do. Visto bueno: el Juez, Luis Amado.

X-4620 .

J'TJZGADO DE PRnffiRA INSTANCL~
DEL DISTRITO D:2L CR."\,¡~RO. DE

J,1ADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Jue3
de pL"ime¡-a instancia fiel di~trito del
Centro, de esta capital, Secretaria del
que autoriza en autos ejecutivos por
el ¡procedimiento sumario' de la le'
Hipotecaria, a instancia de la Coopec
raüva Hipotecaria contra Julio Gon~
zález Rubio, sobre pago de pesetas, SI!
saC::i a 1:1 venta en pública su~a5ta, que¡
se celebrará por te!"cera ..ez, sin su
jeción a tipo, en la Sala audiencia:
de este Juzgado el día 16 de Enero.
próximo, a las once. una fi.nca que
fné tasada en la escritura base del pro
cedimiento en 110.000 pesetas, la cual
consta de p12nta büj:::, con facl-.2.da a
la calle particular de Don :vlauricio
Escolar, a la que tiene seis huecos. ~~

ocupa una superficie de 20 metros 5'
decimetros, y consta de tres cuerpos:!
uno central, de 10 metros por lO, des
tinado a vivienda, con un paJor.:J.ar en
la planta alta, y dos laterales de 5,25
centímetros por 10, cada uno destina·
dos a azoteas con balaustrada; una to
rre en la calle particular, 'Cont:!nua
ción de la de San lldefonso, que cons
ta de planta baja, principal :r- un mi...
rador con balaustrada, que ocopa cua..
tro metros 50 centímetros, y a conti~

nuación, unido a la misma, una casa
vivienda de sólo planta baja, con una
super!icie de cuatro metros 50 decirn.e
tros por 10; teniendo todo eUo a la C2
lle de San Ildefonso cuatro hue-c:os y
una puerta cochera. y finalmente, un~
t3!pía de medianería con 105 terreno!
de los here<leros de D. Benigno Die~,

de 21 metros seis -decL.-netros de lon
gitud, adosado a ella un gallinero.

El resto del terreno destinado antet
a patio y buer13, todo él edificado a1>
tualmente, inscrita en el Registro d.
la Propiedad de Getafe al tomo 1.140:
libro 52 dc1 Ayuntamienlo de Caraban~

chel Alto, folio 26 vuelto, finca número
2.632. inscripción noveIl3.

y s~ ad\'iel'tc a los licitado.:"¡;s que
para tO~3.r p~lrie en la s~basta debe
rán cons¡~r pi'eviamente sohre ~a

me'=\:l :-1~1 (.ru?:g~~d.iJ el 10 po~ lÚe d~l
tipo rle 82.50;) pes<'tas en q\!(' salió a
subasta no¡- ::.;~gu~da veZ:J i~ pG~ lOO
de LJ.s 1i0.00;) T)e:,:c·tas que s.<J ió ~n la
primenl; qi.i(' :os :mtos y la ce¡-tif]ca·
eión del Rc~¡:,tro a Qt~e SI? r::,fter~ la
rc~]a cü;:¡rt~l-dcl :r¡·ticulo 131 de b. l!.:}o
rlfpo~cc~rl::¡ se htili,"in de llJanific5t9 en
la Secretar'::!. del que rcf~eI1(b, ~:1tp~

diéndose que todo licitador 3cep!a co
mo bast.::nte la titubclón, y CIue b.s'
c:u-¡;as o gr;lyÚm('ncs s:i.teriort'S y !Oi
prCrei"cntes, si los hub~erc, 31 ('rédito
del actor. continuar¿n subsist('l1!e~.

cntcnd~i.-ndose que el r:::.¡::t ...mte las
acepta y queda suhrog~do c::::; ia rt:So
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I
,lloilsabilidad de los mí:s.mos, sin desü
:nars.e a su extinción el predo del re
'mnte.
: :Madrid, 10 de Di-ciembre de 1931.
: El Secretario, Ricardo Gómcz--Visto
· huen'O: el Juez de primera instancia,
, Luls Ama,do.
1

'UWADO DE PRIl\-lERA I~rSTANCIA

DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE
MADRID

En yJri.¡¡d de :l)ro,-idcncia ·dicta:!a con
~s~a fecha por el SL Juez de ;..~¡:r.cra
~st:mc.ia del distrito del HC~j"1¡¡al, de

.)st:1.. capit,;l,_ en autos s.cguicios a ins
<~'m:Ul de cona Juana Fcmgenspa.'1 Sán
-lIt'z. GoE:!. Isnbd Ruiz Fcmgenspan y
.. Eduardo Labrarlor MarigÓfficl", re
.)n::;cnt:ldos por el Procurador con
fn¡ncÍsco Brnalh ~r Enten-za., cnntra

,1>. GuiJIr:rmo l\Tnrtin Hijano, sobre pro
',1:cdimicnto especial 5".!mario del artÍcu
io 131 de la "Vigcutc ley Hipotecaria,.

.f:1r:l b efectividad de un préshnno de
,,5.000 'pesetas, intereses y costas se
-~nucciu por tercera Tez, y sin snj~íón
l tipo, la 'Venta en pública stibasta de
Íl" finca Mpotecada en dicho procedi
¡niento, y que según la escritura base
jel mismo es la sípúcnte:

Lna casa en constr'..!cción en esta ("2

rI!ol y 5".1, ca!!c de Bravo :Murillo, en
;a que esta senalada con el númerO' 39,
)IUe constará de cinco plantas; com
:prmdc una superficie de 451 metros y
¡{} decímetros cundrados. equivalentes
R 5.815 pies y 32 centésin::as de otro,
oe los cuales comprende la edificación
100 metros cuadradO's y el resto se des
tin:l!'á a seis patios; y linda: por su
frente, en linea de 13 metros y 10 cen·-
· timetros, con la calle de Bravo l\furi
j IIo·; por la derecha entnrndo, en línea
· iJ.e 3{) metros y 32 centímetros, COn te-
:.I'rrenos pertenecientes a las oficinas del 11
-~aI!aI ~e LoZOYll o de IS3beI TI; por
~:a IZqUIcrda entrando, en línea de 3&
,jnetros, con lerrenos de donde fué sc:-
:'!rcgado eI~solar, y por 13 espalda, en
lin2a de 11 metros" con· terreno tam·
'!>ién de donde proc~e.
, Para cuyo remate, que tendra lugar
len la Sala audiencia dt! este JU2:gado,
sito en la calle del General Castaños

. 1'· 'numero ,pISO ·prmcipal, se ha scña~

>lado el día 15 de Enero pró:cimo, a las
(mee de su mañ2:na, y bajo ~as condído·
nes sig'Jientes:

, Esta tercera subasta sale sin sujeción
-a tipo, y para tomar parte en la lDÍsma
deberán consigna!" los lici1ad'O-res e! 13
por lQO de 12: suma que sinió de tipo

·p!!-ra la. segunda subz.sta y exhibir la
cedula -personal, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

L<ls autos y la certiñcaci~n del P.e
ti:~t~o de !~ P!'cpied:!rl, 2 g'..!e se refiere
la regla cuarta ~el e~prcs~{(1G artículo
131 -de :la ley Hipotecaria, estarán .de
manifiesto en secretaría; que se enten
derá que todo licitado!" acepta como
bastante la titulación, ~. que las carrras
o gravámenes anteriores y los pr;re
rentes, si los hilniere, al crédito del
(lctOl-, contiT!l!aran subsisten;es entEin
dién::!osc <!ue el rematante ins' acepta I

:r Qllcda suhrog~do en la rcsl~onsabili- j
dad de los mismos, sin dest:na!'se a su
~xtbdón cl:prec~ dell·em~le.

17 Dicienibre 1931

Dado en Madrid a 3 de Diciembre de 1
1931.-El. SecI"etario, Juan. Conte-La~
co-ste.-Visto bueno: el Juez, IIdefouso
Ortiz-'Casado. I

X-4G27 1
1
!

JUZGADO DE PRlMERA INSTA.:."iCIA
DEL DiS'i'RITO DE 1...4 :EriCLUSA. DE

M.t-illRID

Don Gustavo Lescnre y .. Sin-c:hez~
Juez de primera instancia del distrito
de la Inc!usa de esta cauitaL

POI" d presente, y eñ virtud de lo
acordado en pro\'"idencia de esta fe
cha dictada en los ::mtos que por el
procedimiento sumario que autoriza
-el «rEculo 131 de la le,," Hipotecaria
sigue D. José Florit Torr"es contra don
Francisco P¿rez Diez, se ~!nuncia la
-v-enta en pública '~l primera subasta
de las si<fLlientes fincas:

1.& Una casa ,e,n construcción, sita
en esta Corte, que form-a parte de la
manzana 146 bis, primera .zona del
Ensauche. distrito de Ch$llberí, ba
rrio del Hipódromo, cane de Cristóbal
Boi'ctiu, po.f la. que no mne señalado
número oficial. Linda per el Norte O
fachada, en línea de 17,90 metros, con
la calle- de su situación; al final ~e
~sta linea -por la derec.ha, forma -cha
flán de cuatro metros entre la calle
antes eitad-a y la de Alonso C::mo, vol
viendo hacia la derecha en otra línea
que constítuyeel lindero Oeste o de
recha entrando, de longitud 33,35 me
tros,. lindante con la expresada calle
de AlOllSO Cano, por donde le C(lrres
ponde el númer() 58; por la i:tqnierda
o sea al Este, en linea de 23,05 metros,
CGn la casa número 25 provisional de
la calle de Cristóbal Bordíu, y por el
tester-o al Sur, en línea de 20.77 me
tros,. coa la otra finca resultante por
virtud ,de la división material7 o sea la
que a continuación se describe. Cons
tará h c~sa de ocho plantas, compren
diendo la total finca una superficie de
477 metros cuatro decímetros cuadra
dos, equivalentes a 0.144 pies 21 de
dmetros cuadrados. d~ los cuales ocu
pa 1.."\ edificación 4.19 metros 80 decí
metros cuadrados. y el resto se desti
na a cuatro patios de luces.

2... Otra casa en esta eapital, que
forma parte de la manzana 146 bis
primera zona del Ensancpe. distrllÓ
de Chamberi, barrio del Hipó dromo~
calle ~ Alonso Cano, por donde le
corresponde el número 55. Linda por
su fachada al Oeste; en línea. de 12,95
metros, con la calle de su situación;
al Sur, en línea de 32,SO metros, o se,a
a la derecha entrando, con casa nú
mero 54.- de la calle de Alonso Cano'
por la izquierda, en linea de 32,78 me:
tros, o sea al Norte, con el otro trozo
resultante de la división materiaL o
sea i:l finca antes descrit~ y con. cssa
número 25 provisional de la calle de
Cristóbal Bo¡-wu, y por el testero o
Sea al Este, con la casa número 23
p.o,isional de la ex.presada calle de
Cristóbal Boraiu, en ·linea de 12,93
metros. Las exprcsad~s líne;ls com_¡
prenden una total supcI1kie de 429
metros 63 decünetros cn:::drados, ecrui
vahmles a 5.;;34 pies 27 décimos de

pie cuadrados. de los cuales. ocupará
ló edificado 378 metros 12 decímetros
cuadrados, y el resto se desUna a cua~
tro patios de luces. Constará de siete
plantas. .. .

Para cuyo ~cto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del General Cast."lfíos. nú
mero 1, se ha señalado el día 16 de
Enero p¡'óxi;no, a las once de su ma~

ñan{l, y se pr-cviene:.
Que servirá de tipo para esta pri.rilC

ra subasta la cantidad de 25ll.000 pe·
setas, -en cuanto a la primera finca, y.
la de 175.0o.n pesetas respecto a la sc~
gunda, DO admitiéndose postura aIg~l·
na qne sean in!'eriores a dichos tipos.

Que pm-a tcrn::Jf p:lrte en b subm¡..
ta. dcherán los iicitadores consignar
prcviamcule en in mesa del Jüzgado
o en el estahleei2J.iento PLlblico desti
narlo al efecto una cantidad ig~'1.31 por
lo menos al lO por 100 de los reslJoeC-
tiv05 tiPDS. .

Que los autos y la ccrtiíkación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del referido ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
ran de manifiesto en Secretaría. en·
tendiénl10se que todo licitador acepta
como basbnte la titulación.

Que las cargas y gravúrnenes ante
riores y los preferentes al crédito del
actor, incluso la. hipoteca de 50.000
pesetas, a favor de D. Francisco Mu
ño.z Milla. por. h~bcr sido pospuesUl.
a esta la de D. Jose Florit Torres. COll
tinuarán subsistentes, entencliéndo'-C
que el retn:.:t::mte los acepta y queda
sUbrogado en la responsabHidad de
los mismos, sin destinarse a su c"tin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de Diciembre
de 1931.-EI Secretario, Fr:mcisco C:::s
tro _~I·i¡Jr:('.-EI Juez. Gusta't'"o L~scu¡·c.

X-4S!S

J'UZGADO DE PR31ERA L....;STANCLt
DE PONTE\'""EDRA

Don José Maria Suárez Vence Juez:
de primera instancia de Pontcvedra.

Hago público ~ Que en este Juzgado_
y por el ProCU1"3"dor D. Alejandro Mar
tín Vaqueriza, a nombrc de D. Domin
go Benigno Alonso Otero, mayor de
edad, labrador, vecino de El Rosal, eIl
esta. provincia, se formuló denuncia so
bre robo, hurto o extravío de dos tHu
los de }~ Deuda perpetua interior 4 POI.'"

100, serie B, números 188.!l22 y 155.931,
la eual se acordó substanciar en la fo¡o
ma que para los incidentes cstaJ.llece
la le:r de Eniuieiamienio civil, scñarán·
dose el plazo de ocho días, a fin de que
el tenedor de dichos tftul'Os pueda com·
pareceI' a usar de Sll derecho.

y para in:<sertar en la "G~i:cda. ele l\fr.
dríd'\ a los efectos de lo d:íspu~sto ('11

el artkulo 550 del Código de Comcreill,
expido el presente edicto. que firmo tn
Pontevcdra a 22 de Octubre de 1931.
El Juez, José Maria Sn:írez Vencc.-El
Secretario judicial, Doctor A..'ld:.-és J,ó
pez :\1artln.
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JO-loHe

C.\RCHEL

t ~.-'.STROXFEYO

(Continúa ea la. pá:¡ir..a. 442.)

d{) de proveerse dicllOS cargos por con,
Clli-sD libre, a vi,rtud de lo dispuesto
por la Superioridad, se hace pUblico
que los aspirantes a la misma pueden
presentar sUS solicitudes, debidamenta
doeumentadas, al Sr. Juez de primera
instancia de este partido, dentm de los·
treinla dias habiles al de la inserción
del presente -edicto en la "Gaceta de
Mad!'id" y "Boletín Oficial" d0 esta pro~

Tincia.
Cabr-era de ::'lararó, a 2 de Diciemb:-e

de 193 f -~··l Tt:~~ munl'''';pal Fr.,,..,('i~(',..1'"- _ .1.......,. "Id ..... ".. _ ....... ... , ,. ...... :i..1 ~_ ....~

\ mals.

D:m Agustín Garcia Toraaz<o..juu
mun icipal de este distrito de Cas~ro·

nue,-o (Zamora).
Ungo saber: Que estando prcds~

interinamente la plaza de Secretarl()
y suplente de este Juzgado municipal.
las cuales han de proveerse confo,me
a la ley Orgánica del P{)~er judicial y
Reglamento de 10 de Abril y demas
disposiciones vigentes, dentro del pla~
20 de treinta dÍaS hábiles, contados
desde el siguiente en que apsrezca in
seI"to en la GACETA DE ::\L-\DRID Y B(;!~2~

tin. Oficial de la provir.cia, a fin de
que los aspirantes presenten S'..iS soli.
citude-s, debidamente reintegradas. en
el Juzgado de instrucción de Tom
(Z~~v.D.), ~üillpaiiau.:.l.s de 10s dOl'i-l
mentes siguientes:

Ce~tificado dI} nacimiedo.
Certificado de buena condl.!cía ex

pedido por el AlcaIde de su vecin~üd,
Certificado de examen de ~pt!tt:<l.

para desempeñar el cargo -de Secre·
tario. .

]:;'1 art.·...... roo: ... .:s-. 10 pef(':¡1.irá lU:~"" ~··t·I ..
do~qu~'l~;~d~r~chos d."e Aral1;~l"q·.:c.
le están cor:.s~nados"

C<'lstronuevo a lE) ue ~c'l."'ien~¡':-" ;:~

1931. - El Juez municip<ll, ;\gc:.<iil
Garcia.

. Don _-\~f02S0 Gonzálcz Gérr.H.'l, j~:ez

munlcip~l de esta Tilla.
E~go saber: Que en este JuZ'ga1G

municipal se han de pro':eer las pla
:zas de Secret:lrio y Sec:-etario s:..;,plen
te de este Juzgado, cumpliendo lo dis-

! puesto en articulo 5.0 d·el Real dec:et()
<le 29 de l\oviembre de 1920. :r Real
orden de 9 de Dicierubre d~l rr:istno
año.

Se amt.Tl-Cia por segunda vez, la pro
visión de dicos cargos, por medio del
presenle edicto, que se inser-..ar-d. en
la GACETA DE MADRID Y Bolelin Oficial
de la prú'''¡ncia, P3!'U que dentro de
los treinta dias sifWientes 'a su pu
blicación, presenten sus solkitudt's,
ante el SI". Juez de ins~rucciün del Il:1!"~

tido de Huelma.
Si durante el tiempo de la CO!lYOC,\

foria no se presentara de 105 comprcn.
didos en el Real decreto de referencia,
se entiende {lrorrogado el plazo por
quince días, par.s 13 provisión de re fe
ridas plazas, en la forma dispuesta en
el Reglamento de 1.0 de Abril de 187lc

Carchel a 28 de Noviembre de 193~
El Juez. Alfonso González.-P. S. :\fI\
el Scc,chrio. Ju:m Gonza!e:r..

. JO-1G267

JO-16413

BEr'li'I.<\RHES

CABRERA DE )L~TARO

BERCHNOS DEL CAMINO

Matará, de la provincia de &rcelona.
Hago saber: Que hallándose "acan·

tes -las plazas de Secretario y suplente
de este Juzgade municipal, 1"0r dimi·
sión del que la de~empcñaba.~ delüen~

Don Domingo Gonzále:z Mencía, Juez
mllIlicipal-de Bercianos del Camino.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado I
municipal, debiend{) proveerse, de con
formi-dad con lo dispuesto en el Real
decreto de 27 de Noviembre de 1926,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, para que los solicitantes pre~

sent.en sns :instancias docu.:nentadas,
dentro del plazo de treinta días de la
pnblkaciún en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial", ante este Ju!g~dc :=..~
nicipa].

Dado en Bercianos del Camino a 7
de Diciembre de 1931.-:81 Juez, Do
mingo González.

DOI: Luis Car·riÓ Olh·er. Jnez lliunici
pal de esta villa de Beniarrés.

Hago saber: Que hallándose vacante
la Secretarb. municipal y cargo de su
plente, se provee¡-a por con-cuI'SO de
tI'3sIado, po:' el plazo de treinta dias,
con arreglo al articulo 5.0 del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y
Real orden de 9 de Diciembre del mis
mo año; <:lebiendo ilresentar los que
aspiren a ella sus solicitudes documen
tadas que acrediten que se hallan en
condiciones de desempeñar el cürgo;
haciendo constar que este pueblo tiene
2.024 habitantes de derecho y 1.S93 de
hecho.

A las solicitudes acompañarán certi
ficados de antecedentes penales y de
huena conducta.

Beniarrés a 5 de Noviembre de1931.
El Juez municipal. Luis Carrió.

JO-16417

lado por antigüedad, :lo que se refiere
la Real orden de 14 de JuUo de 1930,
por el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en la GACETA DE MADRID y Boletin
Oficial de esta provincia de Oviedo,
a fin de qtle los aspirantes presenten
durante dicho plazo sus solicitudes,
debidamente documentadas, ante el
Juzgado de primera instancia de este
partido de Cangas de Onís, de confor
midad con 10 prevenido por la pre
citada Real orden y articulo 5: del
Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920.

Se hace constar Que este t&rmino
municipal tiene 2.492 habitantes de
hecho )OO. 2.772 d¡; dei"echo, según el ~i·

gente Censo de población. y que el Se
cretarit) no percibe otros emolumentos
que los derechos de Arancel.

Amieyu" 7 de Diciembre' de 1931.
El Juez rÍmnicipál, Francisco z"Iollera
Fondón.-Por su mandato, el Secreta·
rio~ Joaquin Casar Heroández.

JO-Hi416

I Don Fr-anciscQ Villals No.cU, Juez
municip~.l de:! pueblo de Cabrera de

1

JO-16415

JO-16265 bis

ALMIEVA

ACEBEDO

ALCLLSCAR

.JUZGADOS MUNICIPALES

Don Francisco ~IolleraFondón,. Juez
municipal de AImieva.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzg:zdo municipal, y _declarado
desierto el primei" turno del concnrso
de traslado. a que fué rmunciada, ~
"¡¡uncia nuevamente, l'Gr ord~ Ele la
Superioridad. al turna segundo de tras-

Habiendo vacado la Secretaría en
,ropiedad de este Juzgado municipal
oe Aleúescar (Cáceres), y correspon
diendo su provisión al concurso de
traslado, turno primero. .establecido
llar el Decreto de 29 de Noviembre de
1920, en su articulo 5.°, en relación con
el de 14 de Julio de 1930. Se publica
la menCionada vacante en el periódi
co oficial GACETA DE l\:LU>R!D.

AlcuéscaI", 1.° de Diciembre de 1931.
El Juez mnnicipfl.!, M:!!.!'~eli:::v Ya
caino Cb:nnorro.......

Don Daniel Martinez Castaño, Juez
municipal de Acebedo, partido judi
cial de Riaño, provincia de León.

E3g0 saber: Que en este Juzgado. y
por r.::nuncia del que la desempeñaba,

. se h:.J!la yacante la plaza de Secretario
_ propiet:nlo, que ha de proveerse por

concurso de tr::slado y. turno 'de cate
~oria, con arreglo a las disposiciones
del Re:::.l decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y Reales órdenes de 9 de Di
ciembre de 192a y 14 de Julio de 1930.

Los que aspiren a dichO" cargo 10 so·
licitaran dentro del plazo de treinta
díns, a cont.:lr desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MA,nRTl)
:r !5o[e(in. Oficial de esta provincia, en
instancia didgida al Sr. Juez. de pri.
me:a inst:.mcia de este partido. por
conducto y con informe del de igual
d.aE2 a que pertenezca el pueblo don.
de preste sus servicios, cuya instancia
h:l de ir reintegrada, acompañada de
los documentos justificativos de sus
condiciones Y méritDs. ¡

:Se lu:we constar que este término I
mUIIicifl:11 tiene 886 habitantes. de de~ ¡
recllo y 936 de hecho, y que esta plaza
no tienl' mi!.s emolumentos que los de· 1
rechos de Arancel, y que para evitar
los perjuicios qlie lo contrario car.sa
al buen servicio7 se ex.igirá con todo
rigor el deber de residencia, restrin~

giéndose las licencias, que no serán
concedidas mientras no quede debida
mente atendido el servicio, por lo cual
se ruega a los que no se encuentren
dispuestos a desempeñar efectivamen
te f 1 cargo, se abstengan de solicitarlo.

Acebedo, 25 de Octubre de 1931.
El Juez,.. Daniel Martír.:ez.-Por su
mandato, el Secretario habilitado, Sal
vador González.
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fre!upuesto IReatlllas de ajorel·
d. 1931 010. cerndoa'rOTA.L

l'!OIUPUISto IRe9111l1~ (le cJorcl·
4e IDa[ eloIO.l·rarloA

EN LOS l\IESES DE ENERO A AGOSTO

TOTAL

EN EL MES DE SEPTIEMBRE

I'IOlupuuto 1Rllultu de ej trel·
d.IDal .JouerradolSECCClON PRlMERA

eAP.l TUL o 1) R I ME Ro
CONTmnUClONE5 DIRBCTAS

41O.21D.07[ 22.044.8311,7811 107.383.709,82
102.554,77 3.660.882,77 17.301.032,69

" I 538.092,7°11 ].2.18162,08
16M93,IJO 22.98UJG7,4o I 1O:U45.35Cí,ÓIJ

1> ! 065,l'ítíS,G311 1305.51)8,03.
302,25 002,25 ~'

, ~ 0.75"-530,90320.773,941 11.572.728,12
3.609.083,78

2.059,761 10,Q06j 87 11.608,06

¡....I.
""'-l

'=',...
n,... I
(\)

S
t::r'
t=ó
I-l
~
c.~....,.543.024,85348.457,21

7.823,943,57 137.4<12.300,05
1.426.335,88 22.284.eg6,G7

2.076917,73 104:.411.851,51
478.1116,73 15.737.378,52

332,Gl:J,451 13.701.228,2.2

2,OG9,76/ 13.668,72

252.238,041 2.02ll.41J4,3S
6.000.265,74 132.01iJ.785,25.

CJ
141.827,041 2.<!lló.1 I)tl.91I ~

~

S"
o.
('p

3118.1.7(l8,Cí71 353.029.232,341 ~

~
" lllí6.037,30 p.,

""'1....
O. G45.l7!l,82 l(J.i g·ill.500,94 o..

l8301H,W 292.236,76 1
79.748,10 3.931,073,21 ¿~

1) fíIl5.Cí08.63 S
:~02,25 302,25 ~.

~,

1-1.

100.6DO,47(
24.877t I7\

1.771l.255,44
125,95!l.519,tH

2.353.329'371

02.268.380,40) .
120.171.3'11,23~

llO.304.742,14)
050.037,30

i
157.700.41l,l2

10\U82,(JfI
•3.IJ01.325,lJ

lí21.327,1/3

835.775,03

147.84.'1.844,60

266.751 104
3.895.544,40

1137.378,67

7.413.724,50 114.71J7.I'íU,32 120.61S,410,4a
1.322.781,11 18,623.813,80 20.859.360,69

2.0llí.6DS,S3 86.4-73.363,42 102.334.933,78
451.801,60 12.978.105,70 15.250.211,79

141.146t99I I.491.900,M

G.577.o77,03

182.231,87
74.097,3'1

252.23S,fl4j' 1.4flOAOl,02
¡¡.892.772,24 109.038.I27¡70.

31,104:,050,01! 322.9i:i6.056,07

160.123,26(
23.82°122 \

83.462.7M Iífl
12,/';26.274;26

1.300.843 30

75.71í9.054,23(
111.277.1523,03

104.814.82880
835.775,03

101I.207.267,03
I

84'/)(6'17l
3.810.847,15

5(15;58.031

8.040.703,29 ~

3.203,260,89)

7.0471111".661,85

))

'i¡

2.1lJ3.óOO,IO

1.003.166,57

21.607,70:

18.933.488,09
2.759.212,76

120.262,27i

16.Ü00.740,28

25.485,72
H6,52B,72

30.073.l76,27

3.8aO,1l1

680,úI)

•

GUOS,no
26.275,23

Il.078t M

80.118,Go

1l7.602,79

810,23
6.050.76

1.1

»
»
1)

1.718.827,70l
4615.832.891

3.661,851

1.002.486,02

9,rl67,21
1,05].9ii

538.092,76
22,814.163,06

22.234.616,06
3.658.328,00

18.872.l79,]D
2.732.937,53

16.500.320,171
8.893.8 18,20~

5.4SD.013,34\
120.262,27

16.433.l43,40

24.60G,49
81.477,116

Art..-l.· Contribución de inmuebles, cultivo y
ganadcrta:

Híqueza rÍlstica y pecuarIa ..
16 centésimas sobJ'O In misma ..
lliqucza urbana (con el 7t50 por 100

de recargo adicional) ..
1() centésimas sobre la mh:ma .
Cuotas correspondientes a bienes del

Estado: fl
Rústica , 1'1II .,.. 4

Urbana 1

Zona de ensanche (7,50 por 100 de
recnrgo adicional sobre la urbana).

a.O ldelO industrial y de (lomcrcfo .
Ingresos por cuota complementaria

sobre el volumen do ventas y ope-
raciones ' •.. 1 , ..

l.· impuesto sobre las utilidades de la ri·
queza mobiH aria, pl'OCC dentes:

Del trabajo personal .
Del capital.f .+ .
Del trabnjo persona], Juntamente

con el cllpital. .
.: Donativo del Clero y monjas ..
5.· Impuesto de derechos rCllles y transmi-

siÓn de bienes " , ., .. 1

6.· (dcm <le minas:
Canon de superficie ..

·SObl'C la explotación ..
7.- ldcm sobre grandczas y tUulos de Cas-

tiJla ' •. 4 ~ .

Cédulas personales " ..
",O Idcm do pagos: .

Del Estado con tres décimas ..
Provinciales y municipales con dos

décimas •• u ...

.... ldem 11:1. sobre casino. y. circulo. de
r.eCfeQ uu.•.,'-'UJlU"JI.uu•..,u.tu•.•.•.•_••!t.....

,
\

\
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COllITnrnUClONES rNIlIRBCTAt!l

SECCION SEGUNDA

&PITVLOn

t.~ Renta d(~ AduaDas:
Derechos do imI1Oi'lación ..
Recar~{o transitorio ..
Jdcm de expol'tación ..
impuestos do lransportes por mur y a

la salida llor Jas frollterM ..
Producio del OJ'OVarnen para cancela

qllebrantos sufridos por la Marine.
lnerC"uI'l.le 11 .

Jmpucslo de lonclnj¡¡ ..
Derechos menores ..
ldem sanitarios q }oI.

ldem de reconocimiento de ganaclo a
. Slt inlporfaclón , .
Idem de Aduana8 por material de

obl'llJJ, públIcas.•••• , .
2.- Impuesto sobre el azúcar .
8." Idem sohre el atcohol .
4.- Idom sobre la n~hicoria ..
6.· Arbitrio de los puertos Irancos de Cn

norias ,•.•"..• 4 t ~ •• , .

&.4 Derecho. oblJcncionalc8 de COn&1l1ados
(con dos décimalJ sobre los mismos).

,7.· Impuesto de consumos oO ..

8.- Idem !loh~e los trlllJ~I}Ortlls de viajero.,
y do mcreancllls por hls '¡fM larras
tres y fluvlnle!l .

Patente hllcional de automóviles .
9.· Timbre dI!! Estado ..
10 Impuesto sobre Ja admJsi6n de valores

en .BOl!'I~ , ,.~ .

-Art&.

,,"Sil r n JI UeM M. 80bre carr1rrdo.. &01 Julo ,(con
dos décflnas sobro el mIsmo) .

JI Contribución concertado con las pro
vjncias Vascongudns y Nnvarru........

12 Pa'rUcipación del Estado en los bcncfi
cJos del Banco de España y pcrce:>
ci6n por sus descncntos directos.....

13 Idcm do ldem en los beneJjcjo!~ del Ban
co Hipotecario de Espoña cedidos po
·aquél II la Caja para I~l Fomento de la
pcqunfia propJedad ..

14 hnpuesto sobre el uso de cajas de sesu
rldad , " ,•••••••••

16 Recargo sobre 01 impuesto de derecho
realCll y transmisión de bienes para
ncrecentar los reUros obreros (nrUcu
lo 12 de la ley de 26 de Julio da 1922)
1,25 por 100 sobre Intereses de In

ncuda 1' .
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792.3°1 5,641.601,OU 0.901.817,4'1 792,3U 6.902.U39,83

8.1:J47.~ . ~Ht.722~ 68t.l.U33:Q5ó,ü2 !i.20Ú~3a,1l4 a9Ó.801Q.689,ti(l

~
s
~
8.,
"t'
~..
~.
1»

'S

'!'Q'rAL

L~ _ _ " . __~ _

'fO'l'M, DE LOS NUEV,g l\1ESES

l'.·UUIIIlUS\O 11~Il~lll~S lle ~;erc¡'

,lo 1931 ~IO~ elll'rados

..:-::--" "•. - ...:....:.-: ~_...:-_.:-...;.::..;:...:.:.=..:::::=~:::..:.:;:::::.-=-.;:.;.:-;;.::.=.:.:.:::;:.:===::;;.:.:.:-.

'rOTAr.
--...1.-. Ir-----I 1------

I'I'OE11 111199\0 IIl(lSUllaS(h' Olilrc[·

d ~ l~a1 do. <:cL'l'n dosl'U'l'Al

1.280.'187,7<111 27.5Hl.OOO,47

50ó.614,81:111 :J.2lJU.031 ,10

2.6U8;oa

Prl6u»t1IBto IRO!tLlIlIG <I1111lor~l.

de 1981 '~Ios aen'al1ol

11 I /- I1 -

l) Ji: e e l O.N '1' El R e ~ R A

11 Impuesto sobre el Ras, la electricidad Y
el onrbufo de calcio ' 1.284.080,71

12 ldflrn sobro el con!lumo interior de la
eel'Ve1.8 .,',. , •••• t" _.,.,., ,.t~ t, "'. 50ó.514JS9

:Ul ldem sobre la pólvora y mezclas explo· .
"Ivas ., : .-.......................... 1.261.038,83 ~ 1.2131.038.81111__[j·IJ..1Ü.tl08,(I4

I S4:.8Gílo71iJ,87 2fi\).684:,718j).U6.30'~.iía l:lQ1.774.a3~1

A. ~IB.

C.APIT:ur,Q lIJ

es
~
S'.
~
~

~

~.....
¡::¡..

'1z¡::.
S.
~
~

"

321.986,16

374,00

1.342.425,30

1.000,000,00
l\

29,30{l.899,lfl
24-2 004,7261W

77.867,88
t)

981,651 120

¡....t;

. 1-....'1224.004,,437,89
1.7047081°8 l;::l

""'.a
S
~
'"'$'
~
)-O.

tO
c.>.) .
~4.087.459,64

211.800,47
5.270.187,60
i3.8313A40,liJj

28.280,31
11l:l.025.465180

.1----

7,/J6

1
t}

Ji
)i

~

&

¡:
.)

1)
I¡

1.334¡OO

j}

4.4J),lQ,ó61.!31.1iJ2.91W,ll

~ ,
1>
»
t)

,t40-12,00

1~!42.425J30

1.000.000,00
,)

~~O.309.8t.Hl,lO
24.1!.1104-.725,(10

77.867,38
1)

936.709,20

4.087.450,04
~ll.flOO,47

ti.2'iU.J87,60
;i.83ü.432.99

28.286,31
118.925.405,80

1)
11

1.092.425,:]0

2Ií.G31.2~2,40

221:1Il7./j32,OO
77.807,38

J)

SSO.312tóCi

:1.'106.01-39,801
211.0flO.22

ú.240.710.58
:J 70;'j.75S,12

27,fi67,SI
100.780.\)[)[l,GÜ

7,50

i¡

»
»

» I 19n.317.654,~~11 224 004-.~37,8!l
II 1.447.032,u,111 1.704-•• 08,OS

D

e
)

»
»
Ji
1)

'13002,00

» I J) I I¡

43.90750 /j(IS.533~ li3Lú57.Íl1¡1,ilo

. 1.092.425,30

o
r

2ó,fi31.2U2,40
221.71)7.532,00

77.8U7,as
¡)

836.-pO,ó[)

~: .40ü.4:JV.SO
211.Uim,i'2

1í.24[1.71O,58
~j.70[i. 7i50,ofJ

2'1.6m,81
100:180.060,60

2GO.000,OO

1.000.000.eo
e

~~.738.600:(0
2D.807.193,00

1)

~l

Lül.338,v5

24.0110.783,OOII1f1fl.31,".f154-.83
257.G2ó,4!l 1.447.032,09

681.019,84
741,25

:W.477,02
130.082,13

7]8,1)0
12.144,946,2(1

l>
&

1
&

.'»
1>
l}

»
I!

~

~
»
.}

1.0'.10,00

250.000,00

1.000.000.00
I

24.68(1.783,00
21)7.625,49

3.7313.606,79
20.807,1\)3,00

1)

.)

100,208,60

681.019,84
7'11,20

20.4n,02
1:.10.082,<1.3

718,GO
12.144.496,20

GAPITULO IV

BECCION CUARTA

MONOPOLIOS Y SIlRVICI08 EXPLO'l'AVOS
POIl LA ADMINISTRAC1ÓN

1.0 Tn1Jucos: .
Peninsu1a (l islas nd:ynacutes ..
(~euta ~ MelUla.I'II .. , , ..

~." Cerillas fosfóricas y toda clase de fós
foros e hllP\lC.stO 8oJ;tre aplu'atos en-
cendedores , .

s.· lJoterlaj 4 "." •

4." Producto de r1fn8 ~.~ ,
6.0 Casa do .ltfonedn.III ;, , ,.
6." PI'oducto de la GACETA t O.I.I, .

1.; COl'reos:
Giro Postal•• ,.,,, u ,, .

Dercehos de apnrtado ..
Otros productos _ I- .,.

8.° Productos do 1'elégrllfos y Teléfonos ..
9." Establecimientos penales .
10 Petróleos ,. •••••••••• ,." "11 •••• "' .
11 Producto de la venta de medicamentos

a JCfllS y Oflclnles del Ejército 1/ I,J I I¡ I t) I ¡>
62.56g.a~.23 1.0;10,00 62.lS6U.US2.23 üG8.489 ~l39.32

,

Artll.

l'ROI'JEDADRS y DnREcnos DEI. ESTADO
~t.. Rentl\fi1

1." Salinas de TorrcvleJa .
2.' Minas: .

Almadén (Producto llquldo)· .
Linares ~ " ., .

S.il Productos en a.dministración de las 1In
cns y rentas del Estado:

, nentns de los bienes. del Estado en
general ~ 25.622,09\ 225,781 25.847,~7 295.029,07j l'lüB)2J 29G.187,2g~. 320.651,16

ldem de las nnctlll pI ,.er:vicio de la
_ . IAdmlnl..alrp,c16n .0.- _. 12G,OO 1>, 125, 2li9,OO ~ 2:ill,OO 37',00.

138664to& uu ¡mumetS ""J ad.cBuC1on,J '., , -~.-. e
tluv.4aJ , .'7'1'.-.10 ~j~. ."" n'· _.. ...: -.::~.t .<':1 "·11 - "1'
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~
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St

l
"~.
Ioool

~
.'""'1

7.823.39

20.189.48

::11,700,00

26.223,41

908.342pO

10.652,63

746.332,97

UI.345,OO

897.966,20

8.<15'/.894,07ltiO,OQ

l}

t'

t

i>

»

22.155,18

219.331,91

146.445,00

»

20.18{1,48

:.n.700pO

{,068,23

701.897,CO

10.052,63

li27.QI)1,OO

Ja.3<!(),OO

SU7.96óJ20

•

~,467.'/4<~(j7

a1.700,00

26.218,41

19.022,23

800.784,I.J

lO,ÚCi2,v3

G79.828.01

13.340,00

S97.0U5,20

'l.lJ.20.lf.lO,7(liHiO,OO

r·

~

t

•

2~.1I:)O,18

214,701,8ll

14BA4/j,06

19.622,28

13.346,00

3l.700,00

4.Q68,23

723.830.08

10.0ú2,03

4.66.0aO,16

897.\.I0G,20

7.6:10.010,70

6/JO

507,20

/1

~

»

!I

UIJ.504,Ü6.

:18.557,02

827.7::13,87

6,00

~

1}

~

..

!I

»

•

4.MO,06

f:j67,20

J)

~

..
•

6U)l34,90

:l8.ó57,tl2

82'/. 733,B7

-----+, _. . '. . .. ~ - ,r'
·j,R?:'~io.~..:a::.:::::a_::~~;.: ,..... ]'17~(¡iJ .,! 177.60 ]46.4·83,98 li2?;Sl J47.013.79 Ha.G01.líS 1529.81 147.191,39
Icft'ltl (10 montes y pltmltos........ ]8.1I4.26 ~ 18.114,20 168.] 75.,fJ2 1.873,87 170.0'JJ},7Ü. ] 80200.18 1.873,87 18B,lQ4.05
1dem del pa!rlnJon io quCl fue de la

COI'OIl" :'.. 1~H.02&,:JO )j )26.02(;,30 U94.(lo11,O:l l) lilhl-.()'!·I,l':: 8::?O.GGD,!J:l , 820.OIm,93.
4'l.~ Henta do los lJicn(Js del Clot·o a mctnhoo . . I c;'j

y POI' "onto de frutos,..................... 22:~,o11 1l,4tl 1:U,lW J,O-Uj,l[, S.218,1:i!l )O WI,7·' lJ.Hi"'líÜ S.l.l30.0tl 10.308 64 ~
{j.' ldllm de Cruznda (Pl'Oducto liquido)... 1 ~ 1 1.(i70.B2I1,O~ )} 1.1I70.828,iíH l,/J'jIH'l.!S,lil:l » ],070.828;58 a
O." Produ(:lo en Admlnistrnc Ión de 1n$ fin- ~

en!! do Scoltostros................. ........ I ~ l) 1) ~ /) J} 1) El o.;
7.- Difcl'c'nlus dorechos del :Estndo: ... _ ro

20 por 100 de In "onla de Propios... 185.(79,31 103.230,03 289.014,34 1.863.5«.49 1.0;f..1.340,83 2.ü07.88G,32 2.0·1{).:l23,80 l.147.575,8G 3,190.890,66 ~
10 por 100 de aprovechamientos fo- ~

restafos cJe Jos mOtile'". CCU'YO de ~..
lO:l A1illislel'ios de t ::J, .

Fom,ento .. 125.040,4l3 /. 125.040,46 1.055 a~7,315 1) 1.050.,'377,M U80424,01 p 1.180.424,01 o.:
l,{aowndll ,................ 17.214,04 ~ 17.214,04 144JIIHJ,ó2 » 144.006,52 162.180,1;í6 ti l02.1SQ.66 . "

ConsIgnación ptlra al'chlvOS y Biblia· ,
toca$It , •••••• , t................... ). t D » El- :9' " • t ~

Asi{l'nnci6n o laR gmpfl~qns da f~rro' . . =.. '
carril os pnra Rllstos ~Io inspecoiÓn. :02.725,00 )} . 22.72¡j,OO 1.082.316,70 70.087,50 Ll53.004,2( l.1Üfi.041.70 70,6S7,50 1.175.729,20 I:f

Idern por 1~'Jlnl('RI'Q do los sustQ!;!QQ. • .
dopósitos do Adutlntll\................... 2.150,00 ~ ~.lliOJOO 88.175,40 11 88.175,40 DO.32(í,40 l> nO.325,40 ~

Intereses de demora por pl'Odrwlo de ~

IlfOpitl(/ades 11 clel'cQho8 del Eslado, 21,1J l} 21,11 .....302,221 ,j I ¡.5iJ~Ji:¡j11 ÚI~J,¡jiJ
Asiql1l\clón d~ lns Diputncionc!t (ll'Q> .

vinclll16S p~rü lHVltO:$ de pOI'sona) ~'

mulcl'lat dll enHoiiaOz9. , ..
nenIa de J(J~ hlonl'8 dB 10$ ll\stitlllu$

da SO,\IuI11ln CJISCftUI11.~ ..
10 por I00 ~ohrl! Ql tu'hill'jo do pCSllS

y tllodJdns...••. I- III, .
HOI/Orlll'iOB douen(ludoB l'or los Abo·

lJue/o., elel US~Qdo el! los ple.it,s U
. O(llI.91l.1 en qU8 t'r.eal/eren selltenoins

/l OlJVI8 rC:lOlrwio1!fJs favomble8 11/
/~st(I(I() .... 1-, 10 ... 1 l ..... ' •••• , ...... ,.,1-, t."I' I t

.Bntl·IlHII (fU ... deben vol'iUcnl' vnrIl\s
Dlputaclonos y Ayuntamientos on
pn/{o de los Rlt!'llos de porson al y
nllltcr inI de In~ Escuelns pl'ov!n eln·
leg de Artes e Jndu!ltrln.'IJ .

Af,lgllllción de Jn!l COflJ]lnfifns da so·
':l1l'O!l [l nI'a r-Ill!ltO!l /le 1niJpeccfón...

J.Lllir~l1ncinnesde Ins nlputnclonc!l pro
vinclolcs parn gustos de personal
i"lmi'l/"tl'ntivo de ln!l Jllnlll~ ]H'ovln
ninll'.'1 do Illsll'IHJclón prlmnl'ln ......

HpC:lllrl:lI!o e lllgresnrlo Bn In Culn de
1'llli!~I':wloll .

f{ .. ,¡ lit t'{fJ"(J do (1lIIicfl)t)S hecho,~ (f las
COIII!wi'/}09 de fe.r1'ot'(lrl'ilc.~, confor
me 01 U/'lIt decreto c/c ],') tle Oclll'
hl'e de I !)~~O. , .

:i- po,' lOO para gHstoS de :lIJllIlnlstrn.
eiólI y ('olJ"nllza (le 10'1 rccfII'gos Illu-I
Iljl~il1:dl's soh,'c l:t~ contl'ibuGioncs. I
¡tldus.) Jos suldo!! 11 raVOI' de los
,·\YtHl!:IIrIil't1los de I:IS liPis cCllt('si, I
IILIS Hohl'e la conlrilJlIciún tCI'I'Ho'/I
¡'hIi j de 1l¡1l cuotas de! Tesoro de las~

~.. ,.
'11\ J',

jI "'\



I
TOTAL DE LOS NUEVE MESES ~

I EN EL ·MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO A AGOSTO '.
l===='==~-~~~'~"' .=

- _. .. - - - C1l'
I'r••ltp1ll8alo L~e.ullft& dnl~rti. PreeUllllesle> Iles\llbe 'lec ero" 1.' r881lpUeB1O Itl8ultu de clerel • ~de 19a1 ,Ier <'crrade>B 10TAI. 1I111U31 cl08 llerrudos 'lOTAI do 1981 Cllll cllrrade>!1 'XOTAL

\
~, ---

IortL

I
1:1".....-:,.-

cohlribueloncs O parte de ellns ce· n
Odidas B los Ayuntarole,ntos y Dipu·
:'1tacioncs~ de lü,; rccllrgos a favor de

11

1
las Diputaciones sobre los ltnpues- .

~tos de Tim bre y Derechos reales. de
C1Qlas cuotas de repartimientos gene· ¡ . ""'.

rale~ de los Ayuntnmienlos rccau-
¡

I:S
dadas por el Estado. <Por virtud 1»
de los Estatutos provincilll y muni-,

2.950,85 9815.711,14 ~cipal) ••••• lilIe ................. lo ••• '1 ••••• " ......... 982.'160,29 6.653.652,57 885.769,32 7.539.421,81)i 7.636,412,86 888.720,17 8.52ü.l33,03 l'"10 por 100 de administración de par-
ticipes y de las cuotas de arbitrio
municipal sobre el rendimiento neo Itode las Compniilan anónimas y co-

43.¡J
~mimdilnrias por acdones no grava-

¡..¿das por la contribución industrial.
,...:1(Por virlud del Estatuto municipal). 43.721,40 454,44 98.401,05 35.543,02 128.04A:,1l7 49.080,05 3ÜJ107,4.6 85.678,01Reintenros de anticipos hecllos a los l:'particulares para indemnizar daffos ....
(")cansados durante eJ mio aflrtcola de • .....
(D1'918 flor pedriscos y helada,. (Ley

883,731·~de 14 de Agosto de 1919). ........... ~ t • S~3,73 • 883,73 883173 1>Idem de anticipos hechos por el Es-
tado" para COl18lru;r caminos veci. . ~
nales. <Ley de 29 d~ Junio de Hl17). 17.705,10 t 17.705,10 28.486.92 I 28.486,92 4(J.192,02 ~ 4.6,102,02 ~Idel» de tdem tao a la industria U co- co

Col)mel'cio de Cartagena por dalias en
~las· inundaciones de 1919. (Ley de

10.620,00 10.625,00 1O.625,~29 de Abril de 1920) .................... ¡ • » 1,- 10.625,00 •Reembolso ,de aportaciones hechas •
IJor'ef Estado para la formación del

~capital social de las Cooperativas
~dé funcionarl'os públicos. <R~(ll de- , n

cuto de 21 de Diciembre de .1920). D b • II ~ ,. • t o' S-Reintegros de anticipos hechos por el
. Estado para abastecimiento, de ~aguas ., ........·'t.1t. •••••••••••• III ............. 288,07 • 288,07 76.167,26 (l 76.167,26 76.455,33 & 76.4óü,33 ~
ReintMros de idem por el ldem a tos

~AlJuntamiento! por obra, eJecuta-
'~do, ., ••••••• ,•••••• ,•• ,.......................... & t 1 5.614,10 t 5.614-,16 li.614,16 I 5.614,16Ingresos para me/orar pensiones m'·
l-"nlmas de los l:mpleados civile~ 1I

HS.OU l lS
1 Q.¡

mililares ••.•• u .................................. 118.9oi1,18 1:) U'17,008,oU ~ 977.008,41 1.095.1J49¡lSO f,> 1.095.949,,'j9 "
Impuesto especial que se ha de satis.

(acera la llacienda para campen- Z
Sal' todos lo. gasto. que ocasfonl!!n

~~ .e1 lervicio de Inspección del aho.
rro U JlInta C01l811rtiva del mi,mo••. 00,00 & fíO, 1.001,78 • 1.001,78 1.001,78 " 1.951.78 t.oReillfegro! de anticipo! hecho.' a lo

~;l'l
Caja Ferroviaria del E!tado. (Real .-
decreto·leu de 01 dd Diciembre' de

~Id11}29,) .................. ".....................: ..... • • • fl • l • " t
.~ern' de fdem id. 12 la Caja p41'a el 1

Fom,ento de la Pt,qnelúl propiedad:. i "'lW "' __ '_0' di - ¡
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1-4

t.

•

..-

1M
'1

'='.....
202.634,lll· O.

I~

6.723102 j .g.
.,'
(1)

.....
~
'W.....

~

102.188,ll4
2l.l'55,22

423.101,39

l}

16s.o05,53·

32.44.4.552,7'1

11.651.606 07

1.385.123,13

12.458.437,88
16<i·.276,(}5
81.180,1l2

72.45~.832,72

SI

..

•1)

3.118,t16

2,13

~..
:U20,70

•
»-

•l)
.)

37.320,07

2.íí43.030 j90----l-----

II

•
•

289,(H5,95

6,72°180

~

102.188,001
21.555,22

41O.980~60---1--'---

1>
16S.005.{i3

29.001.521,87

11,6lí1.000.07

U185.l23,13

12.458.4.'-17,88
10·j,.27G,Olí
:n.180,62

7.2.417.G07,ló

e

~

il

•
l'U285,41:
21.555,22

1--1-
338.7flft,17

259.630,2']

6.280,27

1I
168.005,53

2B.óM 05{),41

11.253.688,69

I.367.152,70,

12.02li.0·U,üO
lú4.86lí.41i
28.270.62

164.886.109,101

~

11
1)

..

Ii

..

•..
3.086,11

S.OS3,üS

2,,13

..

..

~
)

l>
34.-100,57

,

2.431 608,25 -::

•

»

•

2tíM5li,.26

a.287.l4:

•
G1.285,44
2I.5UG~2

335.683,00
, 1---------1 -

•
168.00~,53

26.123451,16------1

11.203.588,69

1.3ti7.1(i2.79

12.0.2G,041,M
151.805.45
28.270.62

64.8"n·M.'lló3

~

11

•
..

32.996,37

4:33,7Q

50.903.10
t

B4.332,22

~

~)

3.8B9.403,36

398.076,38

27.970,3·i

4:33.306,29
1U.410,OO,

2.010,00
7,{i68.723,62

34,68

..

•
~

34,f1S. 11

..

•

,

t

I

»
f
1I

2.870,00

~

b

111.422.65

~

•
..

•

32.960,69

433,75

¡W8.070,38

27.070,34

433.3D6,29
{)..1IO,OO
2,910,00

'i .005.803,62

b

•
••••• » •• -, ••••• " 3.778070,71¡ I 11 I

.Velda.

SECCION QUINTA

:- _, w__ _ - .,.: _.-- - ..-_ -_-_~-~-~----- •...-_----..,¡s----------------.....
. ¡ m"al ileC,."r.,,,1W ir. ~ U. Dlel..... • •

'lf';" dlJ :i 929.) ~••
'tlem de td~m 1ft. (ti 6el'fJtcto dd el'''

diJo A[)rlcofa. (Real decreto. lel! d.:
.~ {Je Diciembre de 1929.) .

ldem de tdem a ¡ nstUucionc$ lJ Orga
nismos de carácter social. (Real de·
creto·ley de 4 de Diciembre de
1929.) ; .

ldem de ídem t(l. por el Estado al
Banco Exterior de Espaffa. (Reales
flecretos-leyel numerol 1.406 Y 911
de fecha 6 de AlJodo de 1928 Y 26
tle Marzo de 192.1, respectivamente.

'Sindicato de minas .
Ir---

8.- !?'JR!OS al contado y descuento de los
posteriores por ventos y redenciones
realizadas desde el 2 do Octubre de
1858 en ndelanlc: de Menes proceden
tes del Estado o del Glero y del Pa
tl'itnolllo de la Corona, y de los per
tenecienteS 11 COl'pot'acfones civiles
enajenados nntes de la ley de 21 de
Julio de 1876.. , ,... ••

D: Conceplos extraordinarios por ventos y
redenciones ~ .

10 Prodllcto de venta de edificios públi·
cos U (le las dl/erMcias que se obten·
oan a lavor del E$lado en Las permu-
taolonc:r qllt: /lC realicen jjor canse·
cuencia de lo dislmesto ~n la ley de
21 .le Diciembre de 1876 ...u ldem de la lJellfa de cuarteles. ~dilicio.
lJ malerial inútil del ramo de Guel'ra'jl 00.903.10

12 Idelll Id. de Ifarina... ..
84,207,04

BntuR90lDE~TEsono

CAPITUI.O '!l

Uta.

Arta.

-1.<¡ 'Cflora" militares y multas•• ................
2." Idem do súbdito.' españoles residentes

en el ex1runjOl'o ..
..- Reinl(~(/rQ8 de t';Jel'cidoH cerrat/os tic

~1'()(Ja. corri~ntet,,,•• 411 •• 1I ~ l ••••••

4.1l Derechos de custodia de depósitos ..
5.- Publicaciones oflcialc,' ..
e.t Recur~os evcntunle.'1 do lodos los rRmos.
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EN BL MES DE SEPTI&MBRB EN LOS MESES DE ENERO AAGOSTO

.....

~
~,

O
¡:::~

i~
'1
~
~...
S·
~

.~
04.684,lll

38.003,20
97.678,72

650.2150,00

TOTAL

t

I

t

•

ataultas <le eJero!'
oJos 'cerrad.s

,",.

f)..~e"tf!

38.093,20
97.678.72

650.250,00

TOTAl; nE LOS' NUEVE 1\lEsn.s

P¡'OIlupuealo
dlllDJ!

34.999,44
07.678,72

,·H.68'j lSl

678.000,00

'l'or~

~

t

t

•

ltlllultas deejerof.
c10a cerrado"

34,999,44
U7.678,72

96,6840,61

678.000,00

PruupullBto
d.101l

»

3.003,'1;6
1)

72.250j ool

TOT.l.t.

t

11
t

•

niea1118 d. "Juct.
cfos cenados

3.003,76
&

72.250j oo

Prüupueeto
" 11111

-.; •• :""...,; 1

t~ ~ ~,

0\,; "

179.428,12

»
&

211.711,62J
214-.941.09

I

t

11

l'

l)

t>

~

t

179.428,12

t

11

211.711,62
214.241,M,

11

•

El

523.00

194,449,61

3.126.059,01
1,569.325,~8

834,32

11

t

t

•
&
11

•
t

"
lí23,OO

194.449,61

3.126.0ó9.()1
l.569.3U,68

834j 32

(¡

17CM28t12

523,00

104.«0,61

3 337.'770,63
1.783.567,67

834,32

J)

¡.

•
•
•po

~

11

179.418,12

523,00 .~.

194.«{I,61 t:;....s.
~.

133.337m·O.E3SI t:r.
1.783.fi67,67 1-:1'

.("D
834

J
32 ......

~.

» ~

~' .

~:
(\l.

S"
~.

~,
~

~ ......
¡::W.

~:.
=~¡¡.
~
¡.¡..lo

E

•

••669.471.226.88

1.005.13UtiD.7ó
80ó.B40,5B~,M

631,102.020,11

t

t! ~ ,
____• .L __L.I"'__~' __ -'

l'

37.325:571 104.i;2~.'1t)5,25

57.113.350,77
9.207.583,64

44,949,56

t

•

048.023.008,98
8aO.633.0G.5J02

d31.0:;7.070.rl5

•

882,880.045.01>
810.722.28~,98

008.533.246,88,

&', t __ ..._~_.__ lI •

~

I

34.45~,571' OJ).401.M~.l$3/! l¡')4A8/).4~l).~.,

5G,l713,033,9&
8.947.948,83

431107,ü6

f>

t

•
9-5.36'1. 12$,M

b '

»

•

t'I.12I.2J 2:,7~.

122.2157.213,8°11 826.708.001.07
1l5.l18.304,58 S01.774.33G,15

62.óOO.OS'2,23/1 Ü08.4B9.33~,32

~

t

t

2.870,00.
f "1';-----

037,200,70
2159.584,71

1.040,00

121.319.947,01
84.858.710,87

G2,56S'(I42,23

&

&

o__ • _. _ ~ r~ .. _ r .. " ~ __ •• lO -1.l.118.3o!2,72

-

--"--
(lESlIMltN

Sección 1.·.....r..Olltrlbuelonc$ d(r~ctl1!1""'H4'"
¡Idetn 2.·~eonttlbucIOf¡es lnlllteetb.... ~;.....
ildem 8..-M()no~olios y servicios explotados

t
pOl' lo Acl!llhHJ:)h'aci6h ; ..

dcm 4.·-"~I·()plcdadesy' déréC:ho~ d~l Rs.
tado: .

f R~l1tns '. oo '~"'.' ~jh............... 3.778.070,71 1ll.4~:?,O~ 3'&89.~?3'8~. 2ll.!~3.4In,10 2,431,008.25 28.?lili.o.rJ{),4! 29.90l.521,~7 2.Ci43.030,OO 32.4.44.552,77
, Venias 84.2[)7,1i4 34.(18 84.332,2_ 3315.683.06 3.03U,1l 338.709,11 4J9.U80,60 3.120,79 423101,89
'ldem fi,· ......Recursos del Telluro ~.41..~u ,' 0.118.342,72 2.870,00 fi.121.217,72 .oG.307.12~,96 • 34.45~ .05.401.582,ü~l 104.185.4139,08 37.325,57 104.522.7015,25

.2&1.728.020,08 1.312.218.83 !J83.0oiO.238,Ol 2.8IB.7Cl3.1I97,U· 67.637.000.30 'D.a8o.430.9I\7,02 ~.600.5~U)U¡,70 68.043.311.13
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I
,',',',', " ,'," ,"",' ," - - RsiJR90Sl. :arui.r.!rp;ALI!lS--

RBCAIlOOS sonaR LAS CON'rRlDumONRI
OHL ESTADO rInYl1uebll!ll¡ (lultl'\l'O f f!tUHtdUlá.................., 't}' ~ l' • O \l l) b ' ~ílndUSb'Í1ll y da MI1l€ltc.O..... ,... ~ .............. 11.0il-8,l'U,M ,_~4 ~M,11 il.IHU9S,:JZ 23.4{)S-.524,oe 2.785,1116,08 .26.l04.040,I~ 21).808.005,81 :uaO.&1S5,8l1 32.U8,St&,4Óa 1)0l.' 100 flroduCió brülb do in:! é:(plotnel().

. nt1-s MitlCt·8.gtJ,~."""'."' •• """."."'¡' •• 'IIi.ilI"." ••"""" M,410,l.i4 lM,9lJ ' ~a./)ll,1'l3 176.603,81 42.lí2il,30 SHl.l27,ll 868.014,35 42.624,20 005.638,61 ~~mpue~tu dE: uttlidIUl/:!l..... :........... ,........... 1.11~J6.0S8.21 890,60 l.33ttl'J2a,fH i~80.il3lí,64 OO,21a,96 2,340.M:U,GO ~.61G.423,H6 61.0.0,156 a.inuta.41
~ildólU del Co:ttsU1M dll S1l9 y éleetrlcidad..... 22S.1>31,S2 ~61M ~M./)61l,7H :J.316.141i,84 Hs.~8,aa a,332.4HI¡H ~.M6.296,16 . 11S.690,78 S.tí&>.ilM,04

Idotn Utubl'U dl1 bll1lll~S dé IJS1)l!ctúculM pn.
...~, bUcós ............................!................... .. ,.1' . .. ' - » . ' ... .. 1' ..

• • , -- ,) l> IJ , rCdom 0.0100" y o.rrooj.. do .jo............... . 140,04 J) 140,04 253;ll'1 6.390,73 6.643,Sa 394,00 6.~{Il),78 6.784,$210 por j 00 llObl'c las cüotu~ pe urlHma ~ 1n·
1.fitJO.60'!.20 6.013,16 l,I)06.6~1,4G ó,7l>3.180,29 ~21.(8i,4n 5.0SO.eU,'1.2 t348.784.liS iM.«4.,59 '1.B7t~~O,11

"dU.IItl'lnl (I'CCUI'SO extraoTchnario) ............
~O jJó(' 100 liara el pal'O forzoso ................. lOO,4Ó » IOO,4ll " • "

10Ó,4~ ~ .' 1()O,4~ ~
. AltBITlUOS MUNlCII'AI.ES ~.

¡eobl'e el Nmdtmlcnto de lAS éxplotaélOtlell
~tndu&trlallJs y comcrclálos do las ConlPa·

JUItS M6nitnas y do ¡as comanditarias por ~

~CCIOfUlS t10 gl'f\vtldas con !el contribución
hduslrial y de COIÚCl'c!O........................ 4M.~04..t4 • 496.394:,74 3.M7.245,96 3"71.063,33 t.3GS.80ll,9~ 4.oIa3.640,70 ~'l'1.0&3,33 4.aaL'10l¡OO,Cuohu¡ lIe l'C'I>úrlhnHmto municipal cuya co·

lM.3a4,~1 l.188,1~ 1()7.472,~9 ~t hr~ntQ tOl'¡'MpOrtde ni E!llttdo................. (1,081,77 ••
6.081,7'1 1l!.416,Oa 1,189,12 lU.15~.,2(j!ArhllrJo do cÁráclor oxccpdona) y ex.tra.

1,lU'1.1M,M . t647.1US,tlO a.7Ó6.850,16
~

j ordinario ............................................ 1.168.'81,77 • 1.168.6131,77 • » 2.10/i.SISO,'t6
rA.R'I'í<lIl>ACIÓN llii CUOTAS tm OONTRIDUGION'RS ,

J' DEL ESTADO

¡CuotiUl: del ~resoro y recnrSos mUl'det~al~s ..
10),1'& la ~~ontl'ibllción territorial corros· . ~

pondiente a IA$ fineas C1101avlldas en 19
su.9rn~«b,~{J ~, ÍOnll de ctlsanche..................... " •• ll...... 8.324.233,lSB $ M~U33,53 3a,¡.~ao,m M.778.730,a~ llo.714.682,80 lUlUa6,97 ao.1O.9.é6IJ,M. I , , lo . . .. , , ~IO,215.4:3{l,62 el,123,48 19,276.Cl63J10 02.dtl7,M~.(}1 :t89'1.!Hl,74 OM135.o11,0b 81.~S3,2DO,M ll,f)l;9.8M,22 85.'tU.dS',1lS

\L si. r tt ..... ' ,
! t , , r I tU n ....

. .
~ . r

O,
¡~

"f
.~
14

.~

,QJ
J..O/



NtDIERO 1.

~EN de los ¡n~re!los Itquldos obtenidos por vatores de las contribuciones, rentas e impuestos, durante los meses de Enero a Septiembre de tos ejercicIos
de 1927 al de 1931, con inclusi6n de los realizados por resultas de ejercicios cerrados. -

t 2.300.821.632.24 1 2.530.613. 238~ I 2.609.557,876,:8

,
I . •

262.115.012,19 269.522.673,10 270.02I.lí91129
120.814:.343,68 138.610.207,Oj 14:1.129.714,85
200.0u8.164,19 310. J[ili. 242,5:1 315.741.1)85172
lü4:.172.110,46 t66. 052. (j W,40 165.665.247193

" 4.319.027f43 4.068.449,00 1í.203.47~12

M1;Sl3,46 113.074,28 20.727,\12
10.536.921,57 14.ú33.1187,OO 13.615,434.01

41.líi2,10 2Ci,605.oI ]2.082102
,17."47 .940,83 10.508.826,27 19.668.474,72
,29.::115.623,41 :H! .148.844,34 20.211G.560,BO

1) 1) 770.807,47
424..796.280,06 . 4:40.3133. 761,G8 , 483. ¡¡10.849,83
77.Hm, U60,04 '.0.449.987,73 SIL 721. 745,35

-20.956.531,07 23.347.0Iti,72 2ó.173.337,03
a.491.864,08 4.929.688.71 a.OSó.774,92
2.00U.868,78 2.137.073:57 1.842. O:m,92

líO. 373.174-,78 :49. '185.07fí,17 48.900.153,46'
I.Oln.147,42 43. O.fB •079.48 48, 638,422,fll)

233.681. H06,G7 248.318.057,72 248 .l5O(). 327,lU
~4.434.443,0l 2ó. 040 .111,34- 27.053.765,20

3.352.392,81 3.57{).9iO,19 3.382. ('44,72
fl. 0.26. 44:l ,32 11.367 ..213,78 7.405. (\iJ7,IlO

201).671.347.41 217.000.870,49 218.400.042,62
29. a62. ~83,19 ' :~O. 2,30.704,89 27,937.058,99

217.782.420,16 228,334:.310.0] 240.1GI$.461,1O
~ 50.625.000,00 .101.615.928,14-

f). 000. 000,00 l'\.óOO.OOO,OO l. liOO. 000100
l) 1) , 1)

1.679,270,94 1. 658. 7GS,Il0 l. (lI)n .093,65

lVf34.070,Oo 1I. 490 .14-6,96 10.48-1. 4:!](\!H
12.026.752,77 11.518. (lOs,:n 10.113. (juS,73

» l) ~.\ ,

107.884,36 24. 58G,OO 40,00
~39.67'7,70 136.009,1(1 107.570,01

:60 .040 .508,60 81.387.8fiO,ü4 llIU43.3{l[),82,

277.867•.204,72 282.447.800,88
130. 103. Olú,97 134.514. fl42,16:
343.124:.531,00 :Ifí3.929.232,34:
160.354:.501,71 ' 164.345.1í90,94

6.126.675,41 4.273.309,07
~5.480,10 302,25 ""'l

15.075.210,00 13.761.228,22 t:'6.1500,60' 3.718.6$ .....
JI). 668 .459.72 19.513.229,22 '(')

26.602.760,46 28.987.406,02:
.....
,~

751í .460,30 J)
8

455.237. 'rJ7,Oa .368.600.037,2.1 ~88.33~.871.ií4 90.996. 737.(¡2
24.630.083,33 26.332.640,26 ~

4.398.246,87 3. 7Ó7 •336,42 ffi
1.640.507,99 1.20S.848,25 ¡..l

18 .861.937.20 44.798.072,21
51.645 807,05 116. 81}.L 27",63

268.8,04.884,51 252. 114. 732,IJO
28.648.098.16 20.378.460.59 ~4:.019.729,1í2 3.802. 145,O\l ~

7.064.309.1>1 6. U02. 639,83 g
232~735.790,09 225.700.145,07' S'30.044.227,03 20.3(10 ,BOO, H)
251.199.158,00 242.004.725,00 ~
128.1í82.73l,57 118.925.465,80 CO

1.500.000,00 1.000;009)00 ts:
\} .. ~

l. mm. 099,67 1. 670.828,08 ~.....
10.4:13.308,28 8.457 '894,57 ~

11. 2\)3.520,22 13. 03a. 788,20

~» )

» 1)

181.244,24 194.440,61 1 ¡:::..
82.401.458,18 141. 9B8.417,O{) S.

2.721,084. l311,82 I 2.1360.471.22(1,831 ~
)0001. ,

1
"1 1

~
~
O
d~
l::f.....n,
O ¡

", ;
~I

~,81

'~

~

~

19311 8301 9 291 9 2 81927

VALORES DEL TESORO

PRESUPUESTO ORDINARiO

OONOEP'l'OS

Oontl'ibuol6n de inmuebles. cultivo y ganadería ••••••• ti'. l ••• I ,. 111'1 •• '1' •• l ••••••

Idem, industrial y de comercjo . 11.'11".'''' ••• ". ~ ••••••• " t ••• t 11 •
Impuesto sobre las utilidades de In riqueza mobiliaria •••••••••••• , ••••••••••••••••••
ldem de Dereohos realcs y transmisión de bienos ••••••••••••••••••••• lO' ••••••••••• '

ldem de mfn as "'1 • , .. t ,. •• t t 11 •••••• , 11 11 •• 11 11 11 ••• • • 11 ••," ,1,. • 11

ldom dq: cO~ulnB pel"son~les •..•. ,. i ••• '. : .•-••••• ~ ,-,, ••" .•• ~ •••• ".:flt.' ~ ..·
ldem'de pagos del Estado, provinoiales y munioipales •••• I ••••••••••••••••••••••••••

tdeul:do carruajes dé lujo t ',_ iI"" iI ' ••••••• ; I 1-.' , ••• f.' f'. 1- 1- •• 1- ••

lJontribllción concertada con las provincias Vascongadas y Navarrll ••••••••••••••••••
?articipación del Estado en los benoficios dol B'¡DCO de I~spafill. eto.••••..•••.•••••
idero dol Est,ado en los benefiolos del Hanco Hipotecario de Eapnfin, cedidos por aqu61

a la, Caja, para el fomento ¡Jo la pcquella propiedad •••••••••••••••••••••.•••••••••
Re;ntn d.~ Adunnus lo 1-1- ••••••••• 1- t. I 1- 1- ".1- 1- ••• 1-.1- •••• , -ti • 1- ••• 1-"
lmpliost.o sobro el nzncnr .1- •• 1- 1- •• 1- t 1- • 11 .,. ••••• 1- • .,. •• 11'. f 1- 1- f • 1- 1- •• 1- ..

[dom.. eoO.fO e.l alcohol lo 1- 1- •• 11I- 1- 1- •• 1- 1- • , , 1- • I 1- •• , 11 ••••••• '.' 11 ..

Derechos obvencionalos de 108 Consulados••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••.•••
lmpuesto do consumos '.. , .•. ,. iI- 11 • ' ~ f" 1- ••

(dom sobre el tran!lpOl'te de viajeros y mereanolas por lasv1as terrestres y fluviales •••
Patente nacional do nutolnóviles '11 " 11 11 .. '1"
rimbro (leJ ~~stl1do .. " " 1 -. t t • " 1- 11I •• 11 1-.11. 11

Impuesto sobro el gas, la eleett'iel dad y el carburo de calcio •• , •••••••••••••••••••• '"
,{dem sobre el consumo interior do In cerveza •••.••.• o •••••••••••••••••••••••••••••••

ldem sobre In pólvora y mozclas oxploslvas ••.••••••••••••••••••••••• 0 ••••••••••••• •

1~nJjaco9 ~ , ,. ,. .. , 11 .. ,. I •• 11"' 1- ,. •• 1 1- •••••••••• f ••• t ••••• 1- ••• f' •• f •• 11 •••• 1- 1- ••

CoriUn,s fosfóricas y toda cJase do f6sto~'PI3 lO ••

Lo'tartas, iI- , • 11 •• 11I , 11 11 ••• 1- 1 ••• 11 1- ••• 1- 1- • ~.'

Petróleos· ~ , •, ••••• 1- , ti f" •• , I 11 • ,. 1 , • 1 " ,. .. 11

Minas \ AJ¡undón •••• l. ~ ti •• "., • • ••• • • • 11 • • • • • • • 1-

•••• " , Linares .• 1-. II ••• 1- •••••• 1- 11 ••••• l ••• 1 11 •• 1-.1- 1- •••

llanta do Cruzado" .. 1-" 11 ., .. " 1- .. 1- 1- 11 f I 11 f ,., 11I" •• ti" 11I 11 • • ..

ReIntegro de anticipos hechos a las CompafHas do ferrollarrllescontormo al Real decro-
to de 15 do Octubre de 1920•• ,. 1." 1 , .. 11 ,. -t.,. .

.¡ Cuotas mUlta res y multas ,. lo 11 1 1 iI- I , • , , " .-•••

llecUl';;o oxtraordlnal'ic.- Producto de nogoclación de Deuda .....••...••••.•••••..•••
Productos de seguros realizados por el Comité ofiolal del gstado •••••••••••••••••••••
Relnte~rode anticipos hechos a la. Prensa. periódioa •••••••••• 10 •• lO lO lO .. , •••• 10 .

!Luli ~emás- reuursof;l ordinarIos 1- 1- •• 1- 1- • - I 1- 1- 1- 1- .
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OONOEJ.lT,OS 1 927 19 28 1 9 ~: 9 193 Ó 1 9 3 1

- ._- -----
~ESUPUESTO EXTRAOROINARIO

Irtlzable.,art. o.e del Decreto'loy de ::Ido JuHo de 1021j •••• ~ ........ ,. 477.000.000,00 49li .lí70 .414,13 ~ 1}

REOURsoa MtJNIOIPi.LE8 4 ... . -
contribucionos del Estado, ............... 4 •••••••• r •••••• , •• ,., •• 42,095. J96,07 4:1.BÜii.OOD;ie 46.1i3l.l186,Sú ,17,181.. 472,31 47.961.061,00
lea ...... 11 .................................................................. a.659,617,7D :1. 911. 420¡!J1 H.O(lO,líH,8!l 10.Uüi). 34f¡,~2 7.674.108.90
8 cuotas de con1r1buoiono./i dol Estado •••••••••••••••••••••••••••• , 2:J,4:J6,6113,1:l3 213,424.1U1i,8ó 28,034. U05,8~ 28. OlilL ú39,72 30.102.063,86

-
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exounlCO.- .',', ,~

Don .k~,lü Lópcz Blanco, Secretario
del Juzgado munIcipal de esta ciudad.

Doy r~: Qt;e en el juicio de faltas
seguido en este Juzgado con el número
'SO de 1931, y de Cf.J.c se hará .mérito,
se dictó la sentencia, cuyo encaheza
roient'O y parte dis.po:sitiva son del te
nor siguiente:

"Sciltc-ncia.-En la ciudad de liaro,
a 30 de Noviembi'e de 1931, .-istos por
'~l Sr. D. Arturo lV!areellilo del Prado,
Juez municipal de la rrJ.sma, los pre
~entes autos de juido verbal de faltas,
:seguidos contra' Angel Sá.ncllez Bueno,
3..!I'l>ulanie; Francisco Sá!lchez Gurcía,
~orn:J.lero, y Agustill SaMias Ojén, jor
n:1lero, y los tres ma:rores de dic-ciséis
años, y so1teros y vecindad desconoci
¡:la., sobre hurto de un reloj de la pro
piedad. de Lorenzo Cerezo Rueda, y en
~uyos autos ~a sido t:miliién parte el
~ellor Fiscal municipal, en representa
~ión de la acción pública, y

Fallo que, condenando c~a condeno
tI denunciado Angel Sánchez Bueno a
ia pena de diez dias de arresto menor,
"lUe sufrirá en la c<fi"cel de este partido,
; al pago de una tercera parte de las
~ostas, debo de absolver y absuelvo ti
~remeIlte a los Qtros~dos doo.unciados
F-rllilcisco Siinchcz García y Agustin
,Baldias Ojén, d~clarandQ de Qikio las
·¡¡tras dos terceras part'C5 .e.e eosta.s. In
lértensc edictos en el ":molotia. Oficial"
)r "Gaceta de M::.drid" pan la llOtifiC;.\
llón a los denunciados.

Así por esta mi s"nteocia. 4r,finitiva
alli3nte juzgando en pri..1aCl'3 instancia,
lo p¡"nnuncio, m~,ndo Jl firmo.-...-irturo
Marcelino."

Fu~ publicada en el mismo día de su
fecha.

En su virtud, y con el .fin de que sin'a
de notillcadón en fQr¡¡¡a a 19s denun
ciados expresados y para su puJsJicación
en la "Gr:ceia d~ }!adi'id", e:li.l'kio la
pres~::1t~ .r.::écluln., '\lisada I?'tt forp::¡a por
el $,'. Juez, en }I;.;ro a ~HI-N(iYiembre I
de 1931.-El Juez ou:;idpal, Ai"turo 11
2\íarcelino d-el Prado.-=:¡ Seoretario, 1
Juslo L. Blancv

- JO-16269

CASTRQ-URDIALES f
Don Abel Barrón Castilla, Juez mu

,nicipal supJente, en funciones, por en
;contLaI"se el pi'Opietario en funciones
'd·el de primera insÚlncia de la ciudad
"de Castro-Urdialcs (Sant:mder).

cago saber.: Que hallándose vacante
la pl""za de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia a concurso de
tr::ll';lado por t¿rmino de trcint:1 días,
según lodisp:¡eslo en el artículo 5."
del Real decreto de 29 de Noyjembre
de 1920 y Real orden de 14 de Julio
de 1930.

Los aspirarltes !prescnt~!':ín sus soli
ci-:'udes documentadas en forma en el

.Jm:,;:¡do de primcL"a instancia de esta

.ciud[ld.
El té,mino municipal tiene 11.í86

Jwbitt::ntes de hecho y 11.7ü2 habitz.n
tes de derecho, y el cargo llene cate
goria de primera, disfrut:mc1o el nom
hnHlo, de los derecr-os de Arancel que,
cuan do actúe, le pertenezcan.

D.:::.clo en Custro-Urdialcs a 14 de No
yi:,=:u.brc de 1S31.-El Juez, Abel Ba
IIToa C!:stiila.-Por su mandato, P. H.,
:Felipe )~:::!.rtincz.
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En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 2.364 del año 1931, por
amenazas, y contra Manne! Rodrígue~
aparece la sif¡uiente .

"Sentencia.-En la 'Villa de :Madrid·
a 27 de Noviembre de 1931; el señor
D. Enrique Cid Ruiz Zorrill~ Juez mil-- .
nicipaldcl distrito del Centro; vistas
las· diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y ,de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cil'
cunstancias ya constan, Manuel Ro:.
dríguez; ).

Fallo que debo condenar $' condeno
al denunciado Manuel Rodrigaez a la
multa de 30 pesetas, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufrienda,
caso de insolvenciá, el api"-emio per
sonal correspondiente, y al pago de
las costas -del juicio. Y notifiquese esta
sent:mcia al denui1:ciadopoI' medio de
edictos <me se insertarán en la G.....CETA
DE ~1ADRÍD.

Así por esta .. mi sentencia lo pro- .
nuncio, mando y firmo. - Enrique
Cid." ,

La anterior senten.cia-fu~publicad3
y leida en el mismo día de Su rech~
y para su inserción en ·.la GAcETA DB
:MADRlD y para que sirva ete notificación
al denunciado Manuel Rodríguez, cu
yo aciual -domicilio o paradero se ig
nora, expido y ..firmo la presente cé
dula con el :visto bueno ae su señoría
y sellada con el del Juzgado en Madrid
a 27 de Noviembre ·de 1931.-El Se
cretario José Ballester.-Vi!;EO bueno:.
el Juez, Enrique Cid,

En el expediente de juicio yerbal de
faitas seguido en, este Juzgado, bajo
el número 2.105 ¡fel aiio 1931, por em
briaguez, escán:daI'O y lesio-Des, y con
tra Pedro :Muñoo:Fernán,dez, aparece
la siguiente •

"Sentencia.-En la: villa de' Madrid
'3. 27 de Noviembre de 1931; el señor
D. Enrique Cid Rciz Zorrilla, Juez mli
nicipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias ele'juicio verb~ de fal
tas, seguidas eatre partes, de la una
el :Ministerio fic.a4 yde la etra, CGmS
denunciado, cuya edad y demás. cir
cunstancias ya constan, Pedro líu
ñoz; y

Fallo quedeho icoridenar y con~n.
al denunciado Pedro Muñoz Fe::rniÍllliez
~a Ja multa. de -cm.CO pesetas. que f¡.ará
efectivas en papel. de pagos 2l Estallo,
sufriendo, en c:as:o de i'nsol'venda. el
apremio personal corTe.spondiente.. re
prensión, y al pago de las castas ..el
juicio, sobreseyendose librementa el
h-echo con :res~!!)' {! las lesiemes, y
notifíquesele esta sentencia par m.e.d.io
de edictos que se insertarán. et'l la GA-
CETA DE MADRID. .

Asi por esta mi Sentenci~ Jo prs
nuncio, mando 'y firmo. -Euril.'Iue
Cid." .

La anlerior scn1enei3. fu6 publicada
y leída en el mismodia de.s.lI fecha.
y para su inserción en la G.u:m"A DB
~ÍAD~iD, Y p:;:ra que sirva ele nGtifica
cién al ·de:m:J.ciacro Pedro l\fUHoZ Fer- 1
n:i.ndez, 'CU:'iO actual d0r.11cili{) o para- I
dero del rnim:o' se ignora, :-expido y I

:fJ:rnlo la presente cédula con el vist~
ibneno de su señoria y sellada. -can el
del Juzgado en Madríd a 27 .de No
viembre de 1931.-EI Secretario, Jo
sé Ballcster.-'-Visto bueno: eE: Juez, En-
rique Cid. .

En el expediente de j:.licio verbal de
faltas seguido en este Juzgüdo baio. el
númerQ 2.381 del año 1931, por amena
zas, contra Antonio Rubio, aparece la.
siguiente

"Scntencia.-En la Yilla dí': ~&ldrid a
27 de Novicmbr-c. de 1931, D, Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla, Juez nunici.pal del
distrito del Centro; vistas las diHgcn
c~s de juicio verbal de faltas, segui
das cntre llarÍes. de la una el Mi'
nisterio Fis·cal. y'de \)!l·a, como denun
ciado, cuya édad y demás cireunstau
cías ya constan, Antonio Rubio,

Fallo que debo condenar y condeno
al denuneiaf'zO AntoniÚ' Rl:l:bkJ a la mul
ta de .10 pesetas, que hará efectivas en
papel de pag{lS al Estado, sufriendo,
en caso de insolvencia, el apremio p<:r~

sonal-correspondiente, y al pag~ de bs
costas- del juicio. Y notifiqucse -esta sen·
tencia al denunciado· por medio de edic
tos que se insertarán en la "Gaceta de
Madrid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun·
cio, niando y finno.-Enrique Cid:'

La a:Literiol' sentencia fué publicada.
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "'Gaceta de
).Il..adrid" y pm-a que sirva de noti.il.ca
cron al denunciado Antonio Rubio, cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignor~ expido y firmo la prese:n.te
cédula, con el visto' bueno de S. S. y
sellada con el Gel Juzgado. en Madr'id
a- 21 de Nodembre -de 1B31.-El Secre
tario.. José Baliester.-Vi';tcl bueno: el
Sr. J~e7., E:-:,ique Cid.

En "el expedienta de juicio Y~rb:ll da
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 2.541 del año 1931, por lesiones
y contra Eusebio Galiauo Muñoz, z.pa
re<:e la siguiente

"Sentcncía.-En la villa de Madrid. a.
21. de Noviembre de 1931, D. Enrique
Cid~y RuÍZ Zor,rilla, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de -jl1icio yerbal de- faltas, segui
das entre partes, de la. una el 1H
nister.i:e Fiscal, y de otra, como denun-

. ciado, cuya edad y demás circnnslan
c~s ya ccmstan, Eusebio. Galiano,

Fallo qne debo condenar y com!eoo
al deJ1.uociado Eusebio Galiana Mufioz
a la pena de seis dhs de arresto menor,
que remplirá en la ·Cárcel, y al pago
de las costas del iuielo;y notifíques&
esta sentencia por medio de edictos',
que"se_ insertarán en la «€:lceta de Ma
&id".
- ASí ;por esta mi sentencia lQ pronun
cio.lll2.ndo y firmo.~Enrique Cid."

La anterior sentencia fué publicada
'JI' c!:?¡::la e:l el mismo'liia de su fee,ha."

y 'Jl:::tr-ll su i..¡serción en b. "Gaceia d~

Malirid" Jo' para que sirva de notii!ca
ción al d;;::r:.l!1.cíado Eusehio GaUo:1\)
:Muúo:t, Ct1yo actual domicnio o P':¡i:l
dero del mismo se ignora, expido y lJ.i·-



tivas en papel de pagos al Estado, Slic
friendo. en caso de insolvencia, el
apremio personal correspondiente, y
al pngo por terceras partes de las COS4

tas del iuicio; y notifiqneseles esta sea.
tencia por medio de edictos, que se ill~

seI"tarán en la GACETA DE ~!.4J)RID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y fumo.-Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué :publicada
y leida en e! mismo dia de so fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID ~' para que sin-a d~ r.ühfic&
eión a los denunciados Ric~!'do Her.
r.Úl1dez del Alamo, TeI"esa GuiHén Es
teban y ;,laría l\iartin Jirnénez, cuyo
ac¡ual domicilio o parade!'o de !cs mis.
mos se ignora, expido y firmo !a pre
sente cédu?a, con el visto bu~no de SI!
seiioría y seHada con el del Juzgado.

::'fadrid, 2i de No.iemb..e de 1931.
El Secretario, Jesé Ba11e:;!f:r..--Vislo
bUf:'TIo: el Juez, Enrique Cid.

~ ,

En el expEdiente de juicio vecbú d~

faltas se~llido en este Juzgsdo bajo el

En. el expediente de juicio ~erhcl de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2.271 del año 1931. por es.cán.
dalo y amen3ZaS, contra Antonio Gar
cía y Josefa Romero, aparece la si-.
guiente

"Sentencia.-En la Yilla de Madrid
a 27 de 1\oYiembI"e de 1931; el se5ol"
D. Enrique Cid Y Buiz Zonilla,. J u~z
1íunicipal del distrito del Centro; vh
tas las diligencias de juicio 1."erhai de
faltas. seguidas entre partes, d~ la. una
el Minist€rio fiscal. y de ~t[,2, como
denunciados.. cuya edad y der:..ás dr~

cunstancias ya cOi1Stan. Antonio GaJ::
cí.'t }" Josefa Romero.

Fallo que debo condeI!ar :r condens
a los denuncrado~ a Josefa Romero
:Migucl, a la multa de cinco pesetas por
el articulo 5i9, que hará eiectiv:ls en
papel de pagos al Estado, sufrielluo.
eil caso de insolvencia, el apremio
personal correspondiente, y a -1.nlonio
Garcia Ruiz. a la multa de 30 pesebs
por el articulo 601, easo cuarto, mas
'Otras cinco pesetas po. el articulo .,)39,
multas que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en .::::aso de
insolvencia. el apremio pe.son31 ce
rresp()ndiente, y, por mitades, ~! page
de las cost:ls del juicio; y notifíqu8&\
esta sentencia al Antonio Garda por
medio de edictos, que se insertaran en
la GACErA DE MADRID.
Asípo~ esta mi senteBcia, lo pre

nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid.»

La anterior sentencía fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para. su. inserción en la G.~CETA DE
M.WIUJ) Y para '!Ue S!!"':! de ~ctiliw;
ción al denunciado Antonio G:u-cía
Ruiz, euyo actual domicilio o parade
ro del mismo se. ignora, expido y fir
mo la presente cédula, con el Tista bue
no de S. S. y sellada con el del Juz
gado.

Madrid. 27 de Noviembre de 1931.
El Secretario. José lh!le-5tC".- Vi:,!o
bueno: ~l Juez, Enrique Cié..

En el expediente de iuldo verbal de
faltas seguido en este Juzgado baio el
!lú!TIero 2.2íO del 8ño 1931, por lesiones
y contra Angeles Bermejo Dur:m y Jo
seta BQIDt:¡O ?:!i6 ue], aparece la si
guiente

"Sentcncia.-'-En la villa de Madrid. a
27 de Noviembre de 1931, D. Enriq".Ie
Cid y Ruiz ZOITilla. Ju~z municipal del
distrito del CentI"o; "Vistas las diligen
cias de itticio verbal de fajta~ seg-.Ji~

das entre partes. de la una el Mi
nisterio Fisc:al. y de otra, como denun
cladascl1ya edad y demás circrmstan- ¡
cías ya consian. Angeles Bermejo y Jo
sera Romero,

Fallo que dcbo condenar Jy- condeno I
a la d:mt!!!Ciada A.ngeles Bermejo Du
cin a la pena de cinco dí~ de arresto I
meno!"', que cumplirá en su domicilio, í
y ¡>:::!go de la mitad de las costas del 1
juicio. Y que debo absolver y abSDelvo
a Josefa Romero i.fignel, declanindole i
de oficio sus costas; y notifiquese esta I
sentencia a la condenada por medio de
edictos, qne se msertarnn en la "Gaceta
de Madrid".

Así pOI" esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y finno.-Enrique Cid.'" ¡

La anterior sentencia fué publicada l'
y leida en el mismo cIia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de 1
Madrid" y para que sirra de notifi:ca- ¡
ción a la dennociada Angeles Bermejo
Durán, cuyo actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expido y
firmo la presente cédula. con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado, en 1\fadrid a 2:i de Noviembre de
1931-.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Sr. Juez. Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mism'O día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Manuel Pi y Borrel.
cuyo aetaal domicilio o paradero' se ig-

t nora. expido y :firmo la presente cédu-
1 la. con el visto bueno de S. S. y Sella-I

da con el del Juzgado, en Madrid a 27
de Noviembre d~ 1931.-El Secretario.
José Ballester.-Visto bueno: el señor
Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2.250 del año 1931, por riña
y escándalo, contra Ricardo Hernán.,
dez del Alamo, Teresa Guillén Esteban
y María Mlrtln JiméD~ aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 27 'de Noviembre de 1931 ~ 8'l señor
D; Enrique Cid y Rniz Zorrilla. Juez I
Municipal del1listrito del Centro; vis
tas las. diligencias de j¡:ricio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiScal, y de otI:a. como
dennnciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan" Ricardo Her-

I
t~~dezrTeresa Guillén. y Maria Mar-

Fallo'que debo condenar y condeJ:!3
a los denunciados Ricardo Hernández
de! Al:imo, Teresa Guillén E.'itehcln y

1
Maria Martin Jiménez. a la :multa de
30 pesetas a cada uno. que harán efee-

ano la presente cédula, con el visto bue
no de S. S. ,y sellada con -el del Juzga
do, en. Madrid a 27 .de Noviembre de
1931.-El Secreta:rio-~ José Ballester..-
Yisto bueno: el Sr.' Juez. Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguidO' en este Juz.gado bajo el
núrne.&--o 2.246 del año· 1931, por daños
~. omtra Pedro P..uiz, apaN'CC la siw
gUlente

·'Se::ltencia.-Eil la villa. de Maddrl, a
27 de NO':iembre da 1931, D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla, Jaez municipal del
<l.htrito del Centro; vistas las diHgen
ci35 de inicio yerbal de faltas, segui
d~s. entre partes, de la una el Mi..;
nis~erio Fiscal, Y' de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Pedro Ruiz,

Fallo que debo eondenar y condeno
al denunciado Pedro Ruiz a la multa
clecinco pesetas. que hará efectiva en
papel de pagos al Estado, sufriendo.
en caso de insolnmcia, el apremio per
$onal corrcspoildiente; a que indemnice
;al representante legal de las Manteque
rías Leonesas en la cantidad de, 50 pe
seles, y al PSoao de las cosbs del juicio.
y notifíquese. esfa sentencia al Pedro
:Ruiz por medio de edictos, que se in
sertarán en la "Gaceta de Madrid",

A-sípor esta mi sentencia lo p1"onun
elO,. mando.. y firIno.-Enrique Od."

La a:n terior sentencia fué publicada
,. leida, en el. mismo. día de su fecha.

y para su msercíón en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Pedro Rna. cuyo
actual domicilio (). paraderG del mismo
se ignora, expid-o y finno la presente
céd~ con el visto hueno de S. S. y se
n~da con el del Juzgado. en Madrid a
27 de Notiembre .de 1931.-&i Secreta
!"Ío, José Ballester.-Visto bueno: el se-
no!' Juez, Enrique Cid.

En el expdiente de juicio veFool de
faltas seguido en este JuzgadB bajo el
númer~ 2.265 dcl año 1931. por lesio
nes y contEa Manuel Pi y BeITel Y·otra.
aparece la siguiente. .

"Sentencia.-En la villa de Mahid, a
27 de N9viembI"e de 1931. D. Eurique
Cid y Rniz Zor.rilla, Juez mURicipal del
distrito del CentrG; vistas las tliligen~,
cias. de juicio verbal ,de fal~ segui
das entre partes. de la R8. el Mi
nisterio Fiscal, y de otra. C8R1B denun
ciados, cuya edad y demás cirelmstan
cias ya constan. Manuel Poi y EQrel
y Josefa Romero Miguel. .

Fallo que debo condenH y condeno
al denuneiadQM'anuel Pi.,. Bsttel a la
pellil de cinco mas.de arnsto meaor~
qu€ cm:Ilplirá en: sudomicililt.. y al pago
de la mitad de 1a:scostas cid ieicio~ y
que debo absolver y altsuelvo ,libre
menf:e a Josefa Romera JtfigaeI,. decla
rando de oflcio su otra mitad 4e cos- .
tas, sobreseyéndose lilinmeate el he
roo --I:Il cuanto· a· las lesi9nes sufridas
por el denqnciado 4IaRuel P:i, a tplien
se nolific:1.."'li la presente sentencia· por
mecilo de edictos,. que se msertoc:in en
la "Gaceta'de Madrid"'.

Asi por esta mi sentencia 19 pronllD.
cio. mando y ftrmo.-Enrique Cidoll
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En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado,
bajo el número 2.956 d~l año 1931 por
daños y contra Arturo Carrero Salga~

do, aparece la siguiente
"Sentencía.-En la villa de :Madrid

a 26 de Noyiembre de 1931; el señor
don Enrique Cid y Buíz Zorrilla, Juez.
munici:pal del distrito del Centro; vis·
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el MinisterIo fiscal. y de la otra como
denunciados, cuya edad y demas cir
cunstancias :ya constan, Artnro Carre
ro Salgado; y

Fallo que debo condenar y.condeno
al denunciado Arturo Carrero Salgado
a la multa de 30 pesetas, que hará
efectivas en papel1ie pagos ,al Estado,
sufriendo, caso de insolvencia, el apre
mio personal· correspondiente, a que
indemnice :a la Compañia PeninslI1ar
de Asfaltos en la suma de 12 pesetas
y al pago de las costas del juicio.

.~'Sí por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. -Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué Ipublicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en Ja G;\CETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica·
ción al denunciado Arturo Carrero Sal
gado, cuyo actual domicilio o parade
ro Iliel mismo se ignora, expid'O y fir
mo la presente cédula con el visto bue
no de su señoria y sellada ~on el del
Juzgado en M:adrid a 26 de Noviembre
1ie 1931.-ElSecretario, José Balles
ter.-El Juez, Enrique Cid.

JO-16364

otado, sufrie.n-do, caso de inso1v~néia,el
'apremio personal correspondIente, y
;¡¡l pago, también 'a cada uno, de una
mitad de las costas del juicio. Y noti
ficruese esta sentencia a los denun
ciados por medio de edicto's que 'Se
insertarán en la GACETA DE MAD:am.

Asi por esta mi sentencia lo pr~

nuncio, mando y firmo. -Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo .día de 'Su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y Ipara que sirva de notifica·
ción a los denuncia.dos Antonio· Fer-

.nández y Enrique Bons, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, expi.
do 'JI. firmo la presente cédula con el
visto bueno de su señoría y sell2.da
con el del Juzgado en Madrid a 26 de
Novienlbre de 1931.-El Secretario, Jo
sé Ballester.-El Juez, Enrique Cid.

En el .expediente de juicio verbal
de faltas, segnido en este Juzgado,
bajo el numero 2.989 del :año 1931,
por vejación, y contra Enrique Fcr
nández Arg'Üelles , aparece 1a si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Noviembre de 1931; el señor
don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias -de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de Ja una
~l Ministerio fiscal, y de la 'Otra como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Enrique Fe~

nández Argüelles; y
Fallo que debolCondenar y condeno

al denunciado Enrique Hernández Ar
güelles 'a la multa de 30 pesetas, que
hará efectiva en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de insolven
cia, el apremio personal correspon
diente, y al 'Pago iie las costas del jui
cio y notifiquese esta sentencia. por
medio de edictos que 'Se insertarán en
la GACETA. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo pro~

nuncio, mando y firmo. - Enrique
Cid:'

La anterior sentencia fué publicada
y fJ.eida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserdón en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Enrique Fernán
dez Argñelles, cuyo ·actual do.micilio o
!paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente c,édula con el vis
to bueno de su señorí~,y sellada con
el del Juzgado en Madrid a 26 úe No
:viembre de 1931.-,.,-El Secretario, José
Ballester.-El Juez, Enrique Cid.

:~si por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha•.
y para su inserción en la G.'\.C:!ITJ.. DE
MADRID y para que sirva de notifica
ción al denunciado Pedro Jericó Resa
no, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y s-ellada con el del Juzgado
en Madrid, a 26 de Noviembre de 1931•.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno: el Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo ~l

número 2.il54 del año 1931, por malos
tratos, contra Pedro Jericó Resano y
Angel Otero Martus, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
.. 26 de Noviembre de 1931; el señol:
;D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez
Municipal del distrito del Centro; vi~ En el e:x:pediente de juicio verbal
tas las dHigencias de juicio verbal de de faltas, seguido en ~te Juzgado,
faltas, seguidas entre partes, de la una bajo el número 2.920 de 1931 por es-
el Ministerio fiscal, y de ·otra, como cándalo y contra .wtonio Fcrnández
dcnunciados, cu;ya edad y demás cir- Pérez y otro, !aparece la siguiente
cunstancias ya constan, Pedro Jericó "Sentencia.-En la villa- de 'Madrid Por la presente, se cita, llama y
Res::mo :r .\ngel Otero M:J.rtin, 9. 26 de Noviembre de 1931; el señor emplaza 'a Antonia· Hernández Hor-

Fallo que debo condenar_ y condeno don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez cajo, domiciliada 'últimamcnte en la
al denunciado Pedro Jericó Resano a municilpal del distrito del Centro; vis- eal'le del AmIYaro,número 10, para que,
la multa de 30 pesetas que hará efecti- tas las diligencias de juicio verbal de dentro del término de dos dias, com.
,vas .en papel de pagos al Estado, su- faltas, seguidas entre palies, de la una parezcaant-e este JuZgado municipal
'friendo en caso de insolvencia, el apre- -~1 Ministerio fiscal, y de la 'Otra como del distrito del Centro, de Madrid,
'"mio personal correspondiente y el pa- denunciados, cuya edad y demás cir- sito en la calle de Santa Catalina, nú~
go de la mitad de las costas dcl juicio. cunstaucias ya, constan, Antonio Fer- mero 1, principal, con el fin de que
y que debo absolver. y absuelvo a An- nándc% y Enrique Bons;"j" I haga efectiv.a la milita de 30.pesetás,
,gel Otero Martin, declarándole deoa-\ Fallo qne debo condenar y .condeno que le ha sido impuesta en juicio -de
do sus costas y notificá.ndole est.a sen~ ~ los :denunciados Antonio Fernán.dez·

1
faltas, seguido bajo e1 número 2.416

.tencia al Pedro Jericó por medio de Pérez y Enrique BonsAnsen ala mul- .de 'orden del año 1931; apercibida
edictos, que se inseryarán en la GACE- ". la de 30 pesetas:l1 cada uno, que ha- que, de no verificado. sufrirá el apr4J
'];A DSJl,'UH~m~ c' '. .rnn efectivas en .p.apel de. pagos al Es- mio personal correspondiente.

'Diimero 1.747 del año 1931, por daños
.. lesiones, contra Manuel Otero, Luis
'~rnuda Pedro Vaz y Antonio Villa-
-.,jo, ap~rece la siguien~e .

"Sentencia.-En la villa dc Madrid
a 27 de Noviembre de 1931 ; el señor
J). Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, J~c-z

JEunicipal del distrito del Centro; VIS
las las diligencias de juicio verl>nl de
taHas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, v de otra, como
«enunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Manuel 01erp,
L~is Cernuda, Pedro Vaz y AntoIDo
:'.'illarejo,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Manuel Ote
ro Echevarria, Luis Cernuda Gar
ci~, Pedro Ynz Sánchez y Antoni~ Vi
lls.:rejo Septién, a la pena de. ClOCO
~i::s de arresto a cada uno, que cum
plirá.n en sus respectiYos domicilios, y
a la multa, también a cada UB'O, .de SO
oeselas, que harán efectiyas en papel
de pagos al Es~do, sufriendo, en casO
de insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente; a que por partes igua
les indemnicen a Tomás Plaza en la
cantidad de 40 pesetus, y U Manuel
Puga, dueño del "Edén Concert", en
la cantidad de 37 pesetas, y por cuar
tas partes las costas del juicio; }-.l1oti- I
fi<I:Uese -esta sentencia por medIO de I
edIctos. .

Así por esta mi sentencia, lo pro- I

nuncio, mando y firmo.-Enrique.1
Cid." ,

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GAcETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Manuel Otero,
Luis Cernuda, Pedro Vaz y Antonio Vi
llarejo, cuyo actual domicilio o para
dero dc los mismos se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el vis
to bueno de S. S. y sellada con -el del
Juzgado.

Madrid. 27 de Noviembre de 1931.
El Secretario, José Ballester.-Visto
QUeDO: l'! Juez, E:tdque Cid_

. '
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-y pára su inserción en la' G,\CF.TA DE
lfADRID, expido la presente. visada por
su señoría, en Madrid a 1 de Diciem
bre de 1931.-El Juez municipal. En
rique Cid. -El Secretario. Jasé Ba~

J1estcr.

'Por la. presente. se cita, llama y
emplaza a Frutos de la Fuente Calvo.
~omici1iado últimamente en la calle
:ciel General Lacy, número lO,para que.
centro del término de dos días, eom
parezca 2nte este Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid.
sito en la calle de Santa CataEna; nú
mero 1, principal, con el fin de que
D.2ga efectiva la multa de 30 pesetas,
que le ha sido impuesta en juiciO de
faltas. seguido bajo el número 2.383
de orden del año 1931 ; apercibido
f[ue, de no verifiC.3rlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y para SU inserción en la G,~(;ETA. DE
l1wPJD, expido la presente, visada por
su señoría, en Madrid a 1 de Diciem
bre de 1931.-El Juez municipal. En
;rique Cid. -El Secretario, José Ha·
11este!".

:Por la presente, se cit~. llama y
emplaza a Máxima Cano BIas, domi~
;ciliada últimamente en la calle de
Fernández Caballero, número 12,
Puente de V:allecas, para que den
tro del término de dos dias, 'Com
:parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, con el fh! de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas,
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido bajo el número 2.326
ue orden del año 1931; apercibida
que, de no verificarlo. sufrirá el apre·
mio persona1 correspondiente.

y para su inserdón en la GACETA DE
M.'\DRID, expido la presente, '\"'isada por
su señoría, en l\:Iadrida 1 de Diciem
bre de 1931.-El Juez munici¡i.al.. En·
rique Cid. - El Secretario, Jose Ba
llester.

'Por la pre.sente, se cita, llama, y
emp1aza a Julia Salanova Armazao.
euyo domidlio se ignora~ ¡para que,
,dentro del término de dos días. com
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid.
6ito en la -calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, con el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas,
que le ha,.sidoimpuesta en. juicio de
taltas, seguido bajo el número 2.326
de orden del año, 1931; apercibida
~e, de no .verific:rrlo. sufrirá el 'apre
'lIlIO persona'! co!respondíente.

y para su inscrdón en'la G.\.CETA DE
M.u>RID, exp~do la presente. visada por
&U señoría, en :Madrid a 2 de Diciem
b.re de 1931.-El .rnet!!lü!1idp.:l~, E:::.
nque Cid. -El Secretario, .Tosé Ba
Desler.

!Por la presente. se cita, llama y 1
emplaza a José Agero 3IIartinez, domi
ciliado últimamente en la calle de
Alejandro, Saint-Auhin, 7, para que
dentro del término de dos dÍ;¡s, com~

parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, con el fi,n de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas,
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido bajo el número 2.290
de orden del aao 1931; aperdbido
que, de no verificado. sufrirá el apre
mio person31 correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
::\!ADRID, e::;:pido la presente, visada por
su señoría, en ~Iadrid .a 3 de Diciem
bre de 1931.-El Juez municipal. En
rique Cid. - El Secrct:trio. .T.66 Ba
llester.

Por" la pr~sente, se cita. llama y
emplaza a Emilio de la Calle. do
miciliado últim3.IUente en la calle
de Los Pinos. número 7, para queJ

dentro del término de dos dias, com
parezca ante este Juz,;a.dQ municipal
del distrito del Centro, de Madrid,
sito en la ca.lle de Santa CatsJina, nú
mero 1, principal, con el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas,
que le ha sido impuest2 en juicio de
faltas, seguido bajo el número 2.285
de orden del año 1931; apercibido
que, de no verificado. sufrirá el apre
m~o persona'! correspondiente.

y para su iDsereión en la GACETA DE
MADRID, expido la presente, visada por
su señoria, en Madrid a 3 de Diciem
bre de 1931.-EI Juez municipal.. En
rique Cid. -El Secretario, Jose Ba
llel'ter.

'Por la presente, se cita, llama y
emplaza a José Luis Diaz Oyue1es,
domiciliado últimamente en la calle
de Arlabán, número '5, pa.ra que.
,dentro de'! ténnino de dos di;as. t::O'ffi
parezca ante este Juzgado muñicipal
del . distrito del' Centro, de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1. principal, con el fin de que
haga efectiva la multa de 31) pesetas,
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido bajo el número 1.910
de orden' del año 1931; apercibido
une, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio persona'l correspondiente.

y para sn inserción en la GACETA. DE
MADRID. expido la,presente, visada por
su ~ñoria, en: Madrid a 1 de Diciem
bre de 1931.-El Juez municipal, En
riquQ Cid'. -El Secretario, josé Ba
llester.

;Por la presente
t

se cita, llama y
emplaza a Fernanao Marin Julián F.
de C2S!:rC,. domiciliaüo últimamenie
en la Plaza de Santa AnSi 10J para que,
dentro de1 término deoos dias, eom
parezca ante, este J1Ugado nnmicipa}
del distrito del Centro, de Madrid,
sito en la calle de-Santa:' Catalina. nú
mero.1 J principal, con d fin de g~e

haga efectiva la multa de 30 pesetas.,
que le ha sido impuesta en juieio de
faltas, seguido bajo el número 1.910
de orden del año 1931: apercibido.
que, de no verificarlo, suÍrira el apre
mio person:a1 correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
?IADR!D, expido la presente, visad·a por
su señoría. en Madrid a 1 de Diciem·
bre de 1931.-El hez municipal. En·
rique Cid. -El Secretario, .:c;é Ba
!leste;-.

:PQr la p!"esente, se cita, llama y
emplaza a Cristóbal :Marin Herrero,
domiciliado últimamente en la. calle
del Ave ~~¡:;,b, número 20, p:tra que;
dentro del término de dos di:::s, -com
parezca ante este Juzgndo rr:unicipal
del distrito del Centro, de )Iadrid.
sito en la calle de Santa C::ltalina, nú~
mero 1, principal. CO;} el nr: de que
h2.ga efectiva la multa de 30 pesetas.
cr-tle le ha sido impuesta en juicio de
faltas, seguido b:ljo el numero 1.910
de orden del año 1931; apercibido
que, de no verific~l"lo. sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
MADIUD, expido la presente, visada pOI
su señoría. en Madrid a 1 de Diciem.
bre de 1931.-El Juez municipal, En·
rique Cid. -El Secretario, J(H<: Ba·
llester.

A-iADRID-INCLUSA

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio Terba! -dI'
faltas seguido en este Tribunal baja.
el número 1.539 de orden del añ(
1.931, por daños, contra Silvestre Bua
no FermoseI. se ha a-cordado se cite (
éste, por medio del presente, en atel'E
ción a ignorarse sil actual domicili'O t
paradet"o, para que el día 23 del mes '
de Diciembre, a las once horas del
mismo. comparezca ante la Sala _o\u
diencia de este _Tribunal. el cual se
halla sito e·n la calle de los Estudlos,
número 3, prineipal. para la celebra·
'ción del' juicio. al cual deberá ~oneu

x-rH- acompañado de los testigos y de.
más medios de prueba de que inten
te valerse; en la inteligeneia que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para que ~irva lCle citación en for
ma '3. Silvestre Bueno Fermosel, expI
do el presente para su inserción en la
GJ.CETA DE MADIUD, que firmo en Ya
dl'id a 13 de Noviembre de 1931.-~
Secretario~ MJgnel González.-Vistt
blleno: el Juez. Fructuoso C!d.

En virtud d6 providencia dictada
~n el expediente de Juicio verbal -di
faltas $egnJdo en este Ti'ibunal bAJA
el :número 1..645 de orden del añQ'
¡9S1~ por lesiones, contra Mt.riano Pe.
re:z Villa, se ha acordado se cite a ést.

'por medio· del presente. en atención.
ignorarse su actual domicilio y ~.
clero, para que el dia 23 del mea de.
Noviembre, a las once horas del mb
m.o, wmp.arezu ante la Sala Audiel)-

,- ~
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En virtud de providencia. didada el1
el expediente de juicio verbal de faltas

En .irtud de providencia dictaita
en el expediente de juicio "i"erbal de
faltas. seguido en este- Tribunal bajo
el número 1.505 de ord~n del año
1931. por vejación y lesion.es, COiltra

\' Ju1ián Aronso MartIn, Enrique l\lore.
no Honrubia :r AlltOniO .M'auna Ramos.
se ha acordado se cite a é:stos. por
mec~io del presente. en atención a íg
nor.2rse sus actuales donllcilios ~. fJ:i

r:N:Iero, para. que el día 30 del mes de
Dicie.mbre, a ras cfiez horas del mis
mo. comparezcan ante la Sala Au(I~¡¡

cia de este Tribuna1~ el cual se halla
sit'o en Ia ca.TIe de las. Estudios.. núme-t ro 3, prin.cipal, para la celebración.t del juicio, al <:ua1 deberán concurrir

· acompañados de los testigos y demás

f
medios de prueba de ql~e intl;nten va~

· lerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, les 'Parará el perjuicio a

· qne haya lugar en odereeho.
y para que sirv.a de citación en for

ma a Juan Alonso ~artin.,Enri~ M-o.
reno> Honrubia y Antonio h-Iatilia Ra
mos, expido el presente, para su ill-<
scrción en la GACETA DE l\:IAJ)RID, que

~ firmo en liadrid a 18 de Noviemhr8:
· de 193L-EI Secretario, Miguel Gon~

zález..-Visto· bueno: el Juez~ Fructuo
so Cid.

le parará el perjuido " qne haya lu
gar en lClereeho.

y pal"3. qU€ sirva de citación en f&l"
roa: a Ant-ouio Rodríguez Gómez, expi
d'o el presente, para su insercion en
la GACETA DE MADRID, que firmo en Ma-

f drid a 20 de Noviembre de 1931.-El
· Secretario, Miguel Gonzálí}z.-Visto
r bileno: el Juez, Fructuoso Cid.

En: virtnd de providencia dictada
en el exped'iente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo
el nmnero 244 de 'Orden del año 1931.
por daíios. y lesiones causadas a Nie·
ves Mar1in' R:unirez y 11 Juao.. Heras
Caraha.ll:o,cuntra José Vizque;¡ Fer
nández. se ha: acordado se cite a to
dos, por medio del presente, en atea
ción a ignorarse sus actuales domici-

l.

lios y p.aradero, para que el día 6 del
mes de Enero, a las diez horas dcl.
mismo, comparezcan aiue la Sala Au.~

. menda de este Tribunal, el cual se
· halla sito en la. calle de los Estudios,.

número 3, principal•.para la cclebra~

ción del iuicio.. al cu.rl deberán can
currír acompañaCfos de los testigos y.
dem:i:s medios -de prueba de. que in~

. tenten. valers.e; en la inteli.gencia qu~

de no verificarlo, Ie:sparará el perjui
cio a que haya l'ri.g.ar en dereeho.

y para que sina de ciíacioll en. for
ma a :N""ie.ves Martin Rtinirez,. a Juan.
Herias CarabaIíQ j a .Tasé Váz.quez Fer
nández, expido el presente, pan su
inserción en la: GA.tExA. DE l\:IADlUD. fiUe
firma en Madrid a 25 de Novi~bre
de I9.3'1.-El Secretario, Miguel Gon
zález.-Visfo bueno ~ el Juez, Fructue.-
so Cid. .
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En virtud de providencia dietada
en el expediente de juicio verbal 'ce
falt~s seguido en est.e Tl"ibunal bajo
el núm.8'ro !l68 de o¡-den del año 193.1~

, por lesiones ca~a.das a Rosario R4-
dríguez Acebes, contra. Ricardo Olle
ro, se ha 'acordado se cite a. éstos,PQr
medio del presente, en. atenciÓll a ig
norarse sUS act'.;¡aJes- dm;o.icilios y pa
radero, p2.I"'a que el día 8 d~l mes. ~
E!lCrO,. .a las once ho'ras del mismo~

comparezca:a ante la Sala Aucliencia
de e..."-i:e Tribunal.. el cual se h.al!la sito
en la calle de los Estu·dios, número
3. prinCIpal, para la celebración del
juicio, al cual deberán concurrir
acomp~ñados de los testigos y demás
medios de prueba de que int.enten ya·

· lerse; en la inteligencia que, de no
verffic31'1o. les par:ici el perjuicio a
que naya lugar en derecho.

y para que si:i.'V3: de citación el! for
ma a Rosario Rodríguez Acebes. :'. a

· Ricaroo- OllerO", expi.dO" el prcsente-,
para:sn. inseTcfóri en la &CETA. DE ?i!&.
Dam', qae firmo en MadrM a: 25 de N0

, viemb-re de 19'31.-El Secretario, Mi
guel' González:.-Visto bueno: el Juez,
Frnctuoso Cdd.

Ell. virtud. . de pro.vickn.cia dictada.
en el expediente de juicin 'v'erbaI -de.

· failtas seg¡ñdo-. en .este Tl'ifumal balo.
, el- wimero. l.33.7·de.orden del año

1934 por tenen~ íIícita tIe arma de
fUiego, contra Antonio Rodriguez Gó
mez, se ha acordado se dte a éste, por
medio del presente.. en -atención a ig
nora.rse su actual domicilio y parade-

•ro, para que elldia 30 del mes de Di
eiembrrt,. a las. mez. horas- del mismo,.
comPQrez~ante- la. Sala A.r,wL.:Um,;ia d.e
este Triliun.al.el cna.]¡se ll.a1la s.im en
la calle de los Es;,udios, nlire2rQ .~

prin.cipal, p.~a la ce:lebncio& dcl jui
cio,al wa1 (ieberá, -concm:dr aCQmpa
iíadode. lios testigos. ~~ demás m.edios

,. de p.roeha de que ~nten.te valers.e:; en
la inteligencia qu~ de 00 verüicarlo.

~ia de este' Tribunal, el cual se halla
'sita ea 12i ca1l-e. de. 10s Estadios, nmne
'ro .3.. ' principal,. para la ccleb-radón
delo juicio, al cual -deberá. eonearrir
acom.¡lañado de los testigos y demils
medios de prueba de. que intente va
ier:se; en la intliligencia: que,. de no
:verifiearlo, le para?á: el per;j¡ticio a
que.- haya lu.ga~ en tderee:ho.

y para que sina <lecHación en for·
roa. a MarianQ Pérez. Vi.lla, expioo el
l)X'escnte, para su inserción en la GA
(;.GTA DE :'fADRID, que firmo en Madrid
a Ul rJ.e Noviemb::e de 1931.-EI Se
c.ct~::-:o, Miguel GOllz2.1e~.-Visto bue
"¡lO: d Juez. Fructuoso Cid.

En virtud de providencia. dlictalla
en el expediente de- juicie> 1:'croal ·d.e
faltas seguida en este 'i'riliuDal bajo
el Tiú:m-cro 507 ,de O'rd~ del -año 19-3-0..
por ifafios en periuici", de Fernan~Q'

Mira.!1da~ se ha a-cordado se cite a és
te por medio del presente, en a""..ención.

l
a ignor&r.se su a....--tuaI c()nricilio y pa-

· radero, pa~ que el ,día S·del mes de
Enero Pl-Ó:"'iUl.o, a las once horas del
mismo, comparezca 3itte .l:a Sala Au-

t
dicncia. de este T.ibunal, el cual se
halla sito en la calle lÍe. los Estudios,

l
número 3, PriIrciPM, parn la celebra~

, ción del juie:.""O" al cual deberá concu
rrir acompañarlo de 105 tesfigas y de
mús medios de p.rue-Da ,;fe que tTIien!e

· vf:lerse; en la inteligencia q:1e. ¡le no
verifLCarlo, le parará el pcrjui\Úo a
9:Lle h3ya lugar en derecho:.

y para que sirva ,de citación en ror
En .... irtud de providencia dicta&. . ma a Fernando ~firanda. expido el

~n el c:':'"""'diente de J'uicio ver,-"l ,i:e - ... ~~. . ~ "': presente, para su inserción en la GA-
faL.a; seguldo en e<;tc Tl'ib'.lDci balO CET¡\ DE )':IIIDRID, que .firmo en Madrid
e¿ ,;};¡me.:o ~.?S1 de .orden del 3J?-O a 25 de Noviembre de 1931.-El Se
1.J..~~ po: dan~ y IeSlQnes a F~lS- '- crc1srio"~ Mi;;uel González.-V~to bue-
.co~.redUlga. .voncel, co.:Jtra ....il.ce.rrte no; el Juez. Fructu:oso- Cid.
¡Guue~rez Sanch.ez,. se. ha acordado se .
:cHe a éstos, por medio del presente, 1
:en aic.nción. a ignorarse. su actual ño- r-
miclIio y pnradero,. para que el día 23- 1:
riel mes. de Diciembre, a las m::.ce ho- ¡
ras del mi-im.Q,· compa..-ezca ante la
Sala Audiencia de este Tribuna4 el
.::oual se halla sito en la calle die los
Estud.!'Os, número 3, principal. para
la celcbr~ción del juicio, al cual de
beráconcnrrir acompañado .de los
testigos y demás medios de orueba de
que intente valerse; e:l la "inteligen
cia que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que ha~'a lu.gar en úere
s:hO".

y paTa que sirva ·ere- cft~dán en for
ma a FranciscO" Crediaga Donce! y a
\-icente Gntién'~ Sánehe:r:, expido el
presenfe, para sn inserción' en: la: GA
,CETA DE )'IADRID, que fumo en Madrid
~ 13" de No.iembre de 19'31.-El S~
'eretaria. Miguel Gonzá:lez.-Yisto- Lne-·
:lO: cl Juez, Fructuosa Cid:

El~ vfufud de providencia dicfa.da
~n ~ e.."'Cpedlente de iuicio. verilaL ·de.
Jaltas se.:,"Uido, ea est~ TrilNmal balo
~d llJln¡ero 1.09G .de,. G.r'd"e.a. riel año
:1931" pm: escinc!al& y .lesionen, contra
! uun Gomez: Díaz.. :s.e ha acoz:lÍ:ildG se
~ite a éste, p.or mema dcl presenfe., en.
;üención. a ignD1:arse; su. actúa! domi
~i.li"o Y paradero,. para. que el día. &- del ,
mes de. fuero., alas once 'horaS.. del.
mism'4 -COmparezca ante. la Sala. Au~

ctlencia de- este. TdllUD9Lel cual sé'
ilal1a sito elJ.. la. can:e. de IG.!i E'stu:cIios,..
número 3, p-rlncipa1,. pua: la ee.Ie.!lra·
dón del iuicio, al cual deberá C0ncu
rTil." ~corr:.:p:lñ:ld'o de los tesHg~s y de
más medios de prueba Q.e. que iRtente
valerse; en la inteligeno-ia que. de no
,"criticarlo, le parará e:. perjuicio a
que 1:caly1301ugar en d~·

y para que si::lrna: ·de cita:cmil. t'JG. for
ma a J¡oon Gómez:.Di. expido el pre
sente,. ¡il2.:::a. su, ~ciilll! en la~
llE ~..e~,.~ t!1'1!!!!' el'! MO'f4vi.ci ~ 25
·~le Na:riemJill.:"e Eie l.-El Seca-et.ad,fI,
~iig'.El . 6Qn::ci.l.e7l.~Yi:s» .~Q.:: el
.íuez. Enlctuosri Cid:.:

,--f~--exo- UnÍaL-P¿..v:....a 146p;.nn . G61.U



seguido en este Tribunal, bajo el núme~
ro 1.M5 de oroen del año 1931. por iue·
~os prohibidos, contra Carlos Aniharro
::icijo, se ha aeordado se cite a éste por
rnedio del presente, en 2te!!Ción a ig
norarse su actual domiolio y paradero,
para (IUe el día 6 del mes de Enero,
.a }as diez hor~s del mismo. comparez
can :mic la Sala Audiencia de este Tri
btmnJ, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número" 3, principal,
para la ceJeka<..-iG-n del iuicio, al cual
deberá co;)::urrir acompañado de los
testigos y cem{;s medios de prueba de
que in te-nte V2rel"Se; en la intelig::nci.a
(¡UC', de no verifca do, le parará el per
juiri() :t qne haya lugar en derecho.

y pn;·a que sirva de citación en for.
ma a C"rlos Aniharre Seijo, expido el
])rc;,;;:n 1(", para su msel"eión en la "Ga
,:da de }fadrld", que fil'"F.){' en Madrid,
;:¡ :6 de Xevie"luI"e de 19"jL-EJ Juez,
l;ruL:r:¿os~ Cid.---E! S~c~·f;~~;.,:. ~·,I!sn..:cl

lo~::~y.¡: ~ :~'z:.

.
En Tlrti!<1. de proviüenc:~~ d:;:--!i.Hla en

el expediente de juicio ve.b:lJ de faltas
scgnido en este Tribunal, bajo el nUma
ro 98-1 de orden del a-ño lS:tl, por
<1:1..;105, contra Lucas G¿mcz Fidalgo••
se ti acord2.do se cite a éste pIJr 1
medio dd presente, en at-enci6n a ig- j
norarse su actGal domicilio y paradero, 1
para que el dia 6 del mes de Enero,
a las diez horas del mismo, comparez
can acLe ,la Sala Audiencia de este Tri·
llUl'lal, el cual se halla sito en la caUe
de los Estudios, nÚlTIem 3, principal,
para la cdeb:-ación del juicio, al cual
deberá concurrir acompañado de los
tesligcs y <!ernis medios <le prueba de
que intente .alerse; en la inteligencia
que, de no vermc3.l'lo, le parará el per
juicio a que ha~-a lugar en derecho.

y para que si!',a de ciiación en for~

ma a Lucas Cómez FidaJgo, e}..-pido ei
presente, para su inserción en la "'Ga
ceta de !lIadrid", que firmo en Madl'id,
a 25 de Noviembre de 1931.-El Juez,
l::'ruetuoso Cid.-El SccI"e1:.lrlo, :\!iguel
González. _

En 1,-irt¡¡j d-() providencia elida'.::, en
el cxpedie::;te de juicio yc:-bal de l':.:Has
~egu¡do en este Tribunal, bajo el mime·
ro 1.512 <le crd-en del año 1931, por
mulos tr<:.tos a :VIaria Guerra Sanz,
contra Casimiro Femández Puej'cs,
se ha acordado se cite a éstos por
medio del presente, en atención a ig
nCl¡-arsc su actual domicilio y pUI"8.dcro,
pa:'a que el día 23 del mes de Diciemhrc,
a las once horas <lel mismo, comparcz
c<:\n unte la Sala Audiencia de este Tri
bunal, el cual se halla sito en la calle
dí) los Estudios. número 3, principal,
para la celebración del juicio, al cl.;:il
u.~her:in concurrir ucompañadgs de los
t-:Sligos y demús medios de prueba de
que in1enten \'alcrs~; e:1 la ü'lt-eligrrc:a
quo.:, de no verilic:irio, les parará el pe!"
juicio a que l1zya lugar en derecho.

\" p~ra que sirva <:le el !:;::-ión en fo:-
tnn :J )'Inda Gi.H:rrn San j' ::l C.-.shüro
re:-n:~nd~z Pucyesl' e;~j)icin el p¡·;;s~n~~.
t!3n! ~u l::.s~~"ciún en kl l.'C~Zl"·~:!~ (~c: ~'tra"
{j:¡t~~', (t~:e Ern~n CTI J1~dr:d,.J. 13 de ~o'"
";(':t~1Jrc rl~ 1~~1.--1~1 Juez .. l;~'uC:-~t:oso

Cid.---Ei Scc.r~-t:1rio, :Hj~t=el Gauz[d·::z.

lI'IALPARTIDA DE LA SEREKA

Don Francisco Camacho Castillejo.
Juez municipal de esta TIlla de MaJpat'·
tida de la Serena.

Hago saber: Que haUáne:tose \"8.cante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal y la de suplente
del mismo, por traslado la prime1"a y
por renuncia la segunda, se anuncia sa
provisión. ambas a concurso de tras
lado, con arreg}o a lo dispuesto en el
articul{) 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, dando p.eÍerencia
al Secretario que ejerza. en la pobla
ción de ma:ror número de ilahitaIlt~
entre los que lo solkiíen.

Los aspli'::mies a dicho cargo presen~

tarirn sus solicitudes, debida.,'nente do
cumcnilldas, cn el p!azo de tre1'1ta dias,
co~tad;):¡.desde que .:JpaI"~zca el p'esen
te edicto en el "Boletín Oficial"· de la
pro'..-incia y "Gaceta de-Madrid", ante
el Juzgado de pr-imcra instancia de es~e

partid.-o (Castuera); haciéndose' saber
q'•.!C esta población consta de 2.328 ba
tantes de de~cho :r sólo percibirá los
derechos de AranceL

Malparttdade la Serena a 3 de Di
ci-enll)t-C de 1931.-EI Juez municipal.
F ..a;:;.:¡~c'} LJr:12cilo.

J0-16421

)~I¡ ...;R

Don Fermmdo Segura Ji.-nénez, Jue%
rnlJ:1icip-al de es~a villa.

H:i30 saber: Que encontrándose \-"a
cantes las plazas de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado muni·
cipai. por defunción de quienes las des·
empcfi.aban, se sacan J)or el presente a
traslación, con ar::-eglo a lo <lispuc:sto
en el articulo 5." del Real decreto del
29 de Noviembre de 1920, por térmitio
de treinta días a co~tar desde la pu
hlicación de este edicto en la "Gaceta d~

3Iadrid", a fin de q¡¡e los aspinmtcs
prc'>e-r.ten sus solicitudes ante el 5eñor
JU{;Z de primera instancia del partülo,
acompañ::mdo !a <locumentación corres
pondiente que acredite su derec..'1(J.

Se cl.3.ce co.usiJ.r, ~ los efectos debi·
dos, que el Censo de población de esfa
.ilhl. se co::npone de 10.040 habitantes
de hecho y de 1G.382 de derecho.

Dado en ~;;ijar a 1.0 de Diciembre de
1931.-El Juez n~ünicipal, Fe;-nando Sc
gura.-El S",·,'C't:'l.l"io, P. S. :\í.• AniolJio
Ege::.

JO-l~,:l'7Ü

}'OL_\ DE SIERO

1);,a Ramón Costales Rodríguez, en
fun.ciones de Juez municipal de Siero,
en la provincia de O':icüo.

POI' el presente cdido hago saber:
Que h<:l1ándose \"a.c:mte el cargo de Se
cretaria snplente de csie Juzgado mu
!!!c!p::!.l ~' no !~:::.bi.é~dos~ p:csciitado ii::i
pirantes al E,ismo dcr:t:-o del conCi.u·SQ
de traslado. se anlluc-j¿l nucyamente a
concurso li"!;rc, s¡:gún lo dispacsto en
el Re;rIam¡:¡¡to de 10 d~ Ahril de 1871,
a fin de que los intcrC5:ldos preser::ten
sus insümc:as, cio:::lin;C!1t~das. en-este
Juz¡;:Hl0 dc'::~ro r1.::1 pi.:;:r) de quince
dí:J~ll :1 c~r;~:lf' {~'!sd(~ 13. ::~:;,::;:.~~c16n ¡le!
pre.5eTIt~ en 1:1 G.:\C¡':TA :"~~2 ~~:.\D~..ID y 80
l~ti.n Cjic:u! tlc esta p~~~:·1·~:~C;~1.

l)~)la (h~ Si~i"o.. 1..° e:: i)\·:~··~:~ble t:e
19:~1¡ ..-}:1 ~~;('Z; 1~:1:nói1 (·,}:~·,:~¡~l~s~

J0-163~S

I PU&"TE GEKIL

En" pro.idencia de e:;.te db. ~':d;;l!a

" en diligen.cias de jtiC!O de f~~b'·. l.:OI:.~

ira el ~~ dijo ;!UllL'lrse .Josb P.'.H:'ri-

Iguez 6a.rcia, vecino cie Poent¡· Ge,,:!.,
domiciEado en la calle Maravlla, ~ú

mero 22, el que no l.w sido ;'atl<Hb•
¡ se ha aco:rdado se cite :ú refe..--lt.i::; ¡;e~

I¡ nllilciado por med~o de 12 I)¡~3,(-r:í.:e.
para que el día 2 de En~ro p¡"óxi:r:~.

a la~ Oll~3 co~var:~zca f~ el ~~~~rio

¡de rllClhe GeniJ, Sl¡O en la C-RJ¡e -uO!l
GonzalQ~ número 2, al objeto <:e la ce-
lebración del cor;-e-spond:;-enw j',ú:ia

I que contra el rderido ír..di '!4u'J .$~ SI
gue por estafa a la Compnma ce los
Ferr-ocarrHes Andaluces.
Pu~nie Genil (Córdoba), 2:; de :,0

vicmbre de 1931.-El Sec!'¡;,ta:'l(l, ..h::m
A;,?-,iL:¡·.

D0:l .\.ntonino Castro :'Iosqil2!':!, J u~z
mm¡':cÍpal del término de Rivali."""lia.

Hago s:tber: Que hallándose .-::lean·
tes las plaz:ls de Secretario p;:-o~i.er~.

rio y suplen~e de este Juzgado, se sa
can a concurso de traslado entre Se
cretarios en ej~rckio, debiendo los a5-

1 pirantes presentar.sus so~:c~tudc~ ante

,. el Sr. Juez de pnmera mstan::!3 de!
partido dentro del plazo de treinta

} dias, contados desde 13 fccha de la pu
l blicación de esie edicto en 13. GACET.4
r DE ~lilllUD Y Bo[<,iin Oiiciai d::: esta¡ provincia.

La pohbción de este t~rmino muni
cipal consta de 3.GS3 h;:¡bit:.mtcs ele
hecho y 3.5i4 de derecho.

Rivadumia, 30 de XO";jE'::liJrC c.e
1931.-Antonino Castro :.[o:;qnera.

JO-IG:~G7

S..1¿'GIAGQ DE C.'\.RBAJO

Don BasiEo Arolbrosio Xc\'ado, .TL'(
municipai de S:u:Jii:lgo de C::.rD:::.ja.

113060 s.aber: Que hall5.ndose y~c ~:'!

te la pl:lza de Secrctnrio prop:ctnr:o
de este Juzgado mU!lic~p2.l. se ::ml:ncia
su prO\·islOll en co::cers::I y ro;, turno
libre nor t6:-mino de trc:::lta di.:s. C;)I1

tados Adesrle 12 publicación <lel presen
te en la G.\CE'A DE 2\I-\!):-¡w y Boleiín
Oficial de la provincia, tl<.::r:!:~'e cu:;o
plazo pueden los aspir,,~,tcs prese~t"r

sus solicitudes, debidamer:¡e justific<.l
das, en el Juzgado de pri:llera inStan
cia de Y3!encl:l. de A.ldnt~ra.

Se hccc salH::r que cs~c pu::b1o co élS

13 6e 2,527 }¡ai.dantcs de dCl:'-::cho y
2.313 d:: hcdlO, y el Secrcl.::r-lo sóic
percibe los dc:-cchos de .~rance1.

SanÍÍ:2go d~ Carbajo~ 5 de DI(~~ert:i.

bre de lU31.-Ei Jt:.tZ municipal, Ea..
silio Amb.osio 2\c'l.":.ldo.-Por su !lHH1c

~~!o, el S¿:cI";;i:,l"io ~"¡J]e¡¡t~, A;clstip
a"'\i10:lS0 ..

y .-\LDEÜLlY.-\S

Dl~!l \~ictcr Cas¡¡~rrllda :.r:~7"~:~~lnQ

Juez :nuuicipd de E-sta Yill::! de '::llde
oiiv:."ls.

I-;~:;u S:iD0f ~ QUI; 11~L~i:!~~dú~C' \":!~~n,

tes los e=trgos \le S-ccrct~rlo y Se:,.'!":: la·
:rio St~IJ;cntC' tle este- JtlZ~:::":(j J¡::::·!~("i·

rgl~l ~ \¡:~~~\:;~:t~~~ :~: 1p~~~\~;;f('~ ;~¡ (' }~.:.:;~::;~;:
C'!".:il) de ~9 d~ :\Oyi~In':::,,1-l' l:'e 18:':0 !



Gaceta de IvIadl'id.-Núni. 351

Real orden de 9 de Diciembre del mis
mo año, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes ante el señor
Juez de primera instancia del partido
dentLO del plazQ de treinta dias~ con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la G!~.CETA DE I\1A.
DEID.

Esta población consta de 1.298 ha
lJitantes d.e hecho y 1.347 de dérec1lo
y el Secretario no percibe más dere~
chos que los fijados en el Arancel.

Se hace ~onstar que para el caso de
\1Ue al con~urso de traslado no se pre
senten aSpIrantes. se Goncede un pla
zo de quince días, a fin de que en con
-curso libre puedan hacerlo ante este
~uzgad~ municipal, acompañando a la
lnSh"nCla los documentos sigt!ientes:

.1.0 Certificación del acta de naci
mlento.

2.0 CertiftcacIún de buena conduc
ta~ ~~pedida por el Alcalde de su do
mIcIlio.

3.- L.3;. -certi.ficación de examen y
3probaclOn, conforme al Reglamento
de 10 de Abril de 1917, u otros docu
menlos que_ acrediten su aptitud para
el d(;se.mpeno del cargo o seryicios en
cualquIer carrera del Estado.

V3Ideolivas, 2 de Diciembre .de 1931.
El Juez municipcl, Víctor Castañeda.
Por su mandato, el Secretario habil1:
.do, EmiliQ TorraIba.

JO--16273

Don Francisco Rodríguez Sá.nchez
Juez municipal de Villaharta.'

Hago saber; Que encontrándose va~

cante la plaza de Seeretario propieta
rio, por fallecimiento del que la des
empeñaba, D. Antonio Fuentes limé
nez, se anuncia dicha vacante, la cual
ha de proveerse por el termino de
quince días y por concurso libre, con·
forme a las di.sposiciones legales, de
biendo los solicitantes presentar sus
instancias, debidamente reintegradas
y documentadas, con la póliza de la
Mutualidad judicial correspondiente
en el plazo indicado, a contar desde ei
siguiente día al de la publicación del
p::ese?te ~? la GA.CETA DE.MADRID Y
Bolelzn O¡lcwl de la provmcia con
arreglo a: lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial de 10 de
Abril de 1871.

Los aspirantes a dicho cargo debe.
rán remitir sus solicitudes al JuztTado
de primera instancia de Fuent:'ove.
juna, a ~uyo partido judicial pertene
ce; debIendo sabcr que este pueblo
consta de 1.109 habit:mtes de hecho y
1.217 de derecho, y el nombrado no
percibirá más derechos que los de
Arancel.

Villaharta, 4: de Diciembre de 1931.
El Secretario accidental (ilegible) .-El
Juez, Francisco Rodríguez.

JO-li272

VILL.\1\í()'"EVA DEL DUQlJ"'E

El Sr. Juez municipal de esta villa
ell pro.eído de hoy. se ha servido or~
denar el señnlamiento para eldia 2 de
Enero próximo, y hora de las doce.
en que teudrá lugar el juicio de faltas
acordado contra dos que dijeron lla~

marse .Tosé Perez Torre, de vcinte afias
de edad, soltero, jornalero, natunü Y:
vecino de Fuente la Lancha, y Emilio'
Peralvo, de igual naturaleza y vecino
dad q-üC el anterior, y' que fueron sor
prendidos hurtando bellotas en la fin
ca den0n.Unada de Gregorio Benitez,
de este tér~ino m.unicipal el día 17.
del actual, sobre las once horas, por.
una pareja de la GUé\rdia civil del pues·
to de esta villa. y de los cuales hoy se
desconoce su domicilio y paradero.

y con el fin de que sirva de citación
en forma a dichos denunciados, José
Perez Torre y Emilio Peralvo, de J):.I

rodero desconocido, así corno a las pel"
sanas que puedan dar razón~e ellos 'i
de los demás antecedentes conducn~
tes al hecho de origen de estas dili·
gencias. se expide el ]Jresente. para su
i11serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA. DE MADRID Y sitios
de costumbre de esta locaHdad.

Villanueva del Duque, 28 de No
viembre de 1931.-EI Secretario, Lau·
reano García.

10-16271
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